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Navios que se huvieren de cargar de generos de la Provincia, se manda quáles ayan de tener 
preferencia en la carga. Forma que en ello se ha de observar. Tit. 19. Cap. 8. pag. 619.

Navios que por mar vinieren cargados de bastimentos para la Provincia, no han de ser de-
tenidos, como ni molestados los que los conducen, por los del Señorio de Vizcaya ni 
por los de otra parte alguna. Tit. 19. Cap. 9. pag. 621.

Navios de la Provincia, no se han de tripular con marineros estrangeros si no es quando aya 
falta de naturales; y entonces se permite la quarta parte de los estraños y no mas. 
Tit. 19. Cap. 10. pag. 622.

Navios, no se pueden fabricar en la Provincia por los estrangeros, ni los naturales deben 
fabricarlos para ellos. Tit. 19. Cap. 12. pag. 625.

Naturaleza ni domicilio, no puede adquirir en la Provincia el que no fuere hijodalgo; y qual-
quiera de fuera que viniere á vivir y á morar en ella, se expone á ser espelido de su 
territorio si no mostrare hidalguia. Tit. 41. Cap. 2. pag. 695.

Negros y Mulatos que vinieren á la Provincia á vivir y á morar en ella, han de ser echados de 
su territorio, como tambien todos los conversos descendientes de Judios y de Moros. 
Tit. 41. Cap. 13. pag. 709.

Noble y Leal, se intituló la Provincia en tiempos antiguos por Privilegio Real, en que se 
mandó tuviesse y vsasse de esta prerrogativa. Tit. 2. Cap. 4. pag. 335. Despues se le 
concedio el de muy Noble y muy Leal, en remuneracion de sus servicios. ibi.

Nobleza y Hidalguia de sangre de los Originarios de la Provincia, se manda declarar en las 
causas de Hidalguia de todos los de ella, pertenecerles en propiedad y en possession, 
en las Salas de Hijosdalgo y en las Chancillerias Reales de Valladolid y Granada, 
por Cedulas y Sobrecartas de Su Magestad despachadas en contraditorio juyzio con 
el Fiscal del Consejo Supremo de Castilla y sin embargo de la oposicion y de los in-
formes que en contrario hicieron las Salas de Hijosdalgo y las dichas Chancillerias. 
Tit. 2. Cap. 2. pag. 322. y siguientes.

Nogales, no puede plantar alguno á menos distancia de tres brazadas de la heredad agena, 
so pena de mil maravedis por cada pie. Tit. 38. Cap. 1. pag. 683.

Notificaciones, pueden hacer los Escribanos de qualesquiera despachos que sean necessa-
rios, al Corregidor de ella, aunque no sean los Escribanos de los de su Audiencia y 
Tribunal, sin que pueda embarazarselo ni impedirselo el Corregidor. Tit. 14. Cap. 
2. pag. 504.

o
Obispos, no saquen los Libros originales de las Iglesias de la Provincia, como ni tampoco 

los Visitadores Generales, si no es en caso de de vrgente necessidad. Tit. 14. Cap. 9. 
pag. 509.

Oficiales de la Provincia, como son Alcaldes, Procuradores de Junta, Secretario y Comis-
sarios mensageros de ella, no han de ser amenazados ni atemorizados por persona 
alguna ni por ningun Concejo por lo que huvieren obrado en el exercicio de sus 
oficios, so graves penas. Tit. 4. Cap. 15. pag. 404.

Oficios onorificos de los Concejos de la Provincia, se han de comunicar solo á los que 
provaren ser Hijosdalgo en contraditorio juyzio con ellos y con sus Sindicos Pro-
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curadores ante los Alcaldes Ordinarios, con los requisitos y con las circunstancias, 
que se expressan. Tit. 41. Caps. 3., 4. y 5. pags. 696, 698 y 699 y siguientes. Vease 
Alcaldes Ordinarios.

Oficios onorificos de la Provincia, no se han de comunicar á los que por varonia fueren 
originarios del Reyno de Francia, aunque sean Hijosdalgo y limpios de sangre, si no 
es en el caso que los pretendientes, sus padres y abuelos ayan nacido en la Provincia 
ó en otras partes de estos Reynos, y habitado continuamente en ellas. Tit. 41. Cap. 
9. pag. 703.

Oficios onorificos y publicos de la Provincia, no se han de comunicar á los hijos de Clerigo 
de Orden Sacro, aunque sus passados ayan sido y sean nobles y aunque obtengan 
Cedulas, Privilegios y Provissiones Reales, y dispensaciones de su incapacidad, que 
han de ser obedecidas y no cumplidas. Tit. 41. Caps. 11. y 12. pags. 705 y 707. Vease 
hijos de Clerigo.

Ofrendas, no se pueden hacer de mas de vn real de plata de cada vno á los que cantaren la 
primera vez Missa, Evangelio ó Epistola en las Iglesias de la Provincia, no siendo 
por parientes de ellos dentro del tercero grado, pena de veinte ducados en que incu-
rrira qualquiera que lo contrario hiciere; y los alcaldes Ordinarios han de recibir 
informacion de ello y la han de remitir á la Diputacion, pena de cinquenta ducados 
dentro de ocho dias. Tit. 27. Cap. 1. pag. 649.

Olaverria, Villa de la Provincia de Guipuzcoa, incorporada en la Alcaldia mayor de Areria. 
Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Vease Areria.

Olearso, monte celebrado por los Cosmographos antiguos en la region Cantabrica, á orillas 
del mar y á la vista de los Pirineos, llamado comunmente oy Monte de Jasquibel, en 
jurisdicion de Fuenterravia. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. 

Oquina, Pueblo de la Provincia, situado entre las Villas de Zestona y Guetaria, á la vista de 
la de Zumaya. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. 

Orden, no pueden dar los Capitanes Generales y los Governadores de las Armas Reales á la 
Provincia, á su Coronel y á la gente de ella en los casos Militares que se ofrecieren; 
y la comunicación que en ellos huviere de haver ha de ser por via de aviso y de ad-
vertimento, y no en otra forma. Tit. 2. Cap. 11. pag. 367. y siguientes.

Ordenanzas y Leyes de la Provincia, se han de guardar y observar por todos, so graves 
penas; y la misma Provincia las debe hacer guardar y observar á su costa. Tit. 4. 
Cap. 14. pag. 403.

Oreja, Pueblo de la Provincia, sumisso y vnido á la jurisdicion de la Villa de Tolossa, situado 
en vn alto, á vna legua de distancia de ella azia la parte de Navarra. Tit. 1. Cap. 1. 
pag. 315. Está encavezado en tres fuegos para los repartimientos de los gastos de la 
Provincia. Tit. 9. Cap. 4. pag. 451.

Orendain, Villa de la Provincia, situada en vn alto azia la parte de Navarra. Tit. 1. Cap. 1. 
pag. 315. Tiene su asiento en las Juntas Generales y en las Particulares, y vota en 
ellas con ocho fuegos. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450.

Oria, Rio principal de la Provincia. Nace en los terminos de ella, en jurisdicion de la Villa 
de Zegama, junto á la peña Oradada, por otro nombre Fortaleza ó Puerto de San 
Adrian, que divide los limites de Guipuzcoa y de Alava por la parte Meridional. Es 
este Rio el que, atravesando la Provincia, tiene el mas dilatado su curso por ella y el 
que recibe mayor caudal que los demas, de los muchos arroyos y de los Rios menores 
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que se incorporan con él en once leguas de distancia, desde su origen hasta que se 
engolfa en el Mar Cantabro por el boqueron de la barra de la Villa de San Nicolas 
de Orio. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. 

Orio, llamado en lo antiguo San Nicolas de Orio, Villa situada á las orillas del Rio Oria, 
que por la barra de esta Villa se incorpora muy caudaloso con el Mar Occeano 
Cantabrico. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Tiene su asiento en las Juntas Generales y en 
las Particulares el duodezimo, á la mano derecha del Corregidor, y vota en ellas con 
cinco fuegos. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450.

Ormaiztegui, Villa de la Provincia de Guipuzcoa, situada á vna legua de la de VillaReal y 
á otra de la de VillaFranca. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Tiene su asiento en las Juntas 
Generales y en las Particulares, y vota en ellas con diez fuegos. Tit. 9. Caps. 1. y 3. 
pags. 447 y 450.

Oyarzun, Valle y Poblacion grande de la Provincia, situado á legua y media de los terminos 
del Reyno de Francia, y otro tanto distante de los de Navarra, á la falda del Monte 
ó Promontorio llamado antiguamente Olearso por los Cosmographos mas celebres 
que, poco versados en la pronunciacion de las vozes Bascongadas, es persuasible se 
equibocaron en la letra L por la Y con que se escribe el nombre de Oyarzun; dividese 
en tres barrios, que se llaman Elizaldea, Alcibar y Yturrioz, y en lo antiguo en quatro, 
con el de Oreteta, que desde el año de mil trescientos y veinte se separó de los demas, 
haciendose Villa de por sí con nombre de Villa Nueva de Oyarzun y Renteria. Tit. 1. 
Cap. 1. pag. 315. Tiene su asiento en las Juntas Generales y en las Particulares, in-
corporado con el de la Republica en que se celebran. Tit. 9. Cap. 1. pag. 447. Y vota 
con cinquenta y seis fuegos. Cap. 3. pag. 450. Nombra de inmemorial tiempo Alcalde 
de la Hermandad particular para su territorio, demas de los siete que puede aver 
en todo el resto de la Provincia, pero con la misma jurisdicion en él que los demas 
tienen en la Provincia; los quales pueden tambien exercer jurisdicion en el Valle, á 
prevencion con su Alcalde. Tit. 13. Cap. 25. pag. 499.

p
Pan que en tiempo de guerra se trae á la Provincia, se manda asegurar por el Rey para que 

esté bien provehida de mantenimientos. Tit. 19. Cap. 3. pag. 605.
Papel sellado, no se vsa en la Provincia por Privilegio particular; y por esta razon no se 

deben remitir por los Escribanos á los Consejos y á las Chancillerias Reales los pro-
cessos, autos y demas instrumentos que passan ante ellos si no es en papel ordinario, 
que es el que corre en la Provincia vnicamente. Tit. 14. Cap. 8. pag. 508.

Papeles del Archivo de la Provincia, no se han de sacar de él originalmente; y quando con-
viniere la razon de algunos, se ha de dar copia ó traslado de ellos, pena de veinte mil 
maravedis. Tit. 14. Cap. 10. pag. 511.

Passajes, son dos Poblaciones divididas de vna porcion del Mar Occeano, que se introduce 
por vn seno ó canal á dimidiarlas, formando vn puerto capaz y seguro para grandes 
embarcaciones. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. La vna de estas Poblaciones está vnida y 
sumissa á la jurisdicion de la Ciudad de San Sebastian, y la otra al juzgado de la 
Ciudad de Fuenterravia; y con los fuegos de vna y otra votan ambas Ciudades en las 
Juntas Generales y en las Particulares.
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Passaportes, ó licencias para passar de España cosas vedadas á los Reynos estraños por 
la parte de la Provincia, se han de entregar originalmente al Alcalde de Sacas de 
ella, por ser su casa en Yrun la vltima Aduana en que se deben registrar semejantes 
despachos. Tit. 17. Cap. 7. pag. 546. 

Pasto de yervas y de agoas para el ganado de la Provincia, es comun en toda ella sin limi-
tacion de terminos ni jurisdiciones, como saliendo á la mañana de casa buelban á la 
noche á ella, y sea en tiempo que no aya pasto de vellota ó de otra cosa comestible, 
y en terminos que no esten cerrados para heredades, Viñas ó manzanales, viveros, 
huertas y otras de semejante calidad. Tit. 40. Cap. 1. pag. 690. Vease ganado.

Pedir, no se puede en despoblado dinero ni vianda por el que no tuviere para ello licencia 
del Alcalde, so graves penas. Tit. 29. Cap. 10. pag. 661.

Pena de quinientos ducados, tiene el Diputado general que no hiciere passar, durante la 
Junta de la Provincia, la Audiencia del Corregidor á la parte donde debe residir. 
Tit. 3. Cap. 1. pag. 372. En la misma incurre el Secretario de la Provincia si luego, 
acabada la Junta General, no passare con los papeles de su Oficio á la parte donde, 
segun Fuero, debe residir la Audiencia del Corregidor. ibi.

Pena de privacion de oficio y de pagar los daños, tienen los Merinos executores que no 
depositaren los bienes executados en persona lega y abonada del Lugar donde se 
hiciere la execucion. Tit. 3. Cap. 8. pag. 376. En la mesma pena incurren los que, 
aviendo presso á alguno con mandamiento de Juez, lo soltaren sin orden expressa de 
su superior. Tit. 3. Cap. 9. pag. 377.

Pena de veinte mil maravedis, tiene qualquiera Procurador de Junta que en ella intentare 
ó procurare se pida prorrogacion de oficio para el Corregidor ó Juez de residencia. 
Tit. 3. Cap. 10. pag. 377.

Pena de privacion de oficio y destierro de vn año, tiene el Merino del Corregidor que tomare 
cession, traspasso ó poder de persona alguna para cobranzas de maravedis, sobre 
ser nulo el contrato. Tit. 3. Cap. 13. pag. 379.

Pena de destierro de dos años y de cien doblas, tiene qualquiera que injuriare ó maltratare 
á los que llevaren mandamientos de la Junta, de los Alcaldes Ordinarios y de la Her-
mandad de la Provincia. Tit. 3. Cap. 22. pag. 386.

Pena de tres mil maravedis por cada vez y de incurrir en las demas establecidas en las Leyes 
del ordenamiento de Alcala, tiene qualquiera que resistiere á las Justicias Ordina-
rias, á sus executores y á sus mandatos. Tit. 3. Cap. 24. pag. 387.

Pena de sangre, no puede llevar el Corregidor de la Provincia en ella. Tit. 3. Cap. 25. pag. 
388.

Pena de dos mil maravedis, tiene el Merino executor del Corregidor que llevare de las dili-
gencias que se le cometen mas de seis reales al dia en la distancia de ocho leguas de 
camino. Tit. 3. Cap. 26. pag. 388.

Pena de reveldia, tiene el Concejo que nombrare por Procurador de Junta General ó Par-
ticular de la Provincia al que fuere Merino executor del Corregidor de ella. Tit. 3. 
Cap. 28. pag. 390.

Pena de quatro al tanto, tienen los Ministros executores de las Comissiones de la Provincia 
que llevaren mas del salario acostumbrado por su ocupacion, y la de que no han de 
ser nombrados mas para los casos tocantes á la Provincia. Tit. 3. Cap. 29. pag. 390.
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Pena de perder su salario, tienen los Procuradores de Juntas Generales que se detuvieren 
en ellas mas de onze dias sin poder especial de las Republicas de su representacion. 
Tit. 4. Cap. 2. pag. 395.

Pena de dos mil maravedis y de perder su accion y derecho, tiene el que embargare ó execu-
tare por deuda lo que se huviere librado ó repartido por la Provincia á alguno. Tit. 
4. Cap. 10. pag. 401.

Pena de destierro de diez años de toda la Provincia y de que nunca pueda ser Procurador 
de Junta, tiene el que descubriere los secretos de ella hasta que se divulguen y se 
executen. Tit. 4. Cap. 12. pag. 402.

Pena de que la Provincia hara enmendar por derecho qualquiera desafuero y de pagar dos 
mil maravedis por cada vez, tiene el Procurador que no observare las Leyes y Orde-
nanzas de la Provincia. Tit. 4. Cap. 14. pag. 403.

Pena de ser havidos por quebrantadores del seguro y amparo Real, y de que sean acotados 
y encartados, tienen los que resistieren ó tentaren de resistir y estorvar la execucion 
de las sentencias dadas por las Juntas Generales y Particulares de la Provincia y los 
que amenazaren á los Alcaldes y á los executores de ella. Tit. 4. Cap. 15. pag. 404.

Penas graves, impuestas contra los que riñeren dentro de la Junta, mataren ó hirieren algu-
no ó sacaren arma para ello, y contra los que de palabra se injuriaren. Tit. 4. Cap. 
19. pag. 406.

Pena de doze mil maravedis, tiene el Procurador de Junta que propusiere en ella no se pida 
residencia al Corregidor durante su oficio, [y] la de inhavilitarse para Procurador 
de Junta en adelante; y el Concejo que se lo encargare no puede tener voto en el 
tiempo de el tal Corregidor. Tit. 4. Cap. 20. pag. 407.

Pena de ser echado de la Junta y de no poder ser Assessor ó Presidente en otra alguna, tiene 
el que se dejare sobornar, y de pagar quatro al tanto de lo que recibiere. Tit. 6. Cap. 
3. pag. 417.

Pena de cinco mil maravedis, tiene el Letrado que de fuera viniere al Lugar en que se está 
celebrando la Junta de la Provincia; y el que tiene su casa y morada en él, y comuni-
carse en negocios con los Procuradores de Junta, ha de ser luego echado del Lugar 
y en adelante debe salir y ausentarse de su casa mientras duraren las Juntas. Tit. 6. 
Cap. 7. pag. 419.

Pena de cinco mil maravedis, tiene el Letrado que tomare Procuraciones ó cessiones agenas 
sobre ser nulo el contrato. Tit. 6. Cap. 9. pag. 421.

Pena de cinquenta doblas, tiene el Letrado que defendiere á vno en alguna causa y diere 
sentencia en ella. Tit. 6. Cap. 10. pag. 421.

Pena de diez mil maravedis por cada vez, tiene el Letrado que sobornare á qualquiera Pro-
curador de Junta por causa de sus negociantes. Tit. 6. Cap. 12. pag. 422.

Pena de rebeldia y de pagar mil maravedis, tiene el Concejo que no otorgare poder á sus 
Procuradores para las Juntas Generales y Particulares, y de passar por lo que la 
Provincia acordare y determinare en ellas. Tit. 8. Cap. 1. pag. 432.

Pena de dos mil maravedis, tiene cada vno de los Concejos privilegiados que no embiare su 
Procurador especial á las Juntas Generales y á las Particulares de la Provincia. Tit. 
8. Cap. 3. pag. 434.
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Pena de diez mil maravedis, tiene el Concejo que asalariare por años sus Procuradores de 
Junta, y de cinco mil el que con el Concejo lo contratare. Tit. 8. Cap. 5. pag. 435.

Pena de cinco mil maravedis, tiene qualquiera que prendiere á los Procuradores de Junta 
al tiempo de ir á ella y de bolver de la mesma Junta, por causa alguna que no ayan 
cometido durante ella, siendo primero requerido el que los quisiere prender con esta 
Ordenanza en la Provincia. Tit. 8. Cap. 8. pag. 438.

Pena de pagar quatro al tanto y de no ser recibido en las Juntas de la Provincia por el 
tiempo de diez años, tienen los Procuradores que se dejaren sobornar y recibieren 
dadivas, por la primera vez. Por la segunda, incurren en la mesma pena, y de ser des-
terrados de la Provincia por dos años. Y por la tercera, se ha de dilatar el destierro 
por diez años. Tit. 8. Cap. 9. pag. 438.

Pena de cinco mil maravedis, tiene el Concejo que no embiare por su Procurador á las 
Juntas de la Provincia al que fuere vecino de los mas abonados, arraygados y inteli-
gentes. Tit. 8. Cap. 15. pag. 442.

Pena de cinco mil maravedis, tiene el Procurador de Junta que no guardare y observare las 
Leyes y Ordenanzas de la Provincia, y de estar en cadena en la Villa mas cercana 
hasta la primera Junta General; y en la mesma pena de cinco mil maravedis incurre 
cada vno de los Procuradores que se la remitieren. Y el Concejo, que tal orden diere 
á su Procurador tiene pena de veinte mil maravedis. Tit. 8. Cap. 16. pag. 443.

Pena de cinco mil maravedis, tiene el Procurador de Junta que en ella consentiere repartir 
dadivas. Y en la mesma incurren el Corregidor, los Alcaldes y los otros Procuradores 
que no executaren la pena, siendo requeridos para ello. Tit. 8. Cap. 17. pag. 443.

Pena de no llevar salario, tiene el Embajador ó Embiado de la Provincia que se encargare 
de otros negocios que los de su comission, durante ella, y de pagar cinco mil mara-
vedis. Tit. 8. Cap. 20. pag. 445.

Pena de cinquenta mil maravedis, tiene qualquiera Villa, y de treinta mil cada vna de las Al-
caldias que contraviniere á la vnion y á la hermandad de la Provincia de Guipuzcoa, 
por la qual se ha de executar con todo rigor la pena. Tit. 10. Cap. 1. pag. 454.

Penas pecuniarias de las condenaciones que hiciere la Provincia, se han de cobrar y depo-
sitar por los Alcaldes de la Hermandad en el depositario nombrado para ello, dentro 
de diez dias; y en defecto, las deberan pagar los Alcaldes, quedandoles su derecho á 
salvo. Tit. 10. Cap. 16. pag. 465. Vease Recaudador Depositario.

Pena de muerte y de confiscacion de sus bienes, tiene el Alcalde de la Hermandad que pu-
siere á question de tormento á algun vezino de la Provincia sin consejo y firma de 
Letrado conocido y vecino de ella. Tit. 13. Cap. 14. pag. 462.

Pena de veinte mil maravedis, tiene el Corregidor que no consintiere se le notifiquen quales-
quiera despachos y provissiones Reales por los Escribanos de la Provincia, aunque 
no sean los de su Audiencia y Tribunal. Tit. 14. Cap. 2. pag. 504.

Pena de cinquenta mil maravedis, tienen los dos Escribanos mayores de la Audiencia del 
Corregidor si arrendaren los oficios de sus Tenientes; y el Escribano que las arren-
dare incurre en la de diez mil maravedis y de destierro de la Provincia. Tit. 14. Cap. 
6. pag. 507.

Pena de veinte mil maravedis, tiene el que interviniere en que se saquen los papeles del 
Archivo de la Provincia originalmente. Tit. 14. Cap. 10. pag. 511.
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Pena de ducientos ducados, tiene qualquiera que entregare originalmente los Libros de las 
Parrochias y de los Concejos de la Provincia, y los Registros y Protocolos de los 
Escribanos, á los Informantes de las Ordenes Militares. Tit. 14. Cap. 11. pag. 511.

Pena de dos mil maravedis, tiene el Concejo que, pidiendoselo, no diere Escribano para que 
emplaze á personas poderosas. Tit. 16. Cap. 3. pag. 518.

Pena de dos mil maravedis, tiene el que, siendo llamado ó emplazado por la Provincia para 
que comparezca personalmente en ella, dexare de executarlo, no mostrando causa 
legitima de escusacion. Tit. 16. Cap. 4. pag. 518.

Pena de seis mil maravedis, tiene el que agoare la Sidra para vender en la Provincia, demas 
de darse por perdida; y el Alcalde que permitiere la venta incurre en la de veinte 
ducados. Tit. 21. Cap. 1. pag. 629.

Pena de perder la Sidra, tiene el que la introduce en la Provincia de fuera de ella. Tit. 21. 
Cap. 2. pag. 629.

Penas de Camara de condenaciones que hace el Corregidor de la Provincia, deben á ella, 
para reparos de caminos y calzadas, quince mil maravedis en cada vn año. Tit. 23. 
Cap. 2. pag. 633.

Pena de perdimiento del carbon y de las bestias en que se llevare, tiene el que le sacare de 
la Provincia para fuera de ella. Tit. 22. Cap. 2. pag. 631.

Pena de cinquenta mil maravedis, tiene qualquiera de la Provincia que hiciere cession algu-
na á persona Eclesiastica de fuera de ella. Tit. 26. Cap. 3. pag. 647.

Pena de veinte ducados, tiene qualquiera que en las Missas nuevas, Evangelios y Epistolas 
que los Eclesiasticos de la Provincia cantaren la primera vez en las Iglesias de ella 
ofreciere, no siendo pariente dentro del tercero grado, mas de vn real de plata; y en 
la mesma pena incurren los que en estas funciones dan comidas á los no parientes. 
Y el Alcalde Ordinario que no reciviere informacion del ecceso, y dejare de remitirla 
á la Diputacion dentro de ocho dias, incurre en la pena de cinquenta ducados. Tit. 
27. Cap. 1. pag. 649.

Pena de veinte ducados, tienen los herederos del difunto que dieren de comer en su entierro 
y funerales á los que no fueren parientes dentro del tercer grado. Y el Alcalde Ordi-
nario que dejare de recebir informacion de ello, y no la remitiere dentro de ocho dias 
á la Diputacion, incurre en la de cinquenta ducados. Tit. 27. Cap. 2. pag. 650.

Pena de diez mil maravedis y de ser desterrado de la Provincia, tiene el que combidare á bo-
das y diere de comer en ellas, si no es á los parientes consanguineos y afines dentro 
del tercero grado. Tit. 22. Cap. 3. pag. 651.

Pena de cinco mil maravedis, tiene qualquiera que interviene en fundar en la Provincia Co-
fradia nueva que no sea para cosa piadosa, y tambien el que entrare en ella, salvo si 
se hiciere por mandado de Su Magestad y con aprovacion del Ordinario Eclesiastico. 
Tit. 28. Cap. 1. pag. 652.

Pena de mil doblas, tiene cada Concejo de los que entraren en ligas ó confederaciones con 
otros Concejos ó personas particulares en la Provincia; y la de cien doblas qualquie-
ra particular por cada vez. Tit. 28. Cap. 2. pag. 652.

Pena de perdimiento de sus casas, si las tuvieren, está dispuesta para los que de la Provincia 
fueren á los vandos y asonadas de otras partes; y los que no las tuvieren incurren en 
la de ser acotados y muertos por ello. Tit. 28. Cap. 3. pag. 653.
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Pena de muerte, tiene el que fuera de camino y en despoblado robare en la Provincia de 
diez florines arriba; y otras menores el que robare de diez florines abajo, no siendo 
vezero. Tit. 29. Cap. 9. pag. 660.

Pena, tiene el que pidiere qualquiera cosa en despoblado como por limosna, sin licencia del 
Alcalde, de restituir lo que se le dio con el doblo, la primera vez; con las setenas la 
segunda vez; y por la tercera incurre en pena de muerte. Tit. 29. Cap. 10. pag. 661.

Pena de muerte, tiene qualquiera que forzare virgen ó á otra qualquiera muger para vsar de 
ella; y tambien el que robare alguna Iglesia. Tit. 29. Cap. 11. pag. 662.

Pena de ser castigado como ladron, tiene el que le encubre con la cosa hurtada. Tit. 30. 
Cap. 1. pag. 663.

Pena de estar en cadena seis meses, tiene el vagamundo andariego en la Provincia la pri-
mera vez que fuere aprehendido; la de ser desterrado de toda la tierra de ella por la 
segunda vez; y por la tercera, de muerte. Tit. 31. Cap. 1. pag. 666.

Pena de estar en cadena medio año y de pagar diez mil maravedis, tiene el Alcalde de la 
Hermandad que soltare en fiado al que fuere presso por vagamundo andariego de 
mala fama en la Provincia. Tit. 31. Cap. 2. pag. 666.

Pena de ser sacados á la verguenza y otras, tienen los mozos y las mancevas de los que fue-
ren acotados por la Provincia. Tit. 32. Cap. 1. pag. 668.

Pena de ser ahorcado, tiene el acotado por la Provincia si fuere presso; y la de morir dego-
llado, si el mismo se presentare ante ella. Tit. 31. Cap. 3. pag. 669.

Pena, de que se le saquen publicamente, quintados los dientes, tiene el testigo falso ó el que 
encubriere la verdad debajo de juramento; y en la mesma incurre el que induce á los 
testigos á que depongan indebidamente. Tit. 33. Caps. 1. y 2. pag. 672.

Pena de que le sea quemada la casa, tiene el oficial que labrare Rallon, arma prohivida en 
la Provincia; y si no fuere dueño de casa, la de que sea empozado. Tit. 34. Cap. 1. 
pag. 673.

Pena de muerte, tiene qualquiera que trajere Rallon en la Provincia. Tit. 34. Cap. 2. pag. 673.
Pena de muerte, tiene qualquiera que en la Provincia tirare con ballesta, Rallon, Saeta, 

Tragaz ó Vira, armas prohividas en ella. Tit. 34. Cap. 3. pag. 674.
Pena de muerte, tiene qualquiera que hiere á otro sobre tregua asentada con asechanzas y 

de caso pensado. Tit. 35. Caps. 1. y 2. pag. 675. Y si no le hiriere, solo por haverlo 
intentado incurre en la de estar en cadena seis meses. Cap. 3. pag. 676.

Pena muy grande, tiene el Oficial de ferreria que, estando conducido en ella, faltare al cum-
plimiento de su obligacion. Tit. 37. Cap. 1. pag. 680.

Pena de muerte, tiene el que cortare Barquines de ferreria con mala intencion. Tit. 37. Cap. 
2. pag. 680.

Pena de cien mil maravedis y la persona á merced de Su Magestad, tiene qualquiera que de 
la Provincia sacare Vena de fierro para otra parte. Tit. 37. Cap. 4. pag. 682.

Pena de mil maravedis, tiene el que plantare qualquier arbol Nogal, Castaño, Roble, Aya y 
Fresno en menos distancia de tres brazadas de la heredad agena fructifera. Tit. 38. 
Cap. 1. pag. 683.

Pena de muerte, tiene el que cortare arbol fructifero en heredad agena; y la de ser castigado 
por la Justicia rigurosamente el que talare los infructiferos. Tit. 38. Cap. 3. pag. 684.



787

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA (1696)

Pena de cien ducados, tienen los Cargo havientes de los Concejos que permitieren rozar y 
abrir tierras en terminos Concejiles sin su licencia, y premisas otras diligencias y 
consideraciones; y en la mesma incurren los que por su propia autoridad los rozaren 
y abrieren para sembrar sin licencia del Concejo. Tit. 38. Cap. 5. pag. 685.

Pena de seis años de destierro y de pagar los daños, tiene qualquiera que diere fuego á los 
argomales y á los aulagales de los terminos Concejiles. Tit. 38. Cap. 6. pag. 687.

Pena de pagar dos reales por cada rama de arbol que se cortare en los terminos Concejiles, 
tiene el que lo hiciere; y el que arrancare planzones ó plantios, la de seis reales por 
cada vno. Tit. 38. Cap. 7. pag. 687.

Pena de muerte y de pagar los daños, tienen los incendiarios de casas, panes, viveros, fru-
tales, ferrerias, colmenas y navios. Tit. 39. Cap. 1. pag. 689.

Pena de perdimiento de bienes y las personas á merced de Su Magestad, tienen los Christia-
nos nuevos conversos de Judios y de Moros que quisieren avecindarse y vivir y morar 
en la Provincia. Tit. 41. Cap. 1. pag. 695.

Pena de cien mil maravedis, tienen los Alcaldes Ordinarios de la Provincia que no fueren 
diligentes y cuydadosos en hacer pesquisa y aberiguacion de la limpieza y nobleza de 
los que de fuera parte vinieren á vivir y á morar en ella. Tit. 41. Cap. 2. pag. 695.

Pesso de vn quintal de fierro en toda la Provincia, ha de ser de ciento y cinquenta libras. Tit. 
20. Cap. 1. pag. 627.

Pesso de quatrocientas libras, ha de tener cada barrica de azeyte de Ballena en toda la 
Provincia. Tit. 20. Cap. 2. pag. 627.

Placencia, Villa de la Provincia de Guipuzcoa, á las riveras del Rio Deva, situada á una 
legua de la de Vergara y á otra de la de Elgoybar, que tienen sus Poblaciones á las 
margenes del mismo Rio. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Tiene su asiento en las Juntas Ge-
nerales y en las Particulares el onzeno, á la mano siniestra del Corregidor, y vota en 
ellas con veinte y seis fuegos. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450. En esta Villa y en 
otras de su circunvecindad conserva Su Magestad principalmente la fabrica de todo 
genero de armas de fuego que se labran por su quenta para el Real servicio, y cuydan 
de ella, como tambien de la custodia de las armas y de su conducion á donde orde-
nare Su Magestad, los Ministros que para este efecto tiene destinados con sueldos 
considerables, segun la calidad y ocupacion de cada vno de ellos. 

Plantio de Arboles, dispuesto por alguno mas cerca de tres brazadas de la heredad agena 
no fructifera debe prevalecer, aun quando el dueño de ella intentare labrarla ó la 
labrare para que fructifique. Tit. 38. Cap. 2. pag. 683.

Plantio de seis arboles Robles ó Castaños en terminos Concejiles, deben asegurar en dos 
ojas por su quenta todos los que, con licencia de los Cargohavientes de ellos, rozaren 
ó abrieren en los exidos publicos tierra de vna fanega de sembradura. Tit. 38. Cap. 
5. pag. 685.

Plantios de Arboles, se deben procurar y disponer por los Concejos de la Provincia en los 
terminos Concejiles de ellos, aplicando á este fin la tercera parte de sus propios y 
rentas. Tit. 38. Cap. 8. pag. 688.

Planzon de arbol, no se puede arrancar ni sacar de los terminos Concejiles, so pena de que 
qualquiera que lo hiciere pague seis reales de pena por cada pie. Tit. 38. Cap. 7. 
pag. 687.
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Pleytos, debates y contiendas de entre Concejos vnos con otros, ó con personas particulares 
de la Provincia, se pueden conocer y determinar juridicamente por la Junta de los 
Procuradores de ella. Tit. 10. Cap. 4. pag. 456.

Poblaciones de la Provincia de Guipuzcoa, que se goviernan por sí con Justicia separa-
damente, nombradas por ellas, y exercen jurisdicion civil y Criminal en la primera 
instancia, setenta y tres en numero, fuera de muchas menores sometidas al juzgado 
de otras. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. 

Poderes, que los Concejos otorgaren á sus Procuradores para las Juntas Generales y Parti-
culares, se deben presentar en el primer dia de ellas ante el Secretario de la Provin-
cia. Tit. 8. Cap. 1. pag. 432.

Poderosos que intentaren por fuerza entrar en las Villas, en los Lugares y en las casas de 
la Provincia para hacerse dueños de ellas, han de ser resistidos por los de la tierra 
con armas; y caso que se apoderaren de alguna de las referidas Villas, Lugares 
y casas, han de ser despojados y desposseidos violentamente, juntandose para el 
efecto por via de apellido y llamamiento toda la Provincia, padre por hijo. Tit. 29. 
Cap. 1. pag. 655.

Portazgos ni otros derechos algunos, no han de pagar los vecinos y naturales de la Provin-
cia, por mar ni por tierra, si no es los que se huvieren acostumbrado. Tit. 18. Cap. 
8. pag. 594.

Premio de diez florines, tienen las Justicias de la Provincia que por sentencia juridica hi-
cieren azotar ó desorejar á qualquiera malhechor ó robador en ella. Tit. 3. Cap. 16. 
pag. 381.

Premio de treinta florines y de mil maravedis mas, tiene el Alcalde de la Hermandad que 
hiciere justicia de algun malhechor. Tit. 13. Cap. 20. pag. 496.

Premio de mil maravedis, gana de la Provincia el que en ella prendiere al acotado. Tit. 32. 
Cap. 4. pag. 670.

Premio de cien doblas, puede ofrecer la Provincia al que se encargare de prender algun 
malhechor que merece pena de muerte. Tit. 36. Cap. 3. pag. 679.

Prendaria del ganado en la Provincia, cómo, quando y en qué forma se ha de hacer, y por 
quien se ha de satisfacer el daño y la calumnia. Tit. 40. Cap. 1. pag. 690. Vease gana-
do, Yegoas, Cabras. Cómo se ha de averiguar si es bien hecha la prendaria, y lo que 
para ello se debe practicar. Tit. 40. Caps. 3. y 4. pags. 691 y 692.

Pressas que en tiempo de guerra se hicieren por los de la Provincia, han de ser enteramente 
para ellos, sin parte alguna para Su Magestad. Tit. 24. Cap. 4. pag. 638.

Presentadores de Beneficios Eclesiasticos en la Provincia, los han de proveer en personas 
idoneas y suficientes. Tit. 26. Cap. 2. pag. 646.

Presidente, Letrado ó Assessor nombrado por la Provincia y asalariado por ella, ha de asis-
tir en todas las Juntas Generales. Forma de su eleccion y del juramento que ha de 
hacer, y las fianzas que ha de dar de proceder bien en su oficio, y de pagar las costas y 
los daños que resultaren á la Provincia siguiendo su parecer. Tit. 6. Caps. 1. y 2. pags 
415 y 416. No sea parcial ni tome cargo alguno, ni se dexe sobornar. Cap. 3. pag. 417.

Presidente ó Assessor de la Junta, pague las costas ó las penas pecuniarias en que fuere 
condenada la Provincia por las sentencias que formare el tal Presidente ó Assessor. 
Tit. 6. Cap. 5. pag. 418.
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Presidente ó Assessor de la Junta, con los demas Juezes que ella nombrare, ha de firmar 
los mandamientos y las sentencias que se despacharen por ella. Tit. 6. Cap. 6. pag. 
419.

Presso con mandamiento de Juez por algun Merino ó executor, no puede ser suelto por él 
sin mandamiento de su superior, so pena de privacion de oficio y del interesse de las 
partes. Tit. 3. Cap. 9. pag. 377.

Pressos en la carcel, quando fueren absueltos de la causa de su prision no deben ser deteni-
dos en ella por razon de costas y derechos algunos. Tit. 15. Cap. 5. pag. 515.

Pressos del Alcalde de Sacas, se han de detener y guardar en la carcel que para ello ay en 
la casa de su habitacion en Irun. Pero si conviniere ponerlos en paraje mas seguro, 
podra remitirlos el Alcalde á qualesquiera de las carceles de los Concejos de la 
Provincia, y en ellas se han de recibir y se ha de cuydar de su custodia. Tit. 17. Cap. 
5. pag. 544.

Processos que penden ante los Alcaldes Ordinarios de la Provincia, no puede mandar el 
Corregidor de ella se le lleven originalmente. Tit. 3. Cap. 7. pag. 375.

Processos en las causas de que judicialmente conoce la Provincia, se deben sustanciar 
segun y en la forma sumaria que se contiene. Tit. 10. Cap. 20. pag. 468.

Processos de los Alcaldes de la Santa Hermandad en la averiguacion y en el castigo de 
los delitos comprehendidos en los cinco casos de su jurisdicion, se han de fulminar, 
segun y en la forma que se expressa. Tit. 13. Cap. 7. pag. 487; Cap. 8. pag. 488; Cap. 
9. pag. 489; Cap. 11. pag. 490; Cap. 12. pag. 491.

Processos que passaren por ante Escribanos que, no siendo de los del Numero de la Pro-
vincia, vinieren con comissiones particulares, se han de poner por ellos en la parte 
donde toca, dentro de vn mes despues que se aya acavado la comission; para lo qual 
se han de obligar con fianzas de que, si no lo executaren, pagara cada vno de ellos 
vn ducado por dia de todos los que lo dilataren, passado el termino referido. Tit. 
14. Cap. 3. pag. 504.

Procurador Fiscal general para todas las causas, no puede tener el Corregidor de la Pro-
vincia; y quando se ofreciere alguna particular, se ha de nombrar solo para ella el 
que fuere menester. Tit. 3. Cap. 6. pag. 375.

Procuradores de Juntas Generales y Particulares, deben exivir en el primer dia de ellas los 
poderes que tienen de los Concejos de su representacion, ante el Secretario de la 
Provincia, so graves penas. Tit. 8. Cap. 1. pag. 432.

Procuradores de Juntas Generales y Particulares, deben jurar en todas ellas de defender 
la Inmaculada Concepcion de la Madre de Dios, y de guardar y observar las Orde-
nanzas, Fueros, Privilegios, buenos vsos y costumbres de la Provincia. Tit. 8. Cap. 
2. pag. 433.

Procurador especial, ha de embiar cada vno de los Concejos privilegiados á todas las 
Juntas Generales y Particulares de la Provincia, pena de dos mil maravedis. Tit. 8. 
Cap. 3. pag. 434.

Procuradores de los Lugares que no gozan de las Alcaldias de la Hermandad ni de las 
Juntas de la Provincia, pueden obtener licencia de ella para bolver á sus casas, ha-
ciendo caucion, en nombre de sus Concejos, de que passaran por lo que se acordare 
y determinare en las Juntas. Tit. 8. Cap. 3. pag. 434.
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Procuradores de Junta, no pueden pedir prorrogacion del oficio para el Corregidor ó Juez 
de residencia. Tit. 3. Cap. 10. pag. 377.

Procuradores de Juntas Generales, no se detengan en ellas mas de onze dias continuados, 
desde seis de Mayo hasta diez y seis del mismo mes; y quando se ofreciere algun caso 
que ocasione mayor dilacion de tiempo, han de tener poder especial de las Republi-
cas de su representacion para entender en ello, so pena de nulidad de todo lo que de 
otra suerte se dispusiere y de que no se les pagara el salario. Tit. 4. Cap. 2. pag. 395.

Procuradores de Junta de la Provincia, llamen al Corregidor de ella para que asista en la 
Junta; y si fuere á ella, esté á su costa. Y á falta suya, ocupe su lugar el Alcalde Ordi-
nario de la Republica en que se celebrare la Junta. Tit. 4. Cap. 3. pag. 396.

Procuradores de Junta, deben votar en ellas, no por razon de sus personas, sino con el nu-
mero de los fuegos en que estan encabezados los Lugares de su representacion. Tit. 
4. Cap. 7. pag. 399.

Procuradores de Junta, cuyden mucho de guardar las Leyes y las Ordenanzas de la Provin-
cia. Tit. 4. Cap. 14. pag. 403.

Procuradores de Junta, Alcaldes de la Hermandad ó algunos otros que fueren acusados cri-
minalmente en las Chancillerias por algunos casos sucedidos en levantada general 
de la Hermandad, no deben ser llamados ni han de ir personalmente á la defensa de 
sus causas y á sus descargos, en los quales han de ser oydos por Procurador; y solo 
deberan presentarse en las Chancillerias si fueren llamados al tiempo de sentenciar-
se los processos. Tit. 4. Cap. 17. pag. 405.

Procuradores de Junta, no pueden pedir no se residencie al Corregidor antes que cumpla el 
tiempo de su oficio y deje la bara. Tit. 4. Cap. 20. pag. 407.

Procurador de Junta, no puede comunicar á ningun Letrado los negocios que se tratan en la 
Junta, so pena de tres mil maravedis. Tit. 6. Cap. 9. pag. 421.

Procurador que con poder de algun Concejo huviere asistido en vna Junta General, no 
puede serlo en la inmediata, so pena de no ser recibido y de que el Concejo que lo 
embiare, pague dos mil maravedis. Tit. 8. Cap. 4. pag. 435.

Procuradores de Junta, no pueden asalariarse por años, so graves penas. Tit. 8. Cap. 5. 
pag. 435.

Procuradores de los Concejos, que con poder suyo fueren y se hallaren al principio de las 
Juntas, han de estar y hallarse en ellas hasta que se acaven. Tit. 8. Cap. 6. pag. 436.

Procuradores de Junta, no pueden ser pressos por delito alguno al tiempo que fueren á las 
Juntas, se hallaren en ellas y bolvieren á sus casas, si no es por causa ó por delito 
que cometieren durante las Juntas. Tit. 8. Cap. 7. pag. 437.

Procuradores que quisieren embiar los Concejos no privilegiados á las Juntas Generales y 
Particulares de la Provincia, no han de ser admitidos en ellas. Tit. 8. Cap. 8. pag. 438.

Procuradores de Junta, no se dejen sobornar ni reciban dadivas, so graves penas. Tit. 8. 
Cap. 9. pag. 438.

Procuradores de Junta, no se encarguen de otros negocios que de los del Concejo de su 
representacion, pena de mil maravedis por cada vez y de no hallarse mas en Juntas. 
Tit. 8. Cap. 10. pag. 439.

Procuradores de Junta, no hagan comprometer las causas de los querellantes contra su 
voluntad, pena de dos mil maravedis. Tit. 8. Cap. 11. pag. 440.
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Procuradores y Embajadores de la Provincia, no den presentes ó dadivas, ni la obliguen á 
cossa alguna sin noticia y sabiduria de ella. Tit. 8. Cap. 12. pag. 441.

Procurador de Junta, no puede ser quien tuviere negocio propio en ella. Tit. 8. Cap. 13. pag. 441.
Procuradores que embiare la Provincia á la Corte ó á otras partes, no pueden ser pressos ni 

detenidos por deudas de ella. Tit. 8. Cap. 14. pag. 442.
Procuradores de Junta, han de ser los vezinos mas arraygados, abonados é inteligentes de 

los Concejos de su representacion. Tit. 8. Cap. 15. pag. 442.
Procuradores de Junta, guarden y observen las Leyes y Ordenanzas de la Provincia, so gra-

ves penas. Tit. 8. Cap. 16. pag. 443.
Procuradores de Junta, no consientan repartir dadibas en ellas, so graves penas. Tit. 8. Cap. 

17. pag. 443.
Procurador de Junta, no puede ser nombrado Embajador ó Diputado para la Corte ni para 

otra parte alguna. Tit. 8. Cap. 18. pag. Si no es en los casos que se expressan. Tit. 8. 
Cap. 21. pag. 446.

Procuradores de Junta de la Provincia, deben corregir los excessos que cometieren los Al-
caldes de la Santa Hermandad en el procedimiento de las causas de que conocen. 
Pueden tambien corregir y emendar las sentencias que dieren injustamente, privar-
los de sus oficios y poner otros en su lugar, siendo acusados por los agraviados en la 
primera Junta General. Tit. 10. Cap. 2. pag. 455.

Procuradores de Junta de la Provincia, no se entrometan en cassos tocantes á la jurisdicion 
ordinaria si no estuvieren comprehendidos en las Leyes de este Libro. Tit. 10. Cap. 
9. pag. 460.

Procuradores de Junta de la Provincia, no pueden dar mandamientos contra los Alcaldes 
Ordinarios de ella sobre cosas tocantes á su Juzgado. Tit. 10. Cap. 10. pag. 461.

Procuradores de Junta, pueden hacer repartimientos de los gastos ordinarios y extraordi-
narios de la Provincia en todas las Juntas Generales con asistencia del Corregidor; 
y á falta suya, con el Alcalde Ordinario de la Republica en que se celebrare. Tit. 12. 
Cap. 1. pag. 476. Está prohivido en las Juntas Particulares el repartimiento de qua-
lesquiera gastos. Cap. 2. pag. 477.

Procurador de Junta General ó Particular, no puede ser ningun Merino actual del Corregi-
dor. Tit. 3. Cap. 28. pag. 390.

Procurador de Junta, no puede ser ningun Letrado. Tit. 6. Cap. 14. pag. 423.
Procuradores de la Audiencia del Corregidor, no pueden ser Procuradores de Juntas Gene-

rales ni Particulares de la Provincia. Tit. 6. Cap. 15. pag. 424.
Procurador de Junta General ni Particular, no puede ser quien exerce el oficio de Escribano 

de la Audiencia del Corregidor. Tit. 14. Cap. 7. pag. 507.
Procuradores de la Audiencia del Corregidor, han de ser los que nombrare la Provincia, 

hasta seis en numero. Puedelos remover la mesma Provincia, con causa y sin ella, 
siempre que quisiere. Tit. 6. Cap. 16. pag. 424.

Propiedades de los naturales de la Provincia y del suelo y terreno de ella, declaradas y ex-
pressadas por mayor. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. 

Prorrogacion del oficio del Corregidor, no se puede pedir por los Procuradores de Junta ni 
por alguno de ellos, so pena de veinte mil maravedis. Tit. 3. Cap. 10. pag. 377.
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Provisiones y Cedulas Reales que contuvieren Contrafuero de la Provincia, no se deben 
executar por los poderosos y por los Ministros de Su Magestad sin que primero se les 
aya dado el vsso por la Junta ó por la mayor parte de ella. Tit. 29. Cap. 2. pag. 689.

Pueblos de la Provincia, deben acudir á dar favor á las Justicias en la forma que se previe-
ne. Tit. 3. Cap. 15. pag. 380.

Puentes y pontones, caminos y calzadas de la Provincia, se han de reparar á costa de los 
Concejos y de las personas particulares en cuya jurisdicion estuvieren; y la Junta de 
los Procuradores de la Provincia puede compelerlos á ello, sin embargo de apela-
cion. Tit. 23. Cap. 2. pag. 633.

Puentes de los Reynos de Castilla, se mandaron reedificar en algunas partes de ellos sin 
repartir porcion alguna de gasto á la Provincia ni á los Concejos de ella. Tit. 18. 
Cap. 9. pag. 595.

Q
Quenta del gasto que por la Junta de la Provincia supliere la Republica en que se celebrare 

la Junta y la de lo que se resarciere por la Republica donde residiere la Diputacion 
para los gastos de ella, se ha de dar jurada y firmada del mayordomo del Consejo, 
con fé del Escribano del Ayuntamiento. Tit. 4. Cap. 4. pag. 397.

Quenta, ha de dar en la primera Junta General de la Provincia el Depositario ó Recaudador 
nombrado por ella, de todos los maravedis que se le entregaren de condenaciones 
pecuniarias y de lo que recibiere de los Alcaldes de la Hermandad. Tit. 10. Cap. 17. 
pag. 466.

Quenta justificada, han de dar los Concejos á la Junta de los Procuradores de la Provincia 
con asistencia del Corregidor, del estado de sus propios y rentas, quando quisieren 
se les conceda licencia para repartir entre sus vecinos las cantidades que huvieren 
menester para suplir sus gastos precissos. Tit. 12. Cap. 6. pag. 479.

Quenta de todo lo que se paga por en encabezamiento de las Alcavalas de la Provincia, ha 
de ser vna y no mas la que se ha de dar á los Ministros de Su Magestad por todos los 
Concejos, y la han de admitir por medio de la persona que para ello fuere nombrada 
por la Provincia, para que se escusen los gastos que ocasionaria la multiplicidad de 
las quentas. Tit. 18. Cap. 4. pag. 590.

Querellantes ante la Provincia, propongan su queja dentro de los once dias de la Junta Ge-
neral; y passados estos, no sean oydos. Tit. 4. Cap. 6. pag. 398.

Querellantes, por los daños que les ocasionaren los Alcaldes de la Santa Hermandad con 
sus procedimientos, deben ser satisfechos de los Concejos que los eligieren. Tit. 13. 
Cap. 3. pag. 484.

Querellantes por alguno de los cinco casos de la Hermandad en la Provincia, deben poner sus 
demandas y querellas ante el Alcalde mas cercano, y no ante otro alguno; y quando lo 
tuvieren por sospechoso, declarandolo con juramento conozcan del caso el recusado 
y otro Alcalde, el mas cercano. Tit. 13. Cap. 13. pag. 492; Tit. 16. Cap. 1. pag. 517.

Querellante á cuya instancia procediere el Alcalde de la Santa Hermandad contra algun 
delinquente, ha de pagar la costa que hiciere el Alcalde, si no se hallaren bienes del 
reo para ello. Tit. 13. Cap. 17. pag. 494.
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Querellante que no justificare aver sido despojado por fuerza, ha de pagar las costas y mas 
dos mil maravedis de pena. Tit. 29. Caps. 3. y 5. pags. 656 y 657.

Querellante de fuerza ante la Provincia, no puede desistir de la causa ni concertarse con 
la parte sin consentimiento de la Provincia, so pena de pagar las costas y dos mil 
maravedis mas para ella. Tit. 29. Cap. 1. pag. 655.

Quintal de fierro en la Provincia, ha de tener el pesso de ciento y cinquenta libras. Tit. 20. 
Cap. 1. pag. 627.

Quintos de las denunciaciones que hiciere el Alcalde de Sacas de la Provincia, los tiene ella 
reservados para sí. Tit. 17. Cap. 1. pag. 520.

R
Rallon, Arma prohivida en la Provincia. No se puede fabricar ni labrar por Oficial alguno, 

so pena de muerte, si no tuviere casa; y si la tuviere, que se la quemen. Tit. 34. Cap. 
1. pag. 673.

Rallon, no se puede traer en la Provincia por persona alguna, so pena de muerte. Tit. 34. 
Cap. 2. pag. 673.

Rama de arbol del Concejo, no se puede cortar para alimento del ganado; y el que la cortare 
tiene pena de dos reales por cada rama. Tit. 38. Cap. 7. pag. 687.

Real de plata y de vellon, sea en toda la Provincia y corra por de treinta y cuatro maravedis, 
como en las demas partes de los Reynos de Castilla. Tit. 19. Cap. 13. pag. 626.

Recaudador ó depositario que nombrare la Junta para los maravedis pertenecientes á la 
Provincia por condenaciones pecuniarias ó de otra manera, ha de asentar en vn libro 
lo que recibe y lo que distribuye, con orden y con libramientos de la Junta, para dar 
las quentas de su cargo en la primera General. Tit. 10. Cap. 17. pag. 466.

Receptores particulares, no debe despachar la Chancilleria de Valladolid á la Provincia 
para las provanzas de los pleitos que penden en aquel Tribunal quando los litigantes 
se conforman en que corran estas diligencias ante los Escribanos de la misma Pro-
vincia. Tit. 14. Cap. 5. pag. 506.

Receptores que con comissiones particulares vinieren á la Provincia á algunas diligencias, 
se han de obligar con fianzas á que pondran los processos que passaren ante ellos 
donde tocare, dentro de vn mes despues que se aya acabado su comission, ó de pagar, 
en defecto, vn ducado por cada vno de los dias que lo dilataren, passado el termino 
referido. Tit. 14. Cap. 3. pag. 504.

Receptores ó Notarios Eclesiasticos, deben llevar los derechos de sus diligencias en la Pro-
vincia arreglados al Arancel Real, y los han de recibir en moneda vsual. Tit. 14. Cap. 
9. pag. 509.

Regil ó Errecil, propiamente en el idioma Vascongado. Vease Errecil Alcaldia de Sayas. Tit. 
1. Cap. 1. pag. 315. Está encabezada en treinta y siete fuegos. Tit. 9. Cap. 4. pag. 456.

Registros y Protocolos originales de los Escribanos de la Provincia, no se han de entregar á 
los Cavalleros Informantes de las Ordenes Militares para que los lleven al Consejo, 
pena de ducientos ducados. Tit. 14. Cap. 11. pag. 511.
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Registro, no se debe hacer en las Aduanas de Alava ni en las de otras partes del dinero, 
mercaderias y de las cavalgaduras que los vecinos y naturales de la Provincia traje-
ren á ella de los Reynos de Castilla, ni se les puede poner embarazo ni impedimento 
alguno en su passage. Tit. 18. Cap. 5. pag. 592.

Renegar ni blasfemar, no puede persona alguna en las Juntas de la Provincia, so graves 
penas. Tit. 4. Cap. 13. pag. 403.

Renteria ó Villa Nueva de Oyarzun, fue en lo antiguo vno de los quatro Barrios de que se 
componia el Valle de Oyarzun. Ocupa su sitio á las orillas del Rio Lezo, á legua y 
media de distancia de los terminos del Reyno de Francia. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. 
Es vna de las diez y ocho Republicas en que se deben celebrar las Juntas Generales. 
Tit. 4. Cap. 1. pag. 394. Tiene en ellas y en las Particulares su asiento el sexto, á la 
mano siniestra del Corregidor, y vota con veinte y siete fuegos y dos tercios. Tit. 9. 
Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450.

Repartimiento de todos los gastos ordinarios y extraordinarios de la Provincia, se ha de ha-
cer en las Juntas Generales de ella, aplicando su montamiento á todos los Concejos 
y Vniversidades respective al numero de los fuegos en que cada vno de ellos está 
encavezado. Tit. 4. Cap. 8. pag. 399.

Repartimiento de todo lo que debiere pagarse por la Provincia, se ha de hacer asentandose 
por el Secretario la razon individual del motivo por que se reparte qualquiera canti-
dad, y si ay alguna contradicion y por quien se hace. Tit. 4. Cap. 9. pag. 400.

Repartimiento de los gastos ordinarios y extraordinarios de la Provincia, se ha de hacer en las 
Juntas Generales de ella, con asistencia del Corregidor; y á falta suya, con la del Alcal-
de Ordinario de la Republica en que se celebra la Junta. Tit. 12. Cap. 1. pag. 476. No se 
puede hacer repartimiento alguno en las Juntas Particulares. Tit. 12. Cap. 2. pag. 477.

Repartimiento hecho en las Juntas Generales de la Provincia, se ha de pagar irremisible-
mente por todos los Concejos de ella; y si estos no pudieren satisfacer todo lo que se 
les reparte, lo han de suplir los vecinos de ellos, y vnos y otros pueden ser apremia-
dos á la paga. Tit. 12. Cap. 4. pag. 478.

Repartimiento de dadivas, no se debe hacer en las Juntas Generales de la Provincia, so las 
penas contenidas. Tit. 12. Cap. 5. pag. 479.

Repartimiento de todo lo que huvieren menester los Concejos de la Provincia para sus gas-
tos precisos, se puede hacer con licencia de ella y con las condiciones que se expre-
san. Tit. 12. Cap. 6. pag. 479.

Represalia, no se puede hacer por cartas de marca ni por otra razon alguna de los bastimen-
tos que por mar y por tierra se traen á la Provincia para su mantenimiento, como ni 
de las embarcaciones en que se conducen, asi á la venida y estada en ella como en 
su buelta. Tit. 19. Cap. 2. pag. 604.

Residencia que debe recebirse al Corregidor, se puede pedir sin embarazo durante su oficio. 
Tit. 4. Cap. 21. pag. 408.

Residencia, se ha de tomar por el Juez que nombrare la Provincia en el primer dia de las 
Juntas Generales al Alcalde de Sacas, al Escribano, al gavarrero y á los guardas, y 
la ha de remitir durante la Junta para que se sentencie la causa segun los meritos del 
processo. Tit. 17. Cap. 10. pag. 548.

Resistencia, no se ha de hacer á las Justicias, á los executores de ellas ni á sus mandatos. 
Tit. 3. Cap. 24. pag. 387.
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Resistencia, no se debe hacer á la execucion de las sentencias de las Juntas de la Provincia 
ni poner embarazo alguno en ello, so graves penas. Tit. 4. Cap. 15. pag. 404.

Retorno de los mantenimientos que se traen á la Provincia, se puede hazer, no solo en gene-
ros de la tierra, mas tambien en dinero. Tit. 19. Cap. 7. pag. 616.

Reveldes y desobedientes á la Provincia, pueden ser castigados en sus personas y en sus bie-
nes por la Junta de los Procuradores de ella, sustanciandose las causas en el termino 
de nueve dias. Tit. 10. Cap. 6. pag. 457.

Riña dentro de la Junta de la Provincia con armas ó sin ellas, se prohive, so graves penas. 
Tit. 4. Cap. 19. pag. 406.

Rios y Arroyos que passan por todo el territorio de Guipuzcoa y entran en el mar Occeano 
Cantabrico. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Explicase la calidad de los mas principales de 
ellos, notando la cercania de los Lugares por donde corren.

Robada ó hurtada, si fuere alguna cosa y la comprare alguno, se ha de restituir al dueño si 
la compra no se huviere hecho en almoneda ó en mercado publico, en cuio caso se le 
ha de dar la mitad del precio en que la compro. Tit. 29. Cap. 7. pag. 658.

Robador de diez florines arriba fuera de camino en la Provincia, tiene pena de muerte; y el 
de menos cantidad, otras menores si no fuere vezero. Tit. 29. Cap. 9. pag. 660.

Robador de Iglesia en la Provincia, ha de ser castigado con pena de muerte. Tit. 29. Cap. 
11. pag. 662.

Robles no se deben plantar por persona alguna en menos distancia de tres brazadas de la 
heredad agena. Tit. 38. Cap. 1. pag. 683.

Robo hecho en los caminos publicos en cantidad de quince florines, se ha de pagar por los 
Concejos en cuya jurisdicion se huviere robado. Tit. 29. Cap. 8. pag. 659.

Rozaduras en exidos y terminos Concejiles, cómo y en qué parages y con qué diligencias se 
deben permitir. Tit. 38. Cap. 5. pag. 685. Vease Licencia. Concejos.

s
Saeta, no se puede disparar con vallesta para herir á alguno en la Provincia, so pena de 

muerte. Tit. 34. Cap. 3. pag. 674.
Salario del Corregidor de la Provincia, es de trescientos maravedis al dia. Tit. 3. Cap. 3. 

pag. 373.
Salario de los Merinos executores del Corregidor, se ha de repartir y cobrar de todas las 

diligencias que se les cometieren, á razon de seis reales cada dia, en la distancia de 
ocho leguas de camino. Tit. 3. Cap. 26. pag. 388.

Salario acostumbrado y no mas, han de llevar los ministros executores de las comissiones de 
la Provincia, so graves penas. Tit. 3. Cap. 29. pag. 390.

Salario, no ha de llevar el Corregidor por las cosas en que interviniere en la Provincia, no 
saliendo de ella. Tit. 3. Cap. 30. pag. 391.

Salario, no se debe dar á los Procuradores de Juntas Generales que se detuvieren en ellas 
mas de once dias continuados sin poder especial de las Republicas de su representa-
cion. Tit. 4. Cap. 2. pag. 395.



796

NUEVA RECOPILACIÓN DE LOS FUEROS

Salario, se ha de dar competente á los que embiare la Provincia con comissiones suyas á la 
Corte, á las Chancillerias y á otras partes. Tit. 4. Cap. 5. pag. 397.

Salario, de ocho mil maravedis paga la Provincia al Assessor ó Presidente de las Juntas Ge-
nerales demas de los derechos que le tocaren por costumbre. Tit. 6. Cap. 4. pag. 418.

Salario, de ocho mil maravedis da la Provincia á sus Diputados Generales en cada vn año y 
los lleva enteramente el que vsa el oficio con exercicio. Tit. 7. Cap. 1. pag. 429.

Salario, de cinco mil maravedis puede dar la Provincia á vn Letrado para defender á pobres. 
Tit. 6. Cap. 13. pag. 423.

Salario y derechos del Secretario de la Provincia por sus ocupaciones, ha de ser en la can-
tidad que ella dispusiere. Tit. 11. Cap. 2. pag. 473.

Salario, han tenido siempre de la Provincia los Alcaldes de la Hermandad de ella. Tit. 13. 
Cap. 2. pag. 483.

Salario, de sesenta ducados al año da la Provincia al Alcalde de Sacas de ella, y de treinta 
ducados al Escribano que le acompaña, librado vno y otro en la forma ordinaria. 
Tit. 17. Cap. 8. pag. 546.

Salinas, Villa de la Provincia, al remate de ella y en los confines de la de Alava. Tit. 1. Cap. 
1. pag. 315. 

San Sebastian, Ciudad de la Provincia de Guipuzcoa, situada á las riveras del mar Occeano, 
donde con él se incorpora el Rio Vrumea arrimado á los muros de la Ciudad por la 
parte que llaman de Surriola. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Es vna de las quatro Republi-
cas en que debe residir por turnos añales el Corregidor con su Audiencia y Tribunal. 
Tit. 3. Cap. 1. pag. 372. Como tambien la Diputacion de la Provincia. Tit. 7. Cap. 
1. pag. 429. Es assi mismo de las diez y ocho en que se deben celebrar las Juntas 
Generales. Tit. 4. Cap. 1. pag. 394. Tiene su asiento en ellas el primero, á la mano 
derecha del Corregidor, y vota con ducientos y trece fuegos y vn tercio con los de sus 
partidos, que se componen de los Barrios de Alza, Ygueldo, las casas de Zuvieta y 
de los Lugares de su jurisdicion que son: el vno de los Passages, Alquiza y Aduna, 
y parte de las casas de la Villa de Vrnieta. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450. Está 
fortificada esta Ciudad y guarnecida con presidio Real, cercada de muros fuertes y 
de defensas exteriores por la parte de tierra, y por la de la mar se resguarda con la 
montañuela llamada de Santa Cruz de la Mota, á cuya falda ocupa su lugar la Po-
blacion. En la eminencia de aquella se descubre construydo vn Castillo fortificado á 
lo moderno, y guarnecido de baterias para barrer la campaña por tierra y quanto se 
puede alcanzar por la mar. Al pie del monte tiene vn muelle para las embarcaciones 
que entran en el Puerto, frequentado de las Naciones de Europa, que contratan con 
grande conveniencia suya y con no poco provecho de los naturales de la tierra.

Secretario de la Provincia, ha de passar con todos los papeles de su oficio, luego que se 
acavare la Junta General del mes de Mayo, á la Republica donde huviere de residir 
la Audiencia del Corregidor, conforme á Fuero, pena de quinientos ducados. Tit. 3. 
Cap. 1. pag. 372.

Secretario de la Provincia, debe asentar la razon de las cantidades que se reparten en las 
Juntas Generales de ella y las contradiciones que huviere, pena de dos mil maravedis 
por cada vez. Tit. 4. Cap. 9. pag. 400.

Secretario de la Provincia, ha de refrendar y sellar los mandamientos y sentencias de las 
Juntas Generales con el Sello de ella. Tit. 6. Cap. 6. pag. 419.
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Secretario de la Provincia, no dé fe de la eleccion que se hiciere de Embajador ó Embiado 
á la Corte en quien al tiempo se hallare por Procurador de Junta, pena de diez mil 
maravedis. Tit. 8. Cap. 18. pag. 444.

Secretario, nombra la Provincia para todos sus despachos, el que quisiere y fuere su volun-
tad, con la facultad de removerlo y poner otro en su lugar, con causa ó sin ella; y 
siendo Escribano Real, no necessita de aprovacion alguna del Consejo; y al que no 
lo fuere, le bastará el nombramiento de la Provincia para que, aprovada su havili-
dad, se le despache titulo Real en el Consejo para exercer el oficio de Secretario. Tit. 
11. Cap. 1. pag. 471.

Secretario de la Provincia, ha de asistir en todas las Juntas Generales y particulares de ella, 
y no ha de llevar derechos algunos por lo escrito en ellas para la Provincia. Tit. 12. 
Cap. 3. pag. 477.

Segura, Villa de la Provincia, situada á las riveras del Rio Oria, á dos leguas de la Provincia 
de Alava por la parte Meridional. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Es vna de las diez y ocho 
Republicas en que se deben celebrar las Juntas Generales. Tit. 4. Cap. 1. pag. 394. 
Tiene su asiento en ellas el segundo, á la mano siniestra del Corregidor, y vota con 
sesenta fuegos en que está encabezada. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450.

Sel, es sitio de algun terreno determinado en los montes, capaz del grandor que cupiere en 
las medidas que se proponen y se previenen. Tit. 20. Cap. 3. pag. 628.

Sellar, se deben todos los despachos y mandamientos de la Provincia con el sello de ella, sin 
que por persona alguna se lleven derechos por ello. Tit. 11. Cap. 5. pag. 475.

Sello de la Provincia, se ha de entregar y lo ha de tener la persona que quisiere la Junta de 
los Procuradores de ella. Tit. 11. Cap. 3. pag. 474.

Sentencias mal dadas por los Alcaldes de la Santa Hermandad de la Provincia, se pueden 
reformar, corregir y emendar por la Junta de los Procuradores de ella. Tit. 10. Cap. 
2. pag. 455.

Servicios de la Provincia, expressados en el Privilegio Real del Escudo de Armas. Tit. 2. 
Cap. 8. pag. En el de las Escribanias del Numero. Tit. 14. Cap. 1. pag. 501. En el del 
encavezamiento de las Alcavalas. Tit. 18. Cap. 1. pag. 549.

Servir, no deben los de la Provincia al Rey fuera del territorio de ella sin que primero se les 
aya pagado el sueldo por Su Magestad. Tit. 24. Cap. 1. pag. 636.

Servir, deben en las ocasiones de guerra y en las levantadas generales de toda la gente de la 
Provincia los Cavalleros y las personas particulares de ella, debajo de las Vanderas 
de los Lugares de su residencia, y á ello pueden ser apremiados por la Provincia. Tit. 
24. Caps. 4. y 5. pags. 638 y 641.

Sidra agoada, no se puede embasar para vender ni permitirse su venta en la Provincia, so 
pena de perderla el que la hiciere y de seis mil maravedis. Tit. 21. Cap. 1. pag. 629.

Sidra que no fuere de la cosecha de los terminos de la Provincia, no se debe traer á ella para 
venderla aunque se permite la extraccion de la que se embasa con los frutos de la 
tierra. Tit. 21. Cap. 2. pag. 629.

Sidra de los vecinos de la Provincia, se puede tomar por los Concejos para apagar los incen-
dios de casas, pagandose su valor por ellos. Tit. 39. Cap. 2. pag. 689.

Sissas, no se pueden imponer por el Rey en la Provincia, por ser contrafuero de ella. Tit. 2. 
Cap. 7. pag. 344.
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Situacion de la Provincia de Guipuzcoa, con sus confines, longitud y latitud de terreno, cali-
dades y propiedades de ella y de sus naturales. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. 

Situado alguno por el Rey, no puede tener en la Provincia quien no fuere natural de ella. Tit. 
2. Cap. 6. pag. 339.

Soborno, prohibido á los Assessores ó Presidentes de la Junta, so graves penas. Tit. 6. Cap. 
3. pag. 417.

Soborno, prohibido á los Procuradores de Junta, so graves penas. Tit. 8. Cap. 9. pag. 439.
Soldados, pueden ser compelidos á que juren y depongan ante las Justicias Ordinarias de la 

Provincia en las causas que penden ante ellas. Tit. 3. Cap. 18. pag. 384.
Soravilla, Pueblo comprehendido en la Alcaldia de Ayztondo, situado á las margenes del Rio 

Oria. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Y encabezado en cinco fuegos para los repartimientos 
de la Provincia. Tit. 9. Cap. 4. pag. 451.

Sospechosos al servicio del Rey en la Provincia, pueden ser echados y desterrados de ella 
por su mandado. Tit. 10. Cap. 19. pag. 467.

t
Talador de Arboles infrutiferos en monte que no estuviere en el Lugar de su fuero, debe 

arraigarse en la parte donde hizo el daño para satisfacerle. Tit. 38. Cap. 4. pag. 684.
Talas y cortas de arboles frutiferos é infrutiferos sin licencia del dueño, se prohiben en la 

Provincia, so graves penas. Tit. 38. Cap. 3. pag. 684.
Teniente de Corregidor en su ausencia, ha de ser persona de ciencia y conciencia, y qual 

convenga para el despacho y expedicion de los negocios y alibio de los negociantes. 
Tit. 3. Cap. 4. pag. 374.

Teniente de Alcalde de Sacas de la Provincia, ha de ser el que con él entro en la suerte para 
exercer el oficio. Ha de jurar de que procedera como debe y dar fianzas de estar en 
residencia. Tit. 17. Cap. 3. pag. 541.

Teniente, puede dejar el Alcalde de Sacas al que quiere, quando se ausentare por menos de 
seis dias, como no sea vecino de Fuenterravia ó de Yrun. Pero si la ausencia fuere 
mas dilatada, ha de servir el oficio el que entró con él en la suerte de la Alcaldia. Tit. 
17. Cap. 6. pag. 545.

Tessorero nombrado por la Provincia, ha de asentar en vn libro todas las cantidades de 
maravedis que entraren en su poder pertenecientes á ella, como tambien todo lo que 
fuere pagando con orden y con libramientos de los Procuradores de Junta, para dar 
quenta justificada de todo en la primera General. Tit. 10. Cap. 17. pag. 466.

Tessorero de la Provincia, ha de descontar lo que se librare en las Juntas Generales á los 
Concejos y á los vecinos de ellos en la foguera de los mismos Concejos. Tit. 12. Cap. 
7. pag. 480.

Testigo que debajo de juramento depone falsamente ó encubre la verdad de lo que sabe, ha 
de ser castigado con la pena de que se le saquen quintados los dientes publicamente. 
Tit. 33. Cap. 1. pag. 672. En la mesma pena incurren los que lo inducen á ello. Cap. 
2. pag. 672.
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Titulos de Noble y Leal, y de Muy Noble y Muy Leal, se manda por dos Privilegios Reales 
tenga la Provincia de Guipuzcoa, y que se le guarde y observe la disposicion de ellos 
de palabra y por escrito. Tit. 2. Cap. 4. pag. 335.

Tolossa, Villa de la Provincia, situada á las margenes de los Rios Oria y Araxes que, jun-
tandose en la parte superior de ella, á poca distancia de su Poblacion, vañan los 
muros de la Villa, aislada con sus corrientes. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Es vna de las 
quatro en que debe precissamente residir el Corregidor en vn año enteramente con 
su Tribunal y Audiencia. Tit. 3. Cap. 1. pag. 372. Como tambien la Diputacion de la 
Provincia. Tit. 7. Cap. 1. pag. 429. Es assi bien de las diez y ocho en que se deben 
celebrar las Juntas Generales. Tit. 4. Cap. 1. pag. 394. En ella está el Archivo gene-
ral de todos los papeles antiguos y modernos de la Provincia, colocado en su Iglesia 
Parrochial, en el respaldo de ella, á la parte de la Epistola, en que se demuestra su 
frontispicio. Ay tambien intramuros de la Villa vn Almacen, en que se guardan las 
municiones de que ha de vsar la gente de la Provincia en las ocasiones de guerra, y 
vna Casa Real en que se fabrica todo genero de armas defensivas y las ofensivas que 
no necesitan de polvora, con Ministros que cuydan de su govierno y mantencion, y 
con mucho numero de oficiales que trabajan al sueldo de Su Magestad en diferentes 
oficinas y labores, para la provission de los exercitos y Armadas Reales en todos los 
Reynos de España. Tiene su asiento esta Villa en las Juntas Generales de la Provin-
cia el primero, á la mano siniestra del Corregidor, y vota con ciento y cinquenta y 
cinco fuegos y medio, en que se comprehenden los de nueve Lugares ó Aldeas sugetas 
á su jurisdicion y los del encabezamiento particular de Villabona. Tit. 9. Caps. 1. y 
3. pags. 447 y 450.

Tormento, se puede escusar por los Alcaldes de la Hermandad de la Provincia á los delin-
quentes en los cinco casos de su jurisdicion, condenandolos en la pena ordinaria 
quando ay bastante motivo para la tortura. Tit. 13. Cap. 10. pag. 490.

Tormento, no se puede dar á ningun vecino de la Provincia sin consejo y sin firma de Letrado 
conocido y vecino de ella, so pena de muerte. Tit. 13. Cap. 14. pag. 492.

Tragaz, arma prohivida en la Provincia, ninguno puede tirar á otro con ella, so pena de 
muerte. Tit. 34. Cap. 3. pag. 674.

Trigo que de la Andalucia se permitiere sacar para mantenimiento de la Provincia, no debe 
pagar derechos algunos. Tit. 18. Cap. 10. pag. 596.

Trigo que se trae á la Provincia para el sustento de los de ella, es libre de marca, repressalia 
y de todo genero de derechos. Tit. 18. Cap. 10. pag. 596.

Trigo, no se puede sacar de la Provincia de Guipuzcoa á la de Labort en Francia, pena de 
perderle. Tit. 22. Cap. 1. pag. 631.

v
Vagamundos andariegos en la Provincia, han de ser castigados con penas graves. Tit. 31. 

Cap. 1. pag. 666.
Vagamundos andariegos de mala fama en la Provincia, no han de ser sueltos en fiado quan-

do fueren pressos. Tit. 31. Cap. 2. pag. 666.
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Vando ó llamamiento y ayuntamiento de gentes, no pueden hacer los Concejos de la Provin-
cia contra los Alcaldes y Ministros de Justicia que procedieren contra qualesquier 
delinquentes. Tit. 28. Cap. 4. pag. 653.

Vasquenze, se llama el Idioma y lenguaje propio y natural de la Provincia de Guipuzcoa, 
conservado por los Originarios de ella como heredado de sus primeros pobladores. 
Tit. 2. Cap. 1. pag. 320.

Vecinos de los Concejos de la Provincia, deben pagar toda la cantidad que se reparte á los 
Concejos en las Juntas Generales para suplir los gastos Ordinarios y extraordina-
rios de la Provincia, en el caso de no aver disposicion en los Concejos para ello. Tit. 
12. Cap. 1. pag. 476.

Vecino, no puede ser admitido en la Provincia, en las Villas y en los Concejos de ella quien 
no fuere hijodalgo, ni puede tener domicilio ni naturaleza en ellos; y el que viniendo 
de fuera no mostrare su hidalguia, ha de ser echado de la Provincia, como tambien 
el que se introdujere con falsa informacion de hidalguia. Y si en averiguarlo fueren 
negligentes los Alcaldes Ordinarios, incurren en pena de cien mil maravedis. Tit. 41. 
Cap. 2. pag. 695.

Veloaga, Castillo, propiamente Feloaga, se mando por el Rey lo demoliesse la Provincia año 
de 1466 y ella lo executó assi, por convenir al servicio de Su Magestad. Tit. 2. Cap. 
5. pag. 338. Vease Castillo de Feloaga.

Vena, comunmente se llama el metal bruto de que se funde el fierro. No se puede sacar fuera 
de la Provincia á parte alguna, so graves penas. Tit. 37. Cap. 4. pag. 682.

Verastegui, Villa de la Provincia, situada á dos leguas de la de Tolossa y á vna corta de los 
terminos del Reyno de Navarra, que confina con los de esta Villa. Tit. 1. Cap. 1. pag. 
315. Tiene su asiento en las Juntas generales y en las Particulares, y vota en ellas 
con veinte y quatro fuegos. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450.

Vergara, Villa de la Provincia, situada á las orillas del Rio Deva. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Es 
vna de las diez y ocho en que se celebran las Juntas Generales de la Provincia. Tit. 4. 
Cap. 1. pag. 394. Su asiento en ellas es el quarto, á la mano siniestra del Corregidor. 
Tit. 9. Cap. 1. pag. 447. Vota con ochenta y seis fuegos, en que se comprehenden los 
del partido de Oxirondo y de las casas de Moyva. Tit. 9. Cap. 3. pag. 450.

Veyzama ó Veguezama, en lo muy antiguo, Poblacion de la Alcaldia de Sayaz, vna de las tres 
mayores de la Provincia, está situada á la falda de la montaña llamada Maubia, que 
divide en buena distancia á esta Poblacion y á la de Errecil ó Regil. Tit. 1. Cap. 1. 
pag. 315. Contribuye con onze fuegos en los repartimientos de la Provincia. Tit. 9. 
Cap. 4. pag. 456.

Viberos de Arboles, se deben disponer y beneficiar por los Concejos de la Provincia, á costa 
de sus propios, para plantarlos en los terminos y exidos publicos. Tit. 38. Cap. 8. 
pag. 688.

Vidania, Poblacion comprehendida entre las de la Alcaldia de Sayaz, situada casi en medio 
de toda la Provincia. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Está encabezada en trece fuegos para 
los repartimientos. Tit. 9. Cap. 1. pag. 447.

Vidasoa, Rio memorable por ser termino que divide los Reynos de España y Francia al 
remate de los Pirineos. Nace en ellos y, corriendo por algunos Lugares del Reyno 
de Navarra, se introduce en la Provincia por el territorio de la Vniversidad de Yrun 
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y, vañando sus limites y los de la parte de Francia en la Provincia de Labort, se 
emboca en el mar cercano á los muros de la Ciudad de Fuenterravia, en la punta 
que llaman de Yguer, ateniente al promontorio Olearso ó monte de Jasquibel. Tit. 1. 
Cap. 1. pag. 315. 

Villabona, vnida con la de Amassa, á vna legua de distancia de la Villa de Tolossa. Tiene su 
situacion á orillas del Rio Oria. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Está encabezada para los 
repartimientos de la Provincia en onze fuegos. Tit. 9. Cap. 4. pag. 451.

Villafranca, situada en la cercania del Oria, que passa por sus terminos. Tit. 1. Cap. 1. pag. 
315. Es vna de las diez y ocho en que deben celebrarse las Juntas Generales. Tit. 4. 
Cap. 1. pag. 394. Tiene su asiento en ellas el quinto, á la mano siniestra del Corre-
gidor, y vota por sí con treinta y cinco fuegos, quando no se le vnen otros Lugares de 
la cercania de ella. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450.

Villarreal, Villa de la Provincia, situada á la parte inferior del Rio Vrola, que la divide de la 
de Zumarraga. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Tiene su asiento en las Juntas el vndecimo, 
á la mano derecha del Corregidor, y vota con doce fuegos. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 
447 y 450.

Vino y Sidra que tuvieren los vecinos, se puede emplear por los Concejos donde lo son en 
apagar los incendios de casas, pagandose su valor por los Concejos. Tit. 39. Cap. 
2. pag. 689.

Visitadores Eclesiasticos, no lleven los libros de las Iglesias de la Provincia si no es en caso 
de vrgente necessidad. Tit. 14. Cap. 9. pag. 509.

Votar, deben los Procuradores de Junta en ella con el numero de los fuegos en que estan 
encabezados los Concejos de su representacion, debiendo ser foguerales y no perso-
nales los votos. Tit. 4. Cap. 7. pag. 399.

Votos y asientos de los Procuradores de Junta, si se controvertieren entre algunos de ellos 
toca á la Provincia el conocimiento de semejantes casos; y no ha lugar apelacion 
alguna de las sentencias que en esta razon se dieren sobre el juyzio possessorio. Tit. 
4. Cap. 18. pag. 406.

Voto del Diputado General, es el inmediato al de los Alcaldes Ordinarios de la Republica en 
que reside la Diputacion y tiene calidad prelativa en la discordia de los capitulares 
con igualdad de vozes. Tit. 7. Cap. 3. pag. 431.

Voto solemne, tiene hecho la Provincia y le reitera en todas sus Juntas Generales y en las 
Particulares de defender y mantener que Maria Santissima, Madre de Dios y Señora 
nuestra, fue concevida sin mancha ni sombra de pecado Original en el primer ins-
tante de su ser natural. Tit. 8. Cap. 2. pag. 433.

Vrnieta, Villa de la Provincia de Guipuzcoa, situada á vn quarto de legoa de la de Hernani, 
algo apartada del Rio Vrumea, que passa por su jurisdicion. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. 
Tiene su asiento en las Juntas Generales y en las Particulares, y vota con diez y siete 
fuegos, aunque está encabezada en veinte y cinco. Tit. 9. Caps. 1., 3. y 4. pags. 447, 
450 y 451.

Vrola, Rio principal de la Provincia de Guipuzcoa. Nace en los terminos de ella, en jurisdi-
cion de la Villa de Segura, y, pasando por otras en siete leguas de distancia en que 
se le juntan diferentes arroyos, entra muy caudaloso en el mar Occeano Cantabrico 
por el surgidero de la Villa de Zumaya. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. 
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Vrumea, Rio que passa por algunas partes de la Provincia, desde las montañas de Navarra, 
donde nace, entra en el mar Occeano Cantabrico arrimado á los muros de la Ciudad 
de San Sebastian. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Llamase Vrumea, que en lenguaje Vascon-
gado quiere decir Agua delgada, por ser delicada, clara y sutil la de este Rio.

Vsurbil, Villa de la Provincia, llamada en lo antiguo Velmonte de Vsurbil, esta situada á las 
riberas de los Rios Oria y Araxes en la cercania del mar Cantabrico. Tit. 1. Cap. 1. 
pag. 315. Tiene su asiento en las Juntas Generales y en las Particulares el dezimo, 
á la mano derecha del Corregidor, y vota en ellas con veinte y ocho fuegos. Tit. 9. 
Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450.Vense en su territorio muy buenos Astilleros en que se 
fabrican Vageles de qualquiera porte que, para aprestarlos, se passan por mar al 
Puerto de los Passages, de donde dista poco mas de dos leguas.

y
Ybarra, Pueblo de la Provincia, vnido y sumisso á la jurisdicion de la Villa de Tolossa, si-

tuado á muy corta distancia de ella por la parte de Navarra. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. 
Está encabezado para los Repartimientos en siete fuegos. Tit. 9. Cap. 4. pag. 451.

Ycazteguieta, Villa de la Provincia, situada á orillas del Rio Oria, á poco mas de vna legua 
de la de Tolossa con cuyos terminos confina. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Tiene su asiento 
en las Juntas, y vota en ellas con seis fuegos. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450.

Ychasso, Villa de la Provincia, incorporada en la Alcaldia Mayor de Areria. Tit. 1. Cap. 1. 
pag. 315. Está encabezada en diez y nueve fuegos para los repartimientos. Tit. 9. 
Cap. 4. pag. 451.

Ychasondo, Villa de la Provincia, situada á orillas del Rio Oria, á vn quarto de legua de la 
de Villafranca en el camino para Tolossa. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Tiene su asiento en 
las Juntas, y vota en ellas con cinco fuegos. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450.

Ydiazaval, Villa de la Provincia, situada en la cercania del camino por donde se passa de 
la de Segura á Villafranca. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Tiene su asiento en las Juntas 
Generales y en las Particulares, y vota en ellas con veinte y vn fuegos. Tit. 9. Caps. 
1. y 3. pags. 447 y 450.

Ydioma Vascongado, es el propio y natural antiguo de los Pobladores de la Provincia, con-
servado en ella por todos sus descendientes. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. 

Yegoas, ninguno puede tener en la Provincia si no es en su propia heredad; y quando fueren 
prendadas, debe pagar el dueño de ellas medio florin de oro por cada cabeza. Tit. 
40. Cap. 5. pag. 693.

Yglesia ó casa, si la quebrantare ó forzare alguno para hurtar ó robar, tiene pena de muerte. 
Tit. 29. Cap. 11. pag. 662.

Ymposiciones ni sissas por el Rey, no puede haver en la Provincia, por ser contrafuero de 
ella. Tit. 2. Cap. 7. pag. 344.

Yncendio de casas en la Provincia, se debe apagar valiendose los Concejos, si necessario 
fuere, del vino y Sidra que tuvieren los vecinos en sus casas y derribando las que 
conviniere para atajar el fuego; todo lo qual se ha de pagar por los Concejos. Tit. 
39. Cap. 2. pag. 689.
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Yncendiarios de casas, panes, viberos, frutales, ferrerias, colmenas y navios se han de cas-
tigar con pena de muerte, y demas deben pagar los tales todo el daño que hicieren si 
tuvieren bienes. Tit. 39. Cap. 1. pag. 689.

Yndicios bastantes para poner á question de tormento á los delinquentes en la Provincia, 
sirven de suficiente prueva para condenarlos en la pena ordinaria, escusandose el 
medio del tormento. Tit. 13. Cap. 10. pag. 490.

Informantes para los Avitos de las Ordenes Militares, no deben llevar los libros originales de 
las Parrochias y de los Concejos de la Provincia, como ni los Registros ó Protocolos 
de los Escribanos de ella, para la comprovacion de sus diligencias. Tit. 14. Cap. 11. 
pag. 511.

Ynformantes, llamados comunmente Diligencieros, nombra la Provincia en el vltimo dia de 
las Juntas Generales para que, secretamente, se informen de la nobleza y limpieza 
de los forasteros que pretenden ser admitidos á la vecindad y al goze de los oficios 
onorificos de los Concejos de todo su territorio. Forma que en esto se debe practicar. 
Tit. 41. Cap. 10. pag. 704.

Ynhivir, no puede el Corregidor de la Provincia á los Alcaldes Ordinarios de ella en la pri-
mera instancia del conocimiento de las causas que previnieren. Tit. 3. Cap. 5. pag. 
374.

Yrun, vltimo Lugar y Poblacion de la Provincia, á los confines de los Reynos de Francia y 
de Navarra, en las riveras del Vidasoa, vnido y sumisso á la jurisdicion de la Ciudad 
de Fuenterravia. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. 

Yrura, Pueblo de la Provincia, vnido y sumisso á la jurisdicion de la Villa de Tolossa. Tiene 
su situacion á media legua de ella, azia el Septentrion. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Está 
encavezado para los repartimientos en quatro fuegos y medios. Tit. 9. Cap. 4. pag. 
451.

Ysla de los Faysanes, se forma por el Rio Vidasoa, en medio de él, en los terminos del Lugar 
de Yrun, jurisdicion de la Ciudad de Fuenterravia, con sitio capaz para funciones 
grandes. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Ha sido en todos tiempos muy celebrada esta Ysla, 
por aver concurrido en ella personalmente los mayores Monarchas del Vniverso y 
sus primeros Ministros á conferenciar los casos de la mas importante circunspec-
cion, y efectuadose tambien las entregas de las personas Reales en los repetidos 
casamientos de ellas, assi en los Reynos de España como en el de Francia.

z
Zaldivia, Villa de la Provincia, situada en vn alto, algo distante de la de VillaFranca, á la 

falda del monte Aralar ó Arará. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Tiene su asiento en las Jun-
tas, y vota en ellas con diez fuegos. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450.

Zarauz, Villa de la Provincia, situada en la costa del mar, que vaña su poblacion. Tit. 1. Cap. 
1. pag. 315. Es vna de las diez y ocho en que se deben celebrar las Juntas generales. 
Tit. 4. Cap. 1. pag. 394. Tiene su asiento en ellas y en las Particulares el octavo, á 
la mano derecha el Corregidor, y vota con veinte fuegos. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 
447 y 450.
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Zegama, Villa de la Provincia de Guipuzcoa, la primera por donde comienza á tomar su 
curso el Rio Oria, situada á vna legua del Puerto ó Fortaleza de San Adrian. Tit. 1. 
Cap. 1. pag. 315. Tiene su asiento en las Juntas, y vota con diez y nueve fuegos. Tit. 
9. Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450.

Zumarraga, Villa de la Provincia, situada á la parte superior del Rio Vrola, que la divide 
de la de VillaReal. Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Tiene su asiento en las Juntas, y vota con 
veinte fuegos y medio. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450.

Zumaya, Villa de la Provincia, situada á orillas del Rio Vrola, que en jurisdicion de ella, muy 
cerca de su poblacion, remata su curso engolfandose en el mar Occeano Cantabrico. 
Tit. 1. Cap. 1. pag. 315. Es vna de las diez y ocho en que se celebran las Juntas Gene-
rales. Tit. 4. Cap. 1. pag. 394. Tiene su asiento en ellas el noveno, á la mano siniestra 
del Corregidor, y vota con treinta y quatro fuegos en que está encabezada con las 
vecindades de Ayzarnazaval y Oquina. Tit. 9. Caps. 1. y 3. pags. 447 y 450.

EN TOLOSSA

Por BERNARDO DE UGARTE Impressor de la muy Noble
y muy Leal Provincia de Guipuzcoa. Año de 1697.
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SUPLEMENTO
DE LOS

FUEROS,
PRIVILEGIOS Y ORDENANZAS

(ESCUDO)

DE ESTA
MUI NOBLE Y MUI LEAL

PROVINCIA

DE

guipuzcoa

CON LICENCIA.
En SAN SEBASTIAN: Por Lorenzo Riesgo y Montero, Impressor de la M. N. y M. L.

Provincia, de dicha Ciudad, su Consulado, y de la Real Compañía Guipuzcoana 
de Caracas.

REIMPRESO EN TOLOSA : en la imprenta de la Provincia. Año 1865.
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APROBACION

Por remission del Señor Don Pedro Cano y Mucientes, del Consejo de 
Su Magestad, su Alcalde de Corte, Corregidor de ésta M. N. y M. L. Provincia 
de Guipúzcoa y Juez Delegado de IMPRENTAS, hemos visto el Suplemento de 
los Fueros, Privilegios, y Ordenanzas de élla. No hallámos en él proposicion 
alguna que se oponga á las Regalías de Su Magestad (que Dios guarde). Nos pa-
rece sí, que és Obra mui util para lográr con facilidad una buena instrucción en 
el manéjo de las dependencias y gobierno de ésta Provincia, porque las muchas 
partes que estában esparcídas acá y allá ocupan el puesto que á cada una de éllas 
corresponde, con aquél enláze, orden y conexión que hace perfecto un com-
puesto, y en que, sin mucho trabajo, se registra todo. Nada dirémos del estílo 
liso, naturál y claro; pero no podémos menos de rendír, como Hijos agradecídos, 
muchas gracias á nuestra MADRE LA PROVINCIA por lo que se esméra su 
cuidádo en facilitar á todos sus Hijos el metodo de continuár en el dulce y felíz 
govierno de sus Pueblos. Por lo que somos de sentír que ésta Obra és digna de la 
licencia que para su impresión se solicíta. Azcoitia, y Mayo 13. de 1758.

El Marqués de San Millan. Don Agustin de Iturriaga.
El Conde de Peña-Florída. Don Martin de Areyzaga.

Licenciado D. Francisco Xaviêr de Esparza.
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DON MANUEL IGNACIO DE AGUIRRE, Secretario de el Rey 
nuestro Señor y de Juntas y Diputaciones de ésta Mui Noble y Mui 

Leal Provincia de Guipuzcoa.

Satisfaciendo á la Orden de que dimana la precedente Censura, Certifico 
que el contexto de la nueva Obra del Suplemento de Fueros, Privilegios y Orde-
nanzas de dicha Provincia, que se intenta imprimir, se halla conforme al de las 
Reales Cedulas y Despachos de que se ha formádo, y páran en mi podér.

Y á fin que de ello conste, doy esta Certificacion, refrendáda y Selláda 
con el Sello Menor de Armas de la misma Provincia. En la Noble y Leal Villa de 
Azcoytia, el dia veinte de Mayo de mil setecientos cincuenta y ocho.

Don Manuél Ignacio de Aguirre.

+
liceNcia.

En la Ciudad de San Sebastian, á veinte y seis de Mayo de mil setecien-
tos cinquenta y ocho; el Señor Don Pedro Cano Mucientes, del Consejo de su 
Magestad, Alcalde de su Real Casa y Corte, Corregidor de ésta Mui Noble y 
Mui Leal Provincia de Guipuzcoa, Juez Subdelegado de Imprentas y Líbros en 
élla: Haviendo visto la Censura y Certificacion precedentes, dadas en virtud de 
Auto proveído por su Señoría en diez de Noviembre último, dixo que concede á 
ésta referída Mui Noble Provincia la licencia que solicita para la impression del 
nuevo Suplemento de sus fueros, Privilegios y Ordenanzas. Y por éste su Auto 
assi lo proveyó, mandó y firmó.

Don Pedro Cano y Mucientes.

Ante mí.
Juan Baptista de Landa.
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iNtRoduccioN ó capÍtulo preliminár:
De las varias Confirmaciones de los Fueros, Privilegios, Ordenanzas, buenos 
Usos y Costumbres de la Provincia de Guipuzcoa, Pag. 813.

titulo iii.
Del Corregidor, sus Merinos, Alcaldes Ordinarios y Executores de la Provincia, 
Pag. 817.

Cap. I. Del modo con que las Justicias Ordinarias deben proceder en el abóno 
de las fianzas, Pag. 817.

Cap. II. Que las Justicias Ordinarias conozcan de robos de Iglesia por curso de 
Hermandad, Pag. 818.

Cap. III. Que los Hijos de la Provincia que gozan de el Fuero Militár ó están 
empleados por Assiento ó Administracion en la Provision de Víveres y 
otras cosas en los Presidios de Guipuzcoa, no puedan exercér los Empleos 
honoríficos de élla y de sus Repúblicas, ni los del Consulado de San Se-
bastian, Pag. 818.

Cap. IV. Que el Corregidor assista con su Audiencia en las partes y por el tiempo 
que en él se expressa, Pag. 820.

Cap. V. Del Salario y Poyo del Corregidor, Pag. 820.
Cap. VI. Que en esta Provincia no se usen Vestidos de Galón, Texido ú otra 

especie de Hilo de Oro ó Plata, ni bordados de Seda ni otras manifactúras 
de Texidos de distintos colóres, Pag. 823.

Cap. VII. Que para ser admitidas en Juicio las declaraciones de Agrimensores 
y Maestros de Obras deban obtenér Títulos del Corregidor, precediendo 
Examen, Pag. 825.
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titulo iv.
De las Juntas Generales de la Provincia, Pag. 826.

Cap. I. Del consentimiento de la Provincia en su Junta General, y formalidades 
que deben precedér á la Fundacion de nuevos Conventos de Religiosos y 
Religiosas, Pag. 826.

Cap. II. Que los Alcaldes no combiden á los Cavalleros Procuradores á Comér 
ni Cenár durante las Juntas Generales ni Particulares, Pag. 826.

Cap. III. De la duracion de las Juntas Generales, y dia en que debe darse princi-
pio á éllas, Pag. 827.

Cap. IV. Que los puntos de variacion de Fuero no puedan resolverse en la Junta 
General en que se proponen, sino en la siguiente, Pag. 828.

titulo vii.
De los Diputados Generales de la Provincia, Pag. 829.

Capítulo Unico. De los Constituyentes de las Diputaciones, Pag. 829.

titulo viii.
De los Procuradores de las Juntas, Pag. 834.

Capítulo Unico. En que, revocandose la disposicion del Capítulo IV. de los Fue-
ros, se dispone pueda un mismo Sugeto ser Cavallero Procurador en mu-
chas Juntas Generales successivas, Pag. 834.

titulo iX.
De los Assientos y forma de Votár en las Juntas, y del número de Fuegos con que 
votan los Cavalleros Procuradores y contribuyen los Concejos, Pag. 835.

Capítulo Unico. Del modo con que al presente se atiende á los gastos ordinarios 
y extraordinarios de la Provincia, Pag. 835.
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titulo Xiv.
De los Escrivános y Escrivanías de el Numero de ésta Provincia. De los Re-
gistros, y de los Libros de Concejos, y de Baptizádos y Veládos de las Iglesias, 
Pag. 837.

Cap. I. Que no se lleven Protocólos de los Escrivános de esta Provincia á la Real 
Chancillería de Valladolid ni otros Tribunales, Pag. 837.

Cap. II. De los derechos que deben llevár los Escrivános de esta Provincia, Pag. 
838.

Cap. III. Que los Pleitos del Tribunál del Corregidor se repartan igualmente 
por turno entre los quatro Tenientes de los dos Escrivános mayóres, Pag. 
842.

Cap. IV. De los Escrivános Reales y Numerales que en adelante debe haver en 
la Provincia y sus Republicas, Pag. 843.

Cap. V. Que los Escrivános Numeráles deben ser Hijos Dalgo; y que uno mismo 
no pueda poseer dos Numerías, aun en un mismo Pueblo; y de los dere-
chos que podrán llevár por la custodia de Papeles, Pag. 846.

titulo Xvii.
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INTRODUCCION
Ó

CAPÍTULO

PRELIMINAR:
DE LAS VARIAS CONFIRMACIONES DE

los fueros, Privilegios y Ordenanzas, buenos Usos y Costumbres de la Provin-
cia de Guipuzcoa.

Guipuzcoa, Novilissimo solár, de cuya Poblacion solo puede hallarse el 
origen en la dispersion de las Gentes, inmediata á la confusion de Lenguas en la 
Torre de Babél, mantuvo su originaria libertad hasta el año de 1200. de nuestra 
Redempcion en que, como reconoce nuestro gran Monarca Don Fernando el 
VI. en su Real Cedula de ocho de Octubre de 1752., se entregó voluntariamente 
al Señor Rey Don Alonso el VIII. llamado el Noble. Governóse algun tiem-
po sin Leyes escritas, hasta que se formaron los Quadernos de Ordenanzas, de 
las quales, y de otras providencias acordadas posteriormente, resultó la nueva 
Recopilacion de los Fueros, Privilegios, buenos Usos y Costumbres, Leyes y 
Ordenanzas que, con Real licencia concedida por el Señor Rey Don Carlos II. 
en Madrid en 3. de Abril de 1696., se dió á la Prensa en el mismo año, donde 
se encuentran las Reales confirmaciones libradas por los Señores Reyes hasta 
aquél tiempo.

Poco despues tomó possession de la Monarchía Española el Señor Rey 
Don Phelipe V. el Animoso, quien concedió nueva confirmacion, primero en la 
Real Cedula de 30. de Marzo de 1702., y despues en otra de 28. de Febrero de 
1704., omitiendo las palabras sin perjuicio del Real Patrimonio y de Tercero 
interessado, en atencion, no más, á la siempre constante Fidelidad y grandes 
Servicios de la Provincia que, á la justa consideracion de que los Fueros, Pri-
vilegios, buenos Usos y Costumbres, Leyes y Ordenanzas dispuestas para su 
govierno con Real aprobacion, por un Solár originariamente libre y libremente 
unido á la Corona, no pueden envolver perjuicio al Real Patrimonio ni á los 
demás Vassallos.

El Señor Rey D. FERNANDO el Justo, VI. de éste nombre, confirmó 
de nuevo los mismos Fueros y Privilegios en Cedula de 3. de Julio de 1752.; y 
ultimamente, con motivo de dos Causas de Denuncio, expidió otra Real Cedula 
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en 8. de Octubre del mismo año; y respecto de que su contenido (de sumo honor 
á la Provincia) prueba igualmente el Titulo de Justo, con que sus Vassallos em-
pezaron á aclamár á éste Piadoso MONARCA poco despues de su Exaltacion al 
Trono, y los meritos de Guipuzcoa, se pone á la letra para dár el mas felíz princi-
pio á éste Suplemento de la nueva Recopilacion de los Fueros, Privilegios, bue-
nos Usos y Costumbres, Leyes y Ordenanzas, que contienen las providencias 
posteriormente acordadas y confirmadas por los Señores Reyes, en derogacion 
ó alteracion de algunos Capitulos de las antiguas.

EL REY.

Por quanto con motivo de haver hecho Salvador Collados, Guarda del 
Juzgado de la Alcaldía de Sacas y cosas vedadas del Passo de Beobia en mi 
Provincia de Guipuzcoa, dos aprehensiones de Dinero: La primera en diez y 
nueve de Agosto de mil setecientos y cinquenta á Andrés de Ygarra y Joseph de 
Altuna, de seis mil trescientos y ochenta y dos Pesos fuertes y diferentes Mone-
das de Oro; y la segunda en quatro de Marzo de mil setecientos cinquenta y uno 
á Francisco Diaz, uno de los Provehedores de Carnes de la Ciudad de San Se-
bastian, y otros dos Compañeros, de dos mil y noventa y tres Pesos fuertes y una 
Peseta; Se me propusieron varias providencias dirigidas á precaver y remediar 
los abusos y excessos que se suponían cometér en dicha Provincia so color de 
sus Fueros y Privilegios, extendiendolos á mas de lo que literalmente contienen. 
Y en su vista, tuve á bien de resolver que las Causas de las expressadas dos 
aprehensiones se continuassen hasta su fenecimiento por el Juez de la Superin-
tendencia de Rentas Generales, removiendo á la Thesorería de éllas, de Madrid, 
las Cantidades aprehendidas, hasta la conclusion de las referidas Causas; que 
desde luego, y á costa de las mencionadas Rentas, se estableciesse en Irún una 
Ronda, compuesta de un Cabo, Escrivano y quatro Ministros forasteros, que 
celassen las extracciones de Moneda, poniendo las denunciaciones ante el Al-
calde de Sacas de aquélla Villa ó el de Fuenterrabía, con las Apelaciones á la 
Sala de Justicia de mi Consejo de Hacienda; y que sobre otros puntos que igual-
mente se me propusieron, me consultasse el propio Consejo de Hacienda lo que 
se le ofreciesse y pareciesse. Á cuyo fin le remití el Expediente con orden de 
veinte y uno de Octubre de mil setecientos cinquenta y uno. Visto en dicho mi 
Consejo pleno de Hacienda, con lo que dixeron mis Fiscales en su respuesta de 
veinte de Diciembre del mismo año, y examinado y considerado éste grave ne-
gocio con la maduréz y detenida reflexion que requería, me hizo presente, en 
Consulta de seis de Junio de este año, las circunstancias que concurren en la 
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citada Provincia, que tanto han mirado siempre los Señores Reyes mis gloriosos 
Progenitores para no permitir novedad alguna turbativa del pacifico Estado y 
buen govierno que ha tenido con sus Fueros, Privilegios, Usos y Costumbres; 
pues las hechas ó intentadas en varios tiempos las reformaron, luego que recla-
mó de éllas la Provincia, dexandola en su entera exempcion y libertad con que, 
siendo de libre Dominio, se entregó voluntariamente al Señor Rey Don Alonso 
VIII. llamado el de las Navas, el año de mil y doscientos, baxo los antiguos 
Fueros, Usos y Costumbres con que vivió desde su Poblacion, y en que continuó 
hasta que ella misma pidió al Señor Rey Don Enrique II. se reduxessen á Leyes 
escritas, de que se formó el volumen que tiene de sus Fueros, impresso con pú-
blica Authoridad y Reales Aprobaciones. Y enterado individualmente de quanto 
en la expressada Consulta me expuso dicho mi Consejo pleno de Hacienda, y 
conformandome con su dictamen, y teniendo presentes los grandes meritos y 
servicios, que en todos tiempos han hecho los Naturales de la mencionada Pro-
vincia, como publican las Cartas y Privilegios de los Señores Reyes mis Prede-
cessores, y que les sería mui doloroso qualquier desconfianza que se haga de su 
Lealtad y Fidelidad, mayormente siendo pribativa la Jurisdiccion de Alcalde de 
Sacas en el Territorio de Yrún y tocandole por Ley del Reyno poner los Guar-
das, He venido en declarár y mandár en su consequencia: que á la Provincia de 
Guipuzcoa se mantenga en el uso de sus Fueros, Privilegios y Costumbres, como 
los ha gozado y debido gozar hasta aora; que se retire la Ronda mandada esta-
blecer en Yrún; que se debuelvan al Juez de Sacas las dos Causas de Extraccion 
de moneda hechas á Andrés de Yguarria y Francisco Diaz, para que las fenezca 
y determine conforme á Derecho, quedando á disposicion de aquél Juzgado las 
Cantidades denunciadas, que por resolucion de veinte y uno de Octubre de mil 
setecientos cinquenta y uno se removieron á la Thesorería de Rentas Generales 
de esta Corte, interin se determinaban las referidas Causas de Denuncio, y la de 
Criminalidad contra Salvador Collados por el Subdelegado de la Superintenden-
cia Generál de la Real Hacienda. Y para que en lo sucessivo se eviten los abus-
sos que puedan intentarse en las Extracciones de Moneda, excedentes al valor de 
las introducciones de los Frutos, Generos y Carnes que necessita la Provincia 
para su abasto y consumos, quiero y mando que se haga tantéo anualmente (des-
pues de la cosecha) de los Granos que necessitare en cada año, como previene la 
Cedula del Señor Carlos II. de seis de Marzo de mil seiscientos setenta y ocho, 
para que con esta noticia mande Yo al Capitán Generál de la Provincia la dé los 
Passaportes necessarios para la Extraccion del Dinero de su producto; que en la 
misma forma se haga computo, en primero de cada año, de las Carnes que ne-
cessitáre, con distincion de Clases y Lugares, para el mismo fin y efecto; y que 
las visitas de Navios en que se transportaren los Granos y Mercaderías de que se 
puede retornár Dinero se hagan con toda formalidad por el Capitán General ó 



816

NUEVA RECOPILACIÓN DE LOS FUEROS

Corregidor, y Personas que diputaren, en los parages mas convenientes, á fin de 
que no haya quexas por la detencion ni se retraygan los Conductores de acudir 
con éstos mantenimientos. Por cuyos medios, y demás prevenidos en las Ins-
trucciones y Fueros, se logrará impedir el fraude. Y publicada esta mi Real reso-
lucion en el expressado mi Consejo pleno de Hacienda, en nueve de Agosto 
proximo passado acudió á él la Provincia pidiendo se la despachasse Real Cedu-
la de élla, con los insertos correspondientes á su entera libertad, Fueros y Privi-
legios, cuya instancia se passó al Fiscál. Y, conformandose con lo que en su 
vista dixo, acordó se expidiesse la expressada Real Cedula, cómo se pedía. Por 
tanto, mando al Capitán Generál de mi Provincia de Guipuzcoa, al Corregidor 
de élla y á todos los Ministros y Personas de qualquier grado y condicion que 
sean, á quienes toque ó tocár pueda la observancia y cumplimiento de lo conte-
nido en ésta mi Real Cedula, que á la expressada Provincia mantengan, guarden 
y cumplan, y hagan que se le cumplan, guarden y mantengan sus Fueros, Privi-
legios, Exempciones y Libertades, segun y como los ha gozado y debido gozar 
hasta aora en virtud de las Concesiones y Confirmaciones de los Señores Reyes 
mis Predecessores y mias, hechas en atencion á sus especiales buenos Servicios 
y acreditada fidelidad en todos tiempos, sin permitir que en todo ni en parte de 
ello se ponga ni intente poner impedimento ni embarazo alguno. Y assimismo 
mando á la dicha mi Provincia de Guipuzcoa que, para evitár en lo successivo 
qualquier abuso que pueda intentarse en las Extracciones de Moneda, exceden-
tes al valor de las introducciones de los Frutos, Generos y Carnes que necessite 
para su abasto y consumo, haga tantéo annualmente (despues de la cosecha) de 
los Granos que necessitare en cada año, al thenór de la citada Cedula del Señor 
Carlos II. de seis de Marzo de mil seiscientos setenta y ocho, para que, en vista 
de este tantéo que la Provincia deberá poner en mi Real noticia, mande Yo al 
Capitán Generál de élla la dé los Passaportes necessarios para la extraccion del 
Dinero de su producto. Y que en la misma forma haga la Provincia computo, en 
principio de cada año, de las Carnes que necessitare, con distincion de Classes 
y Lugares, para el mismo fin y efecto. Y assimismo mando que las Visitas de los 
Navíos en que se transportaren los Granos y Mercaderías de que se puede retor-
nár Dinero, se hagan por el Capitán Generál ó Corregidor y Personas que dipu-
taren, en los parages mas convenientes, con la formalidad prescripta en Real 
Cedula del Señor Phelipe II. de nueve de Noviembre de mil quinientos noventa 
y siete, evitando no haya quexas por la detencion ni se retrayga á los Conducto-
res de acudir con éstos mantenimientos. Que assi es mi voluntad se execute. Y 
que de ésta mi Real Cedula se tome la razon en las Contadurías Generales de 
Valores, Distribucion de mi Real Hacienda, y en la de Rentas Generales. Dada 
en Buen Retiro, á ocho de Octubre de mil setecientos cinquenta y dos. YO EL 
REY. Por mandado del Rey nuestro Señor, Don Francisco Miguél Benedid.
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titulo iii.

Del Corregidor, sus Merinos, Alcaldes Ordinarios y Executores de la 
Provincia.

CAPITULO I.

Del modo con que las Justicias Ordinarias deben procedér en el abono de las 
Fianzas.

Haviendose considerádo la suma facilidad que hay en ésta PROVINCIA, 
entre los Alcaldes de sus Republicas, en abonár las Fianzas que los Litigantes 
dán en los Pleitos Civiles y Crimináles, no solo pendientes en sus proprios 
Tribunáles sino en el del Corregidor ó de otras Justicias Ordinarias, de que re-
sulta que los Administradores de los Concursos de acreedores, los que de éllos 
reciben libramientos y otros deudores, valiendóse para Fiadores de hombres 
que tenían mucha apariencia de bienes y haciendas raíces, y logrando el abóno 
de alguna de las Justicias, por ignorancia, ó por amistad, engañan y defraudan 
á los interessados y a los acreedóres, precisandolos á largos recursos contra 
los fiadóres, contra las Justicias, contra sus Electóres y contra las Republicas, 
gastando en éstas execuciones mas cantidad de la que importan sus creditos, 
sobre los afánes y molestia de los Pleitos, acordó la Junta Generál de Rentería 
de mil setecientos y uno el competente remedio, de que obtuvo Real Confir-
macion. En cuya conformidad ordenámos y mandámos que en adelante, en 
presentandose alguna Fianza de cualquiera calidad que sea en los Tribunales 
del Corregidor ó Justicias y Juzgádos de ésta Provincia, sea en Causa Civil ó 
Criminál, se mande dár luego traslado á las partes interessadas y se les comu-
níque la Escriptura de Fianza y la de su abóno, para que las partes, antes que el 
Juez las admita, puedan alegar de su derecho y, siendo necessario, comprobár 
con anticipacion en Juicio, para su seguridad, la faléncia ó fuerza y calidad de 
la dicha Fianza; ó para que, quando no usen de su derecho, no puedan tenér de 
qué quejarse quando salga incierta ó menos capáz de cubrir sus Creditos.

Provision Real, 
de 19 de Agosto 
de 1701.
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CAPITULO II.

Que las Justicias Ordinarias conozcan de Robos de Iglesia por curso de 
Hermandad.

Las poderosas razones contenídas en la Real Provision puesta en el Cap. 
XXXI. de el Titulo III. de la nueva Recopilacion de los Fueros movieron á la 
Provincia á solicitár que los Alcaldes Ordinarios de élla puedan conocér y de-
terminár en todas las Causas pertenecientes á los cinco Casos de la Santa Her-
mandad, á prevencion con los Alcaldes de élla, y executár las Sentencias que en 
éllas dieren sin embargo de apelacion, procediendo por curso de Hermandad. 
A cuya disposicion se siguió considerár quan conveniente sería al Servicio de 
Dios nuestro Señor y de el Rey, y á la utilidad de la Patria, compreendér en élla 
los Casos féos que se cometían en la profanación y robo de la Plata dedicáda 
al Culto Divino en los Templos del distrito de la Provincia, y que, en su conse-
quencia, el Corregidor y demás Justicias Ordinarias tuviessen la Jurisdicion y 
facultad de conocér de semejantes delitos por curso de Hermandad, como con 
efecto se acordó en la Junta Generál de mil seiscientos y noventa y quatro y ob-
tuvo Real Confirmacion. En cuya conformidad, ordenámos y mandámos que el 
Corregidor y demás Justicias de los Pueblos de ésta Provincia puedan conocér 
de los Robos de Iglesia por curso de Hermandad, determinando y executando 
las Sentencias sin embargo de apelacion, de la misma manera que procéden y 
execútan en los cinco Casos de Hermandad que están prevenídos en la Ley IV. 
de el Titulo XIII.

CAPITULO III.

Que los Hijos de la Provincia que gozan del Fuero Militár, ó están empleados 
por Assiento ú Administracion en la Provision de Viveres y otras cosas en los 
Presidios de Guipuzcoa, no puedan exercér los Empléos honorificos de élla y 

de sus Republicas, ni los del Consulado de San Sebastian.

La Carrera Militar llena de lustre á sus Professores y les concede va-
rias Exempciones, al passo que les mantiene en la dependencia de los Gefes 
Militares. La primera de éstas consideraciones dicta reservár para los demás 
Hijos de Guipuzcoa los honores domesticos con que pueden favorecerlos la 
Provincia y sus Republicas. La segunda, mueve á creér que las Exempciones 

Provision Real, 
de 21 de Enero 

de 1710.

Provision Real, 
de 17 de Marzo 

de 1692.
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que justamente logran en la Carrera de las Armas sirvan de embarazo para que 
en las residencias de sus empléos y otros puntos no se les pueda corregír por la 
Jurisdicion Ordinaria ó la de nuestra Hermandad, si alguna vez faltáren al cum-
plimiento de su obligacion en el exercicio de los Empléos politicos. La tercera, 
puede ser estorbo á los mismos para manejarse con libertad en los assuntos 
en que sean de contrario parecer los Gefes Militáres. Estas y otras razones 
movieron á la Provincia al Decreto de la Junta Generál de Villafranca de mil 
seiscientos y setenta y cinco y otros successivos, hasta el de la Junta Generál de 
Azcoitia de mil setecientos y nueve, confirmádo por el Real Consejo de quince 
de Junio de mil setecientos y once; y otro de la Diputacion de el año de mil 
setecientos y treinta y dos, confirmado en veinte y siete de Septiembre de mil 
setecientos y treinta y tres, todos dirigidos á que los Vecinos de las Ciudades, 
Villas y Lugares de la Provincia que, por el Fuero Militár ó exercicio de alguna 
Comission concerniente á la misma clase, no están sujetos á la Jurisdiccion de 
la Hermandad contenida en el Titulo X. de los Fueros, y á la del Corregidor y 
Alcaldes Ordinarios, solo gozen de la Voz activa en los Ayuntamientos de los 
Pueblos, sin que puedan obtenér Oficios Concegiles ni otros de la Provincia ni 
del Consulado de San Sebastian. En cuya conformidad, ordenamos y manda-
mos que las Personas que por actual exercicio en los Exercitos Reales, ó por 
Empléo en los Presidios de ésta Provincia ó en las Fabricas de Armas, ó por 
otro qualquier sueldo, Titulo ó causa, estuvieren sujetos á la Jurisdicion del 
Supremo Consejo de Guerra ó al Fuero de la Artillería, ó por sí ó por medio de 
otro proveyéren de Pan de municion ó tuvieren obligacion de dár Trigo para 
éllo, ó de otra qualquiera Provision por que esté sujeto á los Gefes Militares, 
no sean en las Republicas del distrito de la Provincia admitidos á las Eleccio-
nes de éllas con la Voz passiva, ni nombrados por Alcaldes, Regidores, Fieles 
Sindicos, Jurádos ni otros Oficios de Concejo, sino solamente por Electores. 
Y que en quantos concurren, sea con sola la Voz activa. Y que, assimismo, 
ninguno de éllos pueda de aqui adelante ser nombrado por Diputado Generál 
de la Provincia, ni tenér otros Cargos y ocupaciones conducentes al govierno 
de la Provincia.

Que tampoco puedan ser elegídos á los Oficios de Prior y Consules de la 
Casa de Contratacion de la Ciudad de San Sebastian, con sola la limitacion de 
que los Militáres no ayan de quedár excluídos de ser elegídos y embiados por 
Nuncios á la Corte y demás partes, á dependencias de la Provincia.

Provision Real, 
de 15 de Junio 
de 1711.

Provision 
Real, de 27 de 
Septiembre de 
1733.
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CAPITULO IV.

Que el Corregidor assista con su Audiencia en las partes y por el tiempo que 
en él se expressa.

Repetidas veces, despues que salió impressa el año de mil seiscientos 
noventa y seis la nueva Recopilacion de los Fueros, Privilegios y Ordenanzas, 
há sido propuesto en Juntas Generales si convendria no fuessen tan frequentes 
los Transitos del Corregidor y su Audiencia, sino que en cada uno de los quatro 
Pueblos de San Sebastian, Tolosa, Azpeitia y Azcoitia, en donde debe residir 
por Tandas segun lo dispuesto por el Capitulo I. Titulo III. de los Fueros, se 
mantuviesse por mas tiempo. Finálmente en la Junta Generál de Azcoitia de mil 
setecientos y quarenta y seis, se acordo fuessen trienales las Tandas y se obtuvo 
su confirmacion por Real Decreto dirijido al Consejo, que libró Despacho para 
su cumplimiento. En cuya conformidad, ordenámos y mandámos que en ade-
lante sean trienales las Tandas del Corregidor y su Audiencia, alternando entre 
la Ciudad de San Sebastian y Villas de Tolosa, Azpeitia y Azcoitia, y residiendo 
en cada uno tres años continuos y mudandóse de un Pueblo al inmediato en tur-
no durante los dias de la Junta Generál. Y que lo dispongan assi los Diputados 
Generales, practicando lo mismo el Secretario de la Provincia, quien en ninguno 
de los Pueblos donde residiesse la Audiencia podrá detenerse mas que los tres 
años; y cumplidos, deberá passár con los papeles de la Secretaría al inmediato 
á que tocáre la Tanda.

CAPITULO V.

Del Salario y Poyo de el Corregidor

Por el Capitulo III. del Titulo III. de los Fueros estaba dispuesto que el 
Corregidor de ésta Provincia tuviesse trescientos maravedís de Salario por cada 
dia, desde que tomásse possession de la Vara hasta que la dexásse, y además los 
Derechos de las Execuciones y el Poyo, y Derechos cotidianos de la Audien-
cia.

Los trescientos maravedis que en el tiempo de los Señores Reyes Catholi-
cos Don FERNANDO y DOÑA ISABEL pudieron parecer bastantes, hoi distan 
mucho de serlo para el decóro con que justamente desea la Provincia se man-
tenga un Ministro que, demás de administrár Justicia á sus Hijos, és autorizado 

Real Decreto, 
de 4 de Mayo 

de 1747.

Provision Real, 
de 13 de Mayo 

de 1747.
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Testigo de la rectitúd de sus operaciones, siempre dirigidas al Servicio del Rey 
y utilidad de la Patria.

Por otra parte, la cobranza de los Derechos de las Execuciones, llamá-
dos Decimas, ocasionában embarazos á los Corregidores y muchos gastos y 
molestias á los Hijos de la Provincia por el modo de procedér de los Ministros 
inferiores encargados de la exaccion. De todo resultó la proposicion hecha por 
el Corregidor á la Junta Generál de Fuenterrabía de mil setecientos y quarenta y 
ocho, y repetida por sus Successores, á fin de movér á la Provincia á extinguir 
el Derecho de las Dezimas, señalando otro equivalente á los Corregidores, con 
cuyo motivo se bolvieron á excitár los deseos de aumentarles tambien el Sala-
rio.

Dióse la ultima mano á esta dependencia en la Junta Generál de Hernani 
de mil setecientos cinquenta y quatro, y se obtuvo Real Confirmacion. En cuya 
conformidad, ordenámos y mandámos se extingan las Dezimas ó Derechos de 
las execuciones, se dén á los Corregidores por salario once mil Reales de vellon 
en cada un año pagadéros del producto del Donativo, y que sean y se le paguen 
duplicados los Derechos cotidianos de la Audiencia y Despachos de negocios, 
estimandose aquéllos conforme á la practica observáda hasta aquí en el Tribunál 
de los Corregidores. Y para que se sepa en adelante quales sean los derechos 
cotidianos duplicados de la Audiencia, se pone ateniente el Testimonio de los 
quatro actuales Escrivanos del Corregimiento, que expressa lo que hasta aora se 
han pagado, y está inserta á la letra en la Real Provision confirmatoria citada al 
margen:

«Los Escrivanos de su Magestad y del Corregimiento de ésta Provincia 
de Guipuzcoa que abajo firmamos Certificamos y damos fee que á los Señores 
Corregidores de éste Tribunal, por costumbre y segun la practica presente, y sin 
que nos conste aya Arancél respectivo, se pagan las firmas siguientes.

DEMANDAS É INTRODUCCIONES CIVÍLES.

Por el Decreto de una Demanda, ocho maravedís.
Por el Despacho que se libra en su virtud, quatro maravedís.
Por el Auto de prueba en reveldia, ocho maravedís; y siendo con oposicion, 

treinta y quatro maravedís.
Por la admission del Interrogatorio de preguntas, ocho maravedís.
Por la Carta Receptoria, quatro maravedís.
Por la Sentencia, Auto difinitivo é Interlocutorios, treinta y quatro maravedís.
Por los Autos, declarando las Apelaciones por desiertas y las Sentencias ó Autos 

Provision 
Real, de 20 de 
Septiembre de 
1754.
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por passados en autoridad de cosa Juzgáda, treinta y quatro maravedís.
Por los decretos que se dán en vista de Declaraciones jurádas y todo genero de 

Instrumentos, treinta y cuatro maravedís.
Por la aceptacion de Requisitorias de los Alcaldes de ésta Provincia y fuera de 

élla, de qualquiera naturaleza que sean, treinta y quatro maravedís.
Por los proveídos de las Peticiones sueltas que se presentan fuera de Audiencia 

y que no necesitan vista de Instrumentos, ocho maravedís.
De los decretos en que se mandan despachár Requisitorias ó Exortatorias, sien-

do proveídas fuera de Audiencia, treinta y quatro maravedís.
Por la Carta Requisitoria ó Exortatoria, treinta y quatro maravedís.
Por un Mandamiento possessorio, treinta y quatro maravedís.
Por todo genero de Despachos que se expiden para el distrito de esta Provincia, 

como por Libramientos de cantidades, quatro maravedís.

JUICIO EXECUTIVO.

Por el Despacho de Mandamiento executivo, cuatro maravedís.
Por el Auto en que se manda librár citacion de Remáte en vista de los Embargos, 

treinta y quatro maravedís.
Por la Sentencia de Remáte en reveldía sin oposicion, ocho maravedís; y siendo 

con oposicion, treinta y quatro maravedís.
Por el Despacho de la Venta Judicial, quatro maravedís.
Por el Auto Possessorio de reyentrega ó prenda pretória, diez y seis maravedís; y 

si se ofreciere librár Despachos possessorios con adjudicacion de Bienes 
raíces, treinta y quatro maravedís.

Por los Autos Interlocutorios, Decretos ó Peticiones sueltas, y las que requie-
ren vista de Instrumentos como Requisitorias, Exortatorias y Despachos 
sueltos, igualmente que en el Juicio ordinario, á ocho, y treinta y quatro 
maravedís, segun su naturaleza.

JUICIO CRIMINAL.

Por la admision de la Querella, ocho maravedís.
Por el Despacho con su insercion, quatro maravedís.
Por el Auto con vista de la Sumaria, treinta y quatro maravedís.
Por el Despacho de prision, con embargo de Bienes ú otro qualquiera que se 

librare en su virtud, quatro maravedís.
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Por el Auto de soltúra, treinta y quatro maravedís.
Por el Mandamiento que se pone en el Libro del Alcayde, ocho maravedís.
Por el Auto de prueba, siendo con audiencia de parte, treinta y quatro maravedís; 

y no lo siendo, ocho maravedís.
Por la admision de Interrogatorio de preguntas y Carta Receptoria, lo mismo 

que en el de Juicio Civíl.
Por la Sentencia difinitiva, sea en rebeldía ó con oposicion, treinta y cuatro 

maravedís.
Por los Autos difinitivos, Interlocutorios, [y] Decretos que se dán en vista de 

Instrumentos y de Peticiones sueltas, se paga lo mismo que vá explicado 
en el juicio Civíl.

Igualmente por lo que mira á las Requisitorias, Exortatorias y Despachos suel-
tos, Concursos y Pleitos de acreedores.

En éstos Juicios, por las Sentencias, Autos y Despachos se sigue la misma Regla 
que en el Juicio Civíl, con sola la diferencia de que el Titulo ó Despacho 
de Administraccion se paga treinta y quatro maravedís; previniendo que 
los Decretos de peticiones de substanciacion de Causas que se presentan 
en Audiencias publicas, por costumbre no se firman por los Señores Co-
rregidores ni se paga cosa por esta razon, y solamente se autorizan por los 
Escrivanos respectivos que concurren á las Audiencias.

Y para que de éllo conste donde convenga dámos la presente, con remis-
sion á los Autos y papeles que páran en nuestros Oficios, de orden de la Dipu-
tacion de ésta Mui Noble y Mui Leal Provincia de Guipuzcoa, y lo signámos y 
firmámos en ésta Villa de Azpeitia, á veinte y dos de Julio de mil setecientos y 
cinquenta y quatro. = En Testimonio de Verdad, Ignacio de Vicuña. = En Testi-
monio de Verdad, Juan Baptista de Landa. = En Testimonio de Verdad, Joseph 
Pedro de Heriva. = En Testimonio de Verdad, Pedro Santos de Amiano».

CAPITULO VI.

Que en esta Provincia no se usen Vestidos con Galón, Texido ú otra especie de 
Hilo de Oro ó Plata, ni Bordádos de Seda ni otras manifactúras de Texidos de 

distintos colóres.

La emulación en los espiritus Nobles produce efectos buenos ó malos, 
segun los objetos á que se aplica. Los priméros, animando á la imitacion de 
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honrosas empressas. Los segundos, incitando á competir en el porte exterior con 
los que, siendo de igual esfera, logran mayores conveniencias. De éste principio 
nació, sin duda, que siguiendo el exemplo de las Castillas y otros Dominios 
del REY nuestro Señor, y contra la expressa disposicion de la Real Pragmatica 
publicada de su Real Orden en diez y siete de Septiembre de mil setecientos 
y veinte y tres, y tres de Octubre de mil setecientos y veinte y nueve, que se 
halla inserta en el Libro VII., Titulo XII., Auto IV. de la Nueva Recopilacion, 
muchas personas y familias continuaban en hazer, con ocasión de Bodas y otras 
funciones de solemnidad y regocijo, Vestidos galoneados, Chupas y Casacas de 
Tisú, con gastos superiores á la fuerza de sus Casas, siendo no muchas las que 
en País tan esteril puedan, sin grave perjuicio, salir de los limites de una grande 
moderacion.

Observado esto por la Junta General de Azcoitia de mil setecientos y qua-
renta y seis, acordó el conveniente remedio; y aviendo hecho presentes á Su 
Magestad los especiales motivos que obligaron á la Junta al referido Acuerdo, 
obtuvo Real Confirmacion en Cedula de treinta de Noviembre de mil setecien-
tos y quarenta y siete, la que se puso á continuacion del Registro de Acuerdos 
de la Junta General celebrada en Fuenterrabía el mes de Julio de mil setecientos 
y quarenta y ocho, de que resulta cumplirse en el presente de mil setecientos y 
cinquenta y seis los ocho años concedidos en la expressada Cedula para que las 
personas que en aquél tiempo tuviessen Vestidos de los generos que se prohi-
vian los usassen y gastassen durante aquél termino. Por lo que, atendiendo á la 
conservacion decorósa de las Casas y familias de las Ciudades, Villas y Lugares 
de nuestra Hermandad, evitando superfluos inmoderádos gastos, no compati-
bles con la notoria esterilidad del País y solo propios para fomentár la vanidad 
de espiritus menos solidos, en virtud de la citada Real Cedula ordenámos y 
mandámos que, no obstante la tacita permision de que se valen en la Corte y se 
ha estendido á las Castillas y otros Reynos, á excepcion de Navarra, y aún en 
el caso de que en algun tiempo se derogue expressamente la citada Real Prag-
matica del año de mil setecientos y veinte y tres, se observe ésta rigurosamente 
en el recínto de ésta Provincia, debajo de las penas establecidas en élla, sin que 
persona alguna de uno ni otro sexo, por de Carácter ó Dignidad que sea, osse 
quebrantarla en manera alguna, ni use Vestido alguno con Galón, Texido ú otra 
especie de Hilo de Oro ó Plata, ni tampoco Bordádos de Seda ni otras manifac-
turas y Texidos costosos de fuera del Reyno que lleven dibuxos con flores de 
distintos colores, exceptuando los lisos.

Real Cedula, 
de 30 de 

Noviembre de 
1747.
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CAPITULO VII.

Que para ser admitidas en juicio las Declaraciones de Agrimensores y 
Maestros de Obras deban obtenér Titulos del Corregidor, precediendo 

Examen.

Reconociendo el abuso que se experimentaba en introducirse á Perítos 
Agrimensores y Maestros de Obras muchos que no tenían la perícia suficiente, 
y que los Juezes se veían precissados á sugetarse á las Declaraciones de éllos, la 
Junta General de San Sebastian de mil setecientos cinquenta y tres, deseando el 
remedio de igual desorden, acordó la conveniente providencia, á que se seguió 
Real Confirmacion. En cuya conformidad, ordenámos y mandámos que los que 
quisieran exercer los Empléos de Perítos Agrimensores y Maestros de Obras se 
presenten al Corregidor para que los mande examinár por medio de la Persona 
que gustáre, y les despache Titulos de táles Agrimensores y Maestros de Obras. 
Y que no se admita en Juicio Declaracion de quien no tenga el tál Titulo.

Provision 
Real, de 5 de 
Septiembre de 
1553.
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titulo iv.

De las Juntas Generales de la Provincia

CAPITULO I.

Del consentimiento de la Provincia en su Junta General, y formalidades 
que deben precedér á la Fundacion de nuevos Conventos de Religiosos y 

Religiosas.

La multitud de Conventos de Religiosos y Religiosas que yá havía en el 
Territorio de la Provincia, la dificultad de mantenerse mayor numero de éllos 
con el decóro correspondiente en Terreno tan esteril, y las disputas que suelen 
originarse de semejantes Fundaciones, sin previos Pactos y Capitulaciones con 
las Comunidades Eclesiasticas y Seculares de los distritos en que se erigen, mo-
vió á la Junta General de mil y setecientos á acordár y obtenér Real Confirma-
cion para que en adelante en ningun Pueblo de esta Provincia puedan hacerse se-
mejantes Fundaciones sin licencia ó noticia de la misma Provincia, y los Pactos 
ó Capitulaciones que convengan á los mismos Pueblos. En cuya conformidad, 
ordenámos y mandámos que siempre que quiera en alguno de los Pueblos de 
ésta Provincia fundárse de nuevo Convento de Religiosos ó Religiosas, y para 
el efecto, obtengan las partes licencia del Real Consejo, [y] no se pueda passar á 
su ereccion y fabrica sin permisso ó, á lo menos, sin noticia y expresso consen-
timiento de ésta Provincia dado en su Junta General, para que por este medio se 
atienda á su mayor Servicio y á las conveniencias universales de élla.

CAPITULO II.

Que los Alcaldes no combiden á los Cavalleros Procuradores á comér ni cenár 
durante las Juntas Generales ni Particulares.

Las Juntas Generales y Particulares de la Provincia se celebran para el 
despacho de los Negocios del Servicio del Rey y buen govierno de nuestra Her-
mandad. Para su expedicion nada conviene mas que la quietud del Corregidor 
y Cavalleros Procuradores en sus Possadas, donde son tratádos decentemente y 
distribuyen á su arbitrio las horas de la Mesa, el trabajo y repóso; ni hai cosa mas 
contraria que los Combites sumptuosos á Comér y Cenár fuera de éllas, que no 

Real Provision, 
de 28 de Febrero 

de 1708.
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solo les robavan mucha parte del tiempo, sino tambien les quitaban la quietud y 
sossiego á que comunmente son inclinádos; de que resultava que el cortejo de 
parte de los que hacían semejantes Combites gravaba á éstos de gastos excessi-
vos, con incomodidad de aquéllos á quienes querían cortejár. Por ésto, dispuso 
la Provincia que las Republicas donde se celébran las Juntas escusassen los 
Banquetes de los Cavalleros Procuradores, á quienes, con el pretesto de cortejár 
á los Corregidores, combidavan alternativamente á Comér y Cenár en la Pos-
sada de éstos. Mas el remedio de un mal grande produxo otro mayor, porque 
los Alcaldes de las mismas Republicas empezáron á combidár á los Cavalle-
ros Procuradores entablando éste Cortéjo como pension de su Empléo. Lo que, 
advertido por la Junta General de Segura de mil setecientos y veinte y quatro, 
acordó el competente remedio, de que obtuvo la Provincia Real Confirmacion. 
En cuya conformidad, ordenámos y mandámos que de aqui adelante los Señores 
Alcaldes de las Republicas, mientras duran las Juntas Generales y Particulares, 
no puedan, pena de cinquenta Ducados, combidár á Comér ni Cenár á los Cava-
lleros Procuradores que vinieren á éllas; ni éstos, bajo la misma pena, concurrír 
á semejante Cena ni Comida en las Casas de los Señores Alcaldes, aunque los 
Combiden.

CAPITULO III.

Del tiempo de la duracion de las Juntas Generales; y dia en que debe darse 
principio á éllas.

Por disposicion de los Capitulos I. y II. de los Fueros estava mandado que 
la Provincia celebrase en cada año una Junta General de los Cavalleros Procu-
radores de todos los Concejos Privilegiados de su Hermandad, dando principio 
á éstos Congressos el dia seis de Mayo y durando por solos once, los que en la 
Junta General de Zumaya de mil setecientos y diez se reduxeron á seis. Y pos-
teriormente, por acuerdo de la Junta General de Villafranca de mil setecientos 
y quarenta y cinco, se dispuso trasladár la celebracion de las Juntas Generales 
al mes de Julio desde el dia dos, de que se obtuvo Real Confirmacion. En cuya 
conformidad, ordenámos y mandámos que de aqui en adelante las Juntas Gene-
rales se celebren en los primeros dias del mes de Julio, empezando la primera 
Junta el dia dos de él; y que las Festividades regulares de la Iglesia se celebren 
en los dias dos y quatro de él; y que el Tribunál del Corregidor se mude acavada 
la Junta ó durante élla, como dispone el fuero.

Provision Real, 
de 21 de Julio 
de 1724.

Provision 
Real, de 12 de 
Noviembre de 
1746.
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CAPITULO IV.

Que los puntos de variacion de Fuero no puedan resolverse en la Junta 
General en que se proponen, sino en la siguiente.

Los Fueros y Ordenanzas con que se govierna la Provincia son los mas 
béllos Monumentos de la Prudencia de nuestros Mayóres; y si bien la variedad 
de los tiempos persuade algunas vezes variár tambien las Reglas de govierno, 
semejante alteracion pide resolverse con atenta maduréz y la reflexion mas séria. 
Reconociendo, pues, la Junta General de Zumaya de mil setecientos y quarenta 
y siete los graves inconvenientes que pueden originarse de que puntos de igual 
importancia se resuelban sin la debida consideracion y conocimiento de causa, 
acordó oportuno remedio, de que obtuvo Real Confirmacion. En cuya conformi-
dad, ordenámos y mandámos que en adelante los puntos de variacion de Fuero 
no puedan resolverse en la Junta en que se proponen, sino en la siguiente; para la 
qual se lleve bien premeditádo el punto y las consequencias que puedan seguirse 
de hazerse ó no la novedad que se propone.

Provision Real, 
de 26 de Agosto 

de 1747.



829

titulo vii.

De los Diputados Generales de la Provincia.

CAPITULO UNICO

De los Constituyentes de las Diputaciones.

Muchas veces antes de aora se consideró que, á la mayor duracion de las 
Tandas del Corregidor y su Audiencia en la Ciudad de San Sebastian y Villas 
de Tolosa, Azpeitia y Azcoitia, podria seguirse alguna variacion en orden á los 
Constituyentes de la Diputacion de la Provincia y el expediente de los Negocios, 
que ocurren desde una Junta General hasta otra; de que se trató en la de Azcoitia 
de mil setecientos y nueve, y las de Zumaya de mil setecientos y diez, y mil 
setecientos y quarenta y siete. Y aviendose nombrado en la ultima Sugetos que 
formassen Proyecto en el assunto, y presentado en la Junta General de Fuente-
rrabía de mil setecientos y quarenta y ocho, acordó, conforme se proponía por 
los nombrados, y se obtuvo Confirmacion del Real Consejo, con sola una excep-
cion el Articulo X., la que se expressará al fin de los XXI. de que se compone el 
Proyecto. Y en su conformidad, ordenámos y mandámos se cumplan, guarden 
y executen lo XXI Capitulos siguientes, con la excepcion al X. puesta al fin de 
éllos.

I.- Compondráse la Diputacion General Ordinaria de un Diputado Gene-
ral y un Diputado Adjunto, Vecinos de el Pueblo donde se halle el Señor Corre-
gidor con su Audiencia, y precisamente residentes en él al tiempo de su elec-
cion; y de los dos primeros Capitulares del mismo Pueblo, que en la Ciudad de 
San Sebastian son los dos Señores Alcaldes, y en las Villas de Tolosa, Azpeitia 
y Azcoitia los Señores Alcalde y Fiel. Y se declara que, si la Junta eligiere para 
Diputado General alguno de los Señores Alcalde ó Fiel, nombre tambien otro 
Diputado adjunto, para que sea completo el numero. De ésta suerte se consegui-
rá que la mitad de los Constituyentes de la Diputacion Ordinaria sea elegida por 
la Provincia misma congregada en su Junta General, y se mantendrá á los quatro 
Pueblos por donde gira la Audiencia parte de la prerrogativa que siempre han 
gozádo de que sus Capitulares formen Diputacion con el Diputado General, en 
virtud del Capitulo II., Titulo VII. de los Fueros.

II.- Para conservár á los otros tres Pueblos de Tanda la regalía que siem-
pre han gozádo de tenér Diputado General todos los años, conforme al Capitulo 
I., Titulo VII. de los Fueros, avrá tres Diputados, Vecinos de los otros tres Pue-

Provision Real, 
de 28 de Abril 
de 1749.
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blos de Tanda, uno de cada uno, y precisamente residentes en éllos al tiempo del 
nombramiento.

III.- Deseando que los demás Pueblos de la Provincia participen tambien 
de éste honór y entren al govierno de élla entre Junta y Junta, se dividirá la 
Provincia en quatro Partidos, y en cada uno de éllos avrá todos los años un Di-
putado, Vecino y residente en alguno de los Pueblos respectivos á cada Partido. 
El primér Partído se compondrá de la Ciudad de Fuenterrabía, Villas de Ren-
tería, Hernani, Astigarraga, Urnieta, Andoain, Elduayen, Verastegui, Villabona, 
Usurvil, Alquiza, Cizurquil, Anoeta, Uniones de Bozue y Aizpurua, y el Valle de 
Oyarzun. El segundo Partído se compondrá de las Villas de Segura, Mondragón, 
Villafranca, Ataun, Veasain, Ydiazaval, Cegama, Arama, Alcaldía de Areria, y 
Uniones de Yrimo y el Rio de Oria. El tercér Partído se compondrá de las Villas 
de Vergara, Elgoibar, Eybar, Placencia, Elgueta, Salinas, Valle Real de Leniz, 
y Uniones de Legazpia y Arguisano. El quarto se compondrá de las Villas de 
Deba, Motrico, Guetaria, Cestona, Zarauz, Zumaya, Orio, y las Alcaldias de 
Sayaz y Aiztondo.

IV.- En esta conformidad, la Diputacion Extraordinaria se compondrá de 
once Sugetos: un Diputado General, dos Capitulares y un Diputado adjunto re-
sidentes en el Pueblo donde se halláre la Audiencia; tres Diputados de los otros 
tres Pueblos de Tanda; y otros quatro del resto de la Provincia, uno de cada 
Partído de los expressados en el numero precedente.

V.- Todos estos Empleos serán añales, de Junta á Junta, y la Generál de 
cada año nombrará Sugetos para todos ellos (menos los dos Capitulares) á pro-
posicion de la Ciudad ó Villa en que se celebrare la Junta, como oy se practica 
con los Diputados Generáles, segun el Cap. I., Tit. VII. de los Fueros.

VI.- Para que estos honores se comuníquen á mas hijos de la Provincia 
y todos con ésta esperanza se dedíquen á instruírse en el Govierno de la Patria, 
se declara que ninguno pueda ser Diputado Generál en dos años seguidos, ni 
Diputado de alguno de los Lugares fuera de aquél en que reside la Diputacion 
Ordinaria; pero el que un año ha sido Diputado Generál podrá el siguiente ser 
Adjunto, y tambien é comberso.

VII.- El Diputado Generál tendrá todas las facultades que ha tenido hasta 
aora, conforme al Cap. II., Tit. VII. de los Fueros y su explicacion, acordada en 
la Junta Generál de Tolosa de mil setecientos treinta y tres, en consequencia de 
la Real Orden expedida para el efecto. Pero no podrá llevár á Diputacion Veci-
nos especiales, cuya providencia cesa en esta nueva disposicion.

VIII.- La Diputacion Ordinaria combocada por el Diputado Generál, con 
assistencia del Señor Corregidor, ó su Teniente en ausencia, dará expediente á 
todos los negocios que no contengan especial gravedad concebida segun la regla 
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siguiente. Y se declara que, si alguno de los Diputados de fuera se hallare por 
casualidad en el Lugar de Tanda, á tiempo que se celebra Diputación Ordinaria, 
haya de ser avisado para élla.

IX.- Si el assunto fuere tal que, segun el concepto de la Diputacion Or-
dinaria, merecia en el presente govierno una Consulta á las Republicas, se es-
crivirá á los siete Diputados de fuera, llamandoles desde luego á Diputacion 
Extraordinaria, señalando dia para élla, en la que se dará expediente al negocio 
ó negocios para cuya resolucion han sido llamádos, y á los demás que por acci-
dente ocurran.

X.- Siempre que haya de haver Junta Particulár precederá llamamiento 
de los Diputados de fuera á Diputacion Extraordinaria, menos en los dos ca-
sos siguientes: el primero, quando alguna Republica ó Vecino pidiere Junta, 
obligandose á suplir el coste de ella, conforme al Cap. IV., Tit. V. del Fuero 
y su explicacion puesta en el Registro de la Junta Generál de Azpeitia de mil 
setecientos veinte y cinco; y el segundo, quando se reciviere algun despacho ú 
Orden de Su Magestad que pida prompto expediente y su resolucion exceda á 
las facultades de la Diputacion.

XI.- Ademas de estas Diputaciones Estraordinarias motivadas de assunto 
particular, avrá precisamente dos en cada un año: una en el mes de Diciembre, 
á menos que por motivo que poco antes aya precedido ó se espere en breve se 
anticipe ó dilate; y la segunda, á principios de Junio, como preparatoria para la 
Junta Generál que deve celebrarse desde el dia dos de Julio.

XII.- El Diputado Generál cuidará de recoger para aquél tiempo todas las 
Cuentas de los que deven dárlas para la Junta Generál, á fin de que la Diputacion 
Extraordinaria nombre Sugetos de su mismo Cuerpo que las examinen y dén su 
Parecer, que deverá presentarse en la proxima Junta Generál.

XIII.- Ademas del Examen de Cuentas, verá ésta Diputacion preparatoria 
qué Puntos graves hay en el Registro de Diputacion que devan tratarse y re-
solverse en la proxima Junta Generál. Y disponiendo una breve apuntacion de 
ellos, la comunicará á las Republicas en Despacho Circular, algunos dias antes 
de la Junta, á fin de que los Cavalleros Procuradores vayan á ella prevenidos y, 
en caso necessario, instruídos del animo de los Lugares que los embian.

XIV.- En las Diputaciones Ordinarias será el orden de sentarse y votar el 
que se sigue: el Alcalde ó Alcaldes, el Diputado Generál, el Fiel, y el Adjunto ó 
Adjuntos del mismo Pueblo, segun el orden de sus nombramientos. En las Di-
putaciones Extraordinarias será el siguiente: el Alcalde ó Alcaldes, el Diputado 
Generál, los tres Diputados de los otros tres Pueblos de Tanda segun el orden de 
assientos que los mismos tres Lugares tienen en las Juntas Generáles de la Pro-
vincia, luego los Diputados de los quatro Partidos conforme á la misma orden 
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de assientos que los Pueblos de su residencia tienen en las Juntas, y en el ultimo 
lugar el Fiel, y el Adjunto ó Adjuntos de la Diputacion Ordinaria.

XV.- Si muriere el Diputado General, entrará á serlo el Diputado Adjun-
to del mismo Lugar, y será el primero si huviere dos; y la primera Diputacion 
Extraordinaria nombrará otro Vecino del mismo Pueblo y residente en él por 
Diputado Adjunto. Y practicará lo mismo si falleciere algun Diputado Adjunto, 
ó alguno de los Diputados de fuera, ó si en las Elecciones de sus Capitulares que 
añalmente hacen todos los Pueblos, y entre ellos los quatro de Tanda, sucediere 
que salgan electos por Alcalde ó Fiel alguno ó algunos de los miembros de la 
Diputacion Ordinaria nombrados por la Junta; para que de este modo quede 
completo el numero establecido, haciendose siempre la eleccion en Vecinos re-
sidentes en el Lugar ó Partido de donde era el muerto.

XVI.- En caso de enfermedad ó ausencia del Diputado Generál, ocupara 
su assiento y exercerá sus particulares funciones en Diputacion, assi Ordinaria 
como Extraordinaria, el Diputado Adjunto del Lugar primer nombrado.

XVII.- Para quitár á los Diputados Generales la ocassion de empeñarse en 
combites y gastos al tiempo de estas Diputaciones Extraordinarias, se preven-
drán en la Ciudad ó Villa donde se han de celebrár una ó dos Possadas, en que 
estén comodamente alojados los Diputados forasteros, pagando lo que la Pro-
vincia tiene dispuesto en las Juntas Generáles. Y que estos Diputados forasteros 
precisamente hayan de comér y dormir en aquella Posada prevenida, á menos 
que alguno ó algunos de ellos tengan en el Lugar Pariente á cuya Casa quieran 
ir á parár. Y que en este caso devan avisar con anticipacion.

XVIII.- De el Arvitrio llamado «el Donativo» se pagará á cada uno de 
los siete Diputados de fuera que acudieren á las Diputaciones Extraordinarias 
sesenta reales de vellon por cada dia que ocuparen en la ida, estancia y buelta.

XIX.- El Diputado Generál tendrá los ocho mil maravedís de Salario al 
año señalados por el Fuero, y los quatro mil maravedís por su Personal assisten-
cia á la Junta Generál á dár el descargo de los negocios que han ocurrido desde 
la ultima.

XX.- Por quitár la ocasión de gastos, se dispone que todos los Concu-
rrentes á las Diputaciones Extraordinarias assistan á ellas con Vestidos negros y 
lisos, como se practica en las Juntas Generáles.

XXI.- Conviniendo que los Abogados que dán Dictamenes á la Provincia 
sean de mucha experiencia y curso en sus negocios, avrá siempre dos Consulto-
res fijos, de los primeros creditos, de los quales el uno resida donde la Audiencia 
del Señor Corregidor para que la dilacion causada de la ausencia de ambos no 
ocasione perjuício á las Partes en assuntos que pidan breve despacho, y no sean 
de tal gravedad que requieran Dictamen de ambos. Que estos dos Consultores 
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tengan al año cien Ducados de vellon de Salario fixo, partido á medias y pagado 
del Arbitrio llamado «del Donativo», ádemás de lo correspondiente á lo que 
trabajaren. Y que uno de estos dos Consultores, el que eligiere la Ciudad ó Villa 
donde se celebrare la Junta Generál, sea Presidente ó Assessor de ella, con el 
Salario que prescrive el Fuero.

De los XXI. Capitulos de arriva reformó el Real Consejo el decimo, en 
quanto á que huviesse Junta Generál quando se reciviesse algun Despacho ú 
Orden de Su Magestad que pidiese pronto expediente y su resolucion excediese 
á las facultades de la Diputacion; y mandó que, en consequencia del Cap. II., 
Tit. XXIX., pueda, segun lo permite la Ley del Reyno, representar la Diputacion 
Ordinaria que residiesse donde el Corregidor lo que fuere justo en los casos 
permitidos por Derecho.

La Junta Generál del año de mil setecientos cinquenta acordó que, siempre 
que la Diputacion Ordinaria consultasse algun Punto á los Señores Diputados 
de fuera, las respuestas de estos tuviessen fuerza de Votos decisivos, regulando 
sus Votos en numero de once, á saver: quatro por los Constituyentes de la Di-
putacion Ordinaria, y siete de los Diputados de fuera, tomandose la resolucion 
segun la mayoria que resultasse como si, congregados en Diputacion Extraordi-
naria, votasen los once personalmente en ella. Y la misma Junta acordó que en 
adelante los Señores Diputados Generáles en los casos de ausencia, enfermedad 
ó muerte del Fiel de la Villa de Tolosa, llamasen á Diputacion al Regidor que 
exerciese el Empleo de Fiel, respecto de no tener este Teniente, como en Azpei-
tia y Azcoitia; y que en iguales casos de el Adjunto, y en los de que este fuesse 
elegido por Alcalde ó Fiel, assi en Tolosa como en las demás Republicas en que 
reside la Diputacion, los Señores Diputados Generáles elijan un Cavallero de 
la misma Republica; y que, verificandose los precitados casos en los Señores 
Diputados Generáles, practicasen éstos la misma diligencia, para que assi que-
dase siempre completo el numero establecido de los quatro Constituyentes de 
la Diputacion Ordinaria, siendo estas elecciones interinas hasta la Diputacion 
Extraordinaria que, con arreglo al Cap. XV. del nuevo Proyecto de Diputacion, 
nombraría á quien le pareciese.

La Junta Generál de mil setecientos cinquenta y dos acordó que la Dipu-
tacion combocase la Extraordinaria primera desde primero de Noviembre hasta 
fin de Febrero, en tiempo que la pareciesse conveniente; y que á todos los Se-
ñores Diputados Generales se nombrassen en adelante sus Adjuntos; y que en 
caso de que tuviessen motivo que les impidiesse concurrir á la Extraordinaria, 
passasen la Carta Combocatoria á su Adjunto para que assista á élla.

Reforma del 
Cap. X.

Decreto de la 
Junta de 1750.

Decreto de la 
Junta de 1752.
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titulo viii.

De los Procuradores de las Juntas.

CAPITULO UNICO

En que, revocandose la disposicion del Cap. IV. de los Fueros, se dispone 
pueda un mismo Sugeto ser Cavallero Procurador en muchas Juntas 

Generáles succesivas.

Aunque, como se advierte en el Capit. IV. Tit. VIII. de los Fueros y Orde-
nanzas, pueda importar alguna vez sean diversos los Procuradores de una Junta 
de los que assistieron á la precedente, á fin de que con mas indiferencia pueda 
emendarse lo que en la Junta antecedente fue acordado por distintas personas, 
la experiencia hizo advertir que en muchas ocasiones era perjudicial privár á las 
Juntas de la Concurrencia de Sugetos aviles y celosos solo porque assistieron á 
la Junta Generál antecedente. De esta advertencia fué efecto el tacito permiso 
de la Provincia para que una misma persona fuesse Cavallero Procurador en dos 
Juntas consecutivas, entendiendo la prohibicion de aquél Capitulo solo para la 
tercera, hasta que, observando la Junta Generál de Fuenterravia de mil setecien-
tos quarenta y ocho que en el estado presente de las cosas convenía aun mayor 
estension, remitió el punto á la siguiente de Vergara, donde se acordó quitár del 
todo la prohibicion del citado Cap. IV. Tit. VIII. de los Fueros; y presentado el 
Acuerdo en el Real Consejo, obtuvo la Provincia Real Confirmacion. En cuya 
conformidad, ordenamos y mandamos que las Repúblicas puedan embiár por 
sus Procuradores á las Juntas Generáles que gustaren, á los Cavalleros que sean 
de su satisfaccion.

Provision Real, 
de 26 de Enero 

de 1750.
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De los Assientos y forma de Votár en las Juntas, y del numero de Fuegos con 
que Votan los Cavalleros Procuradores y contribuyen los Consejos.

CAPITULO UNICO

Del modo con que al presente se atiende á los gastos Ordinarios y 
Estraordinarios de la Provincia.

La variedad de los tiempos induce otras en todo genero de Govierno; 
determinadamente en el modo de subvenir á los gastos precisos de las Comu-
nidades. La Provincia, en el Cap. IV. Tit. IX. de los Fueros, tiene dispuesto el 
modo con que sus miembros deven contribuir á los gastos Ordinarios y Extraor-
dinarios.

No alcanzando aquélla providencia, se fundó con Real Facultad el año de 
mil seiscientos veinte y nueve el arvitrio llamado «el Donativo gracioso» sobre 
el Consumo del Vino y Bacallao para objetos del Real Servicio, que siempre han 
llevado tras sí las primeras atenciones de Guipuzcoa.

Este Donativo, que en su introduccion era de tres Reales en carga de Vino, 
y dos y medio en la de Pescado, fué aumentandose á proporcion de los gastos de 
el Real Servicio hasta el año de mil setecientos y tres, en que para los crecidos 
de la formacion del Tercio de Infanteria de seiscientos Hombres vestidos, con 
que sirvió á Su Magestad, se aumentó á los siete y medio Reales que oy se co-
bran en carga de Vino y Aguardiente, y dos y medio en la de Bacallao y Congrio 
seco. Y por nueva Declaracion hecha por el Rey, nuestro Señor, el año de mil 
setecientos y nueve, con ocasión del segundo Tercio de quinientos Hombres con 
que sirvio á Su Magestad, quedó durable y permanente la expressada cantidad 
de siete y medio Reales de vellon en cada carga de Vino y Aguardiente hasta la 
extincion de todos los empeños que tenia contraídos sobre el Arbitrio llamado 
«el Donativo».

Llebavanse dos Cuentas separadas con la debida distincion, una de gastos 
Foguerales, y otra de los proprios y privatibos del Donativo.

Los principios de este Siglo, tan trabajosos á toda la Monarquía Española 
en el curso de algunos años como felices en el fin de la Guerra, y otros acciden-
tes, fatigaron de fuerte los Proprios y Rentas de los Pueblos, que la Provincia 
pensó en los medios de aliviarlos con alguno menos gravóso que el de los repar-
timientos Foguerales. A este fin, obtuvo el año de mil setecientos veinte y nueve 
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una Real Facultad para aplicár el alivio de la Foguera el Tercio del Donativo. 
Otra en el de mil setecientos quarenta y quatro, para cargar á este Arvitrio los 
Salarios y varias especies de gastos. Y en la de mil setecientos quarenta y nueve, 
logró Real Cedula para pagár de él las gratificaciones relativas á Plantaciones 
de Arboles, con cuyas providencias se escussan los repartimientos Foguerales 
desde el año de mil setecientos treinta y ocho. Y para que en su practica se 
proceda con la devida justificacion, sin exceder de sus limites, se pone en este 
Suplemento el contenido de las expressadas dos Reales Facultades y Cedula, 
por las quales se ordena y manda que la Provincia pueda separar la tercera parte 
del importe annual del Arbitrio del Donativo y destinarla para atender con ella 
á los gastos comunes precisos de cada año, en que ha de poder emplear y com-
bertir y no en otra cosa, con calidad de que, assi las otras dos terceras partes del 
dicho Arbitrio como las ganancias que produgeren en el negociado de la Real 
Compañía de Caracas las Acciones que la Provincia tiene en ella, se hayan de 
convertir precisamente en la paga de los Reditos correspondientes á los Censos 
fundados para interesarse en las referidas Acciones, y en la de los otros Censos 
anteriormente impuestos sobre el mismo Arvitrio, y en la redencion de unos y 
otros Capitales hasta su totál extincion, sin que se pueda divertir todo ni parte 
alguna en otros fines; á cuyo efecto se han de observár y guardár inviolable-
mente todas las precauciones, resguardos y providencias que están prevenidas 
y dadas, assi en la Concession de la facultad primera como en todas las demás 
posteriores, sin alterarlas en cosa alguna.

Que, además del Tercio del Donativo expressado en el Articulo antece-
dente, se puedan satisfacer de las otras dos tercias partes todos los Salarios que 
paga la Provincia, los gastos Ordinarios de sus Juntas Generáles, los de las Cau-
sas de Pressos y sus alimentos, con la precision de que, quando se evaquare el 
fin á que están destinados los repartimientos de la Real Compañía Guipuzcoana, 
se haya de dár quenta al Consejo para que providencie lo conveniente á fin de 
levantár el citado Arvitrio impuesto sobre el Vino, Aguardiente y Pescado.

Que de las precitadas dos terceras partes del Donativo se pague tambien á 
las Republicas el importe de los quartillos correspondientes al mayor numero de 
Arboles que, á mas de su obligacion, hiciessen constár haver recivido presos en 
dos ojas con arreglo á la Real Cedula de Montes confirmatoria del Reglamento 
de Plantaciones, por cuyo Cap. XV. se comutó en diez Arboles anuos por cada 
Fuego la obligacion que por el Cap. VIII. Tit. XXXVIII. de los Fueros tenian las 
Republicas de plantár Arboles.

Facultad 
Real, de 20 de 
Noviembre de 

1729.

Facultad de 26 
de Febrero de 

1744.

Real Cedula, de 
28 de Junio de 

1749.
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titulo Xiv.

De los Escrivanos y Escrivanías del Numero de ésta Provincia. De los 
Registros y de los Libros de Consejos, y de Baptizádos y Veládos de las 

Iglesias.

CAPITULO I.

Que no se lleven Protocolos de los Escrivanos de esta Provincia á la Real 
Chancillería de Valladolid ni otros Tribunales.

Assi como la experiencia hizo vér a nuestros mayores los perjuicios di-
manados de que los Informantes de las Ordenes Militares llevassen originales al 
Consejo los Libros de los Concejos y de las Iglesias, y los Protocolos y Regis-
tros de los Escrivanos, y para ocurrir á semejantes daños tomaron la providencia 
contenida en el Capitulo XI. del Titulo XIV. de los Fueros y Ordenanzas, de la 
misma manera manifestó despues la misma experiencia seguirse iguales gra-
vissimos perjuicios de llevarse originales á la Real Chancillería de Valladolid ú 
otros Tribunales los Protocolos ó Registros de los Escrivanos Reales y Nume-
rales de las Ciudades, Villas y Lugares de que se compone nuestra Hermandad, 
en las ocasiones en que convenga presentarse en los referidos Tribunales algun 
Instrumento originál contenido en dichos Registros ó Protocólos. Para ocurrír á 
semejantes inconvenientes, acordó la Provincia nueva providencia, de que obtu-
vo Real Confirmacion. En cuya conformidad, ordenámos y mandamos que aora 
y de aqui en adelante no se saquen de los Oficios de Escrivanos del Numero y 
Reales de las Ciudades, Villas y Lugares de la Provincia, para fuera de ella, los 
Protocolos de Escrituras publicas que huviere en ellos. Y en los casos en que, 
para la Real Chancillería de Valladolid ú otro qualquier Tribunál, se pidiessen 
algunos Instrumentos Originales, solo se remita el Instrumento ó Instrumentos 
que se necessitaren, descosiendo para ello el Protocolo en que estuviere, en 
presencia y con assistencia del Señor Corregidor de esta Provincia ó de uno de 
los Señores Alcaldes Ordinarios de las Ciudades, Villas y Lugares de ella donde 
se hallare el Instrumento; y el dicho Señor Corregidor ó Alcalde á quien tocáre 
haga poner Testimonio del folio de los Protocolos y de el en que estuvieren los 
Instrumentos que se sacaren de ellos, y los que son, quedando en el hueco en 
que estavan los Originales Copia autentica de ellos, firmada de dicho Señor 
Corregidor ó Alcalde, y del Escrivano, y de la Provision Originál en cuya virtud 
se mandaron llevár, para que se sepa el efecto para que se sacaron. Y executado 
lo referido, en presencia del mismo Juez se han de bolver á coser y enquader-

Provision Real, 
de 23 de Agosto 
de 1700.
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nár los dichos Protocolos, haciendo que la Parte á cuyo pedimento se huvieren 
mandado dexe dada fianza de que bolverá al dicho Oficio los Instrumentos Ori-
ginales que se sacaren y remitieren, luego que se haya executado el fin para que 
se pidieren.

CAPITULO II.

De los Derechos que deben llevár los Escrivanos de esta Provincia.

Nada mas conviene á los Escrivanos y á las Partes que estár manifiesto á 
todos el Aranzel de los Derechos que corresponden á los distintos Ramos de su 
exercicio: á las Partes, para que sepan lo que deven pagár, y á los Escrivanos, 
para que á nadie parezca excesivo lo que pidieren por su trabajo. Por esto parece 
mui conveniente poner, al fin de este Titulo, el Aranzel publicado en el assun-
to, con Real Confirmacion, en que se manda observar y guardár sin excesso lo 
siguiente:

ARANCEL
QUE SE HA DE OBSERVAR

Y
GUARDAR

EN RAZON DE LOS DERECHOS QUE SE HAN DE DÁR Á LOS
Escrivanos, Procuradores, Executores y demás Ministros de la Audiencia del 
Corregimiento de la M. N. y M. L. Provincia de Guipuzcoa, Villas y Lugares 
de ella en los Pleitos Civíles y Crimináles, siendo Actores y Reos, y demás 

diligencias  
que en estos negocios ocurren.

De la presentacion de una Demanda ordinaria, su Proveimiento y Auto, 
setenta y ocho maravedís.

Del Mandamiento con su insercion, ciento y dos maravedís.
De un Poder para Pleytos, sesenta y ocho maravedís.
De un Auto de rebeldia, treinta y quatro maravedís.

Real Cedula, de 
31 de Marzo de 

1716.
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De cada presentacion de publicacion y conclusion con sus proveídos, y 
todas las regulares que se presentan en la Audiencia publica, con su notificacion 
al Procurador contrario, treinta y quatro maravedís.

De un Auto de Prueba con su pronunciacion en reveldía, como tambien 
otra qualquiera regular, ciento y treinta y seis maravedís.

De cada notificacion que se hiciere á los Procuradores fuera de la Au-
diencia, por no haver assistido á ella, como es de su obligacion, treinta y quatro 
maravedís.

De un auto interlocutorio con su pronunciacion extra de la Relacion, cien-
to treinta y seis maravedís.

De cada Sentencia difinitiva con su pronunciacion, ciento y setenta ma-
ravedís.

De cada Testimonio de apelacion, con insercion de la Sentencia y Peti-
cion del Procurador, doscientos y quatro maravedís.

De cada Presentacion de Peticiones fuera de la Audiencia, sin la Relacion 
de recados que se presentan, sesenta y ocho maravedís.

Esto por lo que toca al Juzgado del Corregimiento, porque en las demás 
Villas y Lugares de la Provincia donde los Alcaldes de ellas no hacen Audien-
cias formales, solo se ha de llevar de cada presentacion, fuera de la Audiencia, 
treinta y quatro maravedís.

Por razon de Tiras de los Pleytos, assi Ordinarios como Executivos, la 
primera vez que se tomáren por el demandado en su defensa, á quatro marave-
dís por oja, de las que entonces tuviere el Pleyto, y que no las buelva á pagár 
despues de las mismas ojas, ni de las que se aumentaren, sin que de ningunas 
pague Tiras el Actor, ni tampoco lleven Derechos por Inventariar y Archivar los 
Pleytos, su guarda y entrega á los Procuradores, lo que queda incluído en las 
Tiras, que no tienen otro fin. Y en estos Derechos de Tiras solo se entienden con 
los Escrivanos del Juzgádo del Corregimiento y no en los Ordinarios de la Pro-
vincia, porque en éstos no se ha de poder pedir ni llevár cosa alguna por razon 
de Tiras. Y en los Concursos de acreedores, no se han de llevár tampoco Tiras 
algunas á ninguna de las Partes de unos y otros Juzgádos.

De cada presentacion de Peticion en Via executiva, con relacion de Escri-
tura ó Instrumento, uno con otro, ciento y dos maravedís.

De la citacion de Remáte, treinta y quatro maravedís.
De una Sentencia de Remáte, con su pronunciacion, sesenta y ocho ma-

ravedís.
De la Fianza de la ley de Toledo, ciento y treinta y seis maravedís.
De una Comission de Venta Judicial, sesenta y ocho maravedís.
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Del Auto de Reyentrega y el Mandamiento de possession, con su inser-
cion, ciento y setenta maravedís.

De las Tassaciones, donde no hai oposicion, Mandamiento y Comission 
para la informacion, ciento y dos maravedís.

De la presentacion de la oposicion, Mandamiento y Comission para la 
informacion, ciento y dos maravedís.

A los Escrivanos que se ocupan en las diligencias de las execuciones, 
quinientos maravedís en cada un dia; con advertencia de que para llevár esta 
cantidad aya la distancia de dos leguas desde donde residiere al Lugar en que 
debe hazerlas, ó que les sea precisso, aunque no haya mas de una legua, escribir 
y sentár muchos embargos, ó havér de esperár á la persona contra quien se pro-
cede. Y con calidad de que, en el caso de executár diferentes Mandamientos a un 
tiempo, ha de ponér por fee los que fueron, y tambien la distancia, repartiendo á 
cada una de las diligencias rata por cantidad, sin que pueda añadir ni cobrar otra 
porcion alguna por ningun motivo, causa ó razon mas que tan solamente los qui-
nientos maravedís expressados, que ha de prorrateár y percibír de las partes que 
debieren satisfacerlo, poniendo por fee las que fueron, sus distancias, Alguaciles 
ó Merinos que le assistieren.

Por la diligencia, que se hiciere á distancia de una legua, poco mas ó me-
nos, trescientos y seis maravedís.

En los Concursos de acreedores se ha de observár lo mismo que en las 
vias ordinarias; excepto en quanto á las Tiras que, como vá dicho, no se han de 
cobrar ningunas. Y al tiempo de las obciones han de percivir los Escrivanos que 
ván á assistir á los Concursos, dos ducados de Salario en cada un dia, y la costa 
de la possada por el trabajo que ha de tener en liquidár y ajustár las Cuentas y 
assistir á los Perítos, y lo demás que se acostumbra; entendiendose esto solo de 
los dias que el Juez declarare en vista de las diligencias, sin cuya Tassacion no 
han de percivir cosa alguna de su Salario.

De la presentacion de una querella Criminal, Auto y Comision original 
para recivir informacion, sesenta y ocho maravedís.

Del Mandamiento con su insercion, ciento y dos maravedís.
Del Auto y Mandamiento de prision, con sequestro y relacion de la Suma-

ria, sea larga ó corta, doscientos y quatro maravedís.
De cada Edicto en reveldía, sesenta y ocho maravedís.
Sus Autos en Audiencias, treinta y quatro maravedís.
Las Notificaciones al Alcaide, treinta y quatro maravedís.
Del Auto de prueva en reveldia, con su pronunciacion, ciento y dos ma-

ravedís.
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De la presentacion de los articulados en qualquiera Causa, con su proveí-
do, sesenta y ocho maravedís.

De las Receptorias en todas las Causas, ciento y dos maravedís.
Y se previene que, por razon de Derechos de las concessiones y examen 

de Testigos, no han de llevár cosa alguna sin que primero proceda Tassacion del 
Juez. Y los mismo ha de practicar en quanto á los Memoriales que se ofrecieren 
hacer para Relaciones de pleitos de volumen.

De las fianzas de estár á Derecho y de la Haz, doscientos y setenta y dos 
maravedís.

Del Auto de Soltura, ciento y dos maravedís.
Del Mandamiento de soltura en el Libro del Alcaide, sesenta y ocho ma-

ravedís.
Del assiento y entrega del Libro del Alcaide, ciento y treinta y seis ma-

ravedís.
De las Compulsas y traslados de Pleytos que se dieren, assi por grado de 

apelacion como en otra forma, á la superioridad y retenidas Copias, se cobren y 
lleven á veinte y seis maravedís de vellon por foja, teniendo cada plana veinte 
y cinco renglones, y cada renglon diez partes, en que vá incluso lo escrito, co-
rregir, rubricár, signár, cosér, cerrár y sellár, poniendo el Escrivano, al fin de la 
Compulsa ó Copia testimonio de la cantidad que ha llevado por razon de Dere-
chos, expressando quantos reales ó maravedíses.

Han de llevár los Procuradores, por assistir á la Parte para despachar la 
demanda ó querella Criminal en el Estudio del Abogado y Oficio del Escrivano, 
ciento y dos maravedís.

Por los Derechos de la reveldía con emplazamiento, sesenta y ocho ma-
ravedís.

Por cada una de las Peticiones y Publicaciones, y todas las demás que se 
presentaren en la Audiencia, á treinta y quatro maravedís.

Por las Peticiones que dispusiere y presentare el Procurador, assi suyas 
como del Abogado, fuera de la Audiencia publica, sesenta y ocho maravedís.

Esto solo se ha de entendér con Procuradores del Juzgado del Corregi-
miento, porque en las demás Villas y Lugares de la Provincia donde los Alcaldes 
no hacen Audiencias formales solo se ha de llevár treinta y quatro maravedís.

De las en que huviere que examinár y reconocer algunos Instrumentos, 
á ciento y dos maravedís; y por las de Reyentrega, en que le es preciso vér las 
Almonedas y remates, ciento y treinta y seis maravedís.

De cada Peticion en via executiva, con vista de las Escrituras, sesenta y 
ocho maravedís.
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De cada demanda que por cantidad corta se hace, no teniendo mucha re-
lacion, sesenta y ocho maravedís.

De cada Peticion, pidiendo execucion en vista de la declaracion, sesenta 
y ocho maravedís.

De cada Peticion de oposicion, su presentacion y solicitár la comission 
para prueba, ciento y dos maravedís.

De las Peticiones en causas Criminales en defensa del Reo pidiendo con-
fession, soltúra y otras, á sesenta y ocho maravedís.

De la Agencia hasta conseguir la soltura en las causas, en que no corres-
ponda pena corporal, han de llevar trescientos y seis maravedís solamente, sin 
poder pedír ni cobrár en negocios ordinarios, executivos ni criminales, por razon 
de portes de cartas cosa alguna mas que lo que legitimamente mereciere por su 
Agencia; entendiendose que estos maravedís y Reales de todas las partidas ex-
pressadas son de vellon.

Assimismo se previene que los dichos Escrivanos y demás Ministros no 
han de llevár Derechos ni maravedís algunos de los Despachos y diligencias 
que se les encargaren de Oficio y á pedimiento del Fiscál; como tampoco de los 
Pobres, que están mandados ayudar por tales.

La Junta Generál de mil setecientos quarenta y seis mandó que, en lo que 
no se hallase expresso en el Arancel precedente de la Provincia, se practicase 
el de la Real Chancilleria de Valladolid, conforme al Auto acordado en veinte y 
tres de Agosto de mil setecientos quarenta y cinco.

CAPITULO III.

Que los pleitos del Tribunál del Corregidor se repartan igualmente por Turno 
entre los quatro Tenientes de los dos Escrivanos mayores.

Por el Capitulo VI. del Titulo XIV. de los Fueros está mandado que los 
dos Escrivanos mayores pongan cada uno dos Tenientes principales en su Ofi-
cio, los quales sirvan por sus personas, y tengan cada uno de ellos la Casa y 
Oficio por sí, para el mejor despacho de los negocios. Pero repartiendose éstos 
á voluntad de las Partes ó de sus Procuradores, resultaba que alguno ó algunos 
de los quatro Tenientes de los dos Escrivanos mayores del Corregimiento se 
hallassen cargados de sobrados negocios y otros sin tenér qué trabajar ni con 
qué mantenerse con la precisa decencia. Por tanto la Provincia, en su Junta 
General de Villafranca de mil setecientos quarenta y cinco, cometió el remedio 
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de este inconveniente á la Diputacion y ésta dispuso Reglamento del modo con 
que en adelante deberían repartirse los negocios entre los quatro Tenientes, 
para que aquéllos tuviessen mejor expediente y éstos que trabajár con igual-
dad, de cuya providencia se obtuvo Real Confirmacion. En cuya conformidad, 
ordenamos y mandamos que de aqui en adelante, para que se observe la devída 
regularidad é igualdad en el repartimiento de todas las dependencias, pleytos, 
causas y negocios que ocurran en la Provincia entre los quatro Escrivanos de 
su Juzgado, se formen quatro Clases: uno de Demandas ordinarias Civíles, otro 
de Juicios executivos, otro de Causas Criminales, y otro de Pobres, haciendo 
para ellos y sus assientos los libros correspondientes con la mayor claridad, 
llevando todos los dias al Señor Corregidor en su Audiencia todos los Pleytos 
que ocurran y huviesse que repartir. Y que el Señor Corregidor, observando 
inviolablemente las clases y turno, reparta los Pleytos del mismo modo que 
se hace en la Real Chancilleria de Valladolid por los Señores Oidores de élla 
entre los Relatóres.

CAPITULO IV.

De los Escrivanos Reales y Numerales que en adelante debe haver en la 
Provincia y sus Republicas.

A proporcion que el Oficio de Escrivano és de grande importancia á los 
Pueblos, conviene se exercite por Personas de toda inteligencia, zelo é integri-
dad, á que conducen no poco las conveniencias que de exercicio tan honrado 
resultan á los que se dedican á él. Mui contraria á este fin consideró la Provincia 
la multitud de Escrivanos Reales y Numerales que havia en su Territorio; por lo 
que, juzgando conveniente reducir á menor numero los Escrivanos y Numerías, 
dió Comission á dos Cavalleros para que, con previo informe de las Ciudades, 
Villas y Lugares, que devian exponer los que hallavan necessarios cada una en 
su destrito para el expediente de los negocios, formassen un Proyecto de reduc-
cion de Numerías, con las reglas mas proprias, para executarla sin perjuício de 
Tercero. Presentado el Proyecto en la Junta Generál de Zumaya de mil setecien-
tos quarenta y siete, acordó ponerlo en Practica, y octuvo Real Confirmacion. 
En cuya virtud, para perpetua observancia se pone el referido Proyecto, que es 
del tenór siguiente.

Provision 
Real, de 19 
de Febrero de 
1749.

Provision Real, 
de 4 de Marzo 
de 1748.
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ReducioN
DE NUMERIAS DE LOS CONCEJOS PRIVILEGIADOS

de esta Mui Noble y Mui Leal Provincia de Guipuzcoa.

San Sebastian con sus Lugares ..10.
Tolosa con los suyos  ...................6.
Fuenterrabía con los suyos ..........5.
Azpeitia con el suyo ....................4.
Azcoitia .......................................3.
Vergara.........................................3.
Segura  .........................................3.
Oyarzun .......................................3.
Mondragón ..................................3.
Hernani ........................................2.
Villafranca  ..................................2.
Rentería .......................................2.
Deba ............................................2.
Motrico  .......................................2.
Elgoybar  .....................................2.
Eybar  ..........................................2.
Placencia ......................................1.
Elgueta  ........................................1.
Zumaya ........................................1.
Guetaria  ......................................1.
Zarauz ..........................................1.
Orio .............................................1.
Usurbil .........................................1.
Aya ...............................................1.
Regil ............................................1.
Beizama  ......................................1.
Vidania  .......................................1.
Albistur  .......................................1.
Asteasu ........................................1.
Legazpia  .....................................1.
Anzuola .......................................1.
Villarreal ......................................1.
Zumarraga ...................................1.
Andoain .......................................1.
Urnieta  ........................................1.
Villabona  ....................................1.
Anoeta  ........................................1.
Berastegui ....................................1.
Zeraín ..........................................1.

Mutiloa  .......................................1.
Amezqueta ...................................1.
Abalzisqueta ................................1.
Baliarrain .....................................1.
Legorreta .....................................1.
Ychasondo ...................................1.
Beasain ........................................1.
Ataun  ..........................................1.
Cegama ........................................1.
Ydiazaval .....................................1.
Orendain  .....................................1.
Alegria .........................................1.
Alzo  ............................................1.
Ycazteguieta ................................1.
Cizurquil  .....................................1.
Elduayen  .....................................1.
Zaldivia ........................................1.
Alzaga ..........................................1.
Gainza ..........................................1.
Arama ..........................................1.
Astigarraga  .................................1.
Alquiza  .......................................1.
Cestona ........................................1.
La Alcaldia Mayor de Areria, que 

se compone de los Concejos de Laz-
cano, Olaverria, Ormaeztegui, Asti-
garreta, Gudugarreta y Ychaso ........... 4.

A Gaviria y Ezquioga, que fueron 
de dicha Alcaldia de Areria, y quando 
de esta se separaron, no se les aplicó 
las Numerías respectivas; se les 
pudiera conceder á cada una de las 
dos Vacantes que ay en aquélla ........... 2.

A Salinas ......................................1.
A Escoriaza  .................................1.
A Arechavaleta ............................1.

Se reducen todas á  ..................109.
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Las sesenta y dos Numerías que, á mas de las expressadas en frente, tie-
nen por Concessiones Reales los Concejos Privilegiados, pudieran suprimirse, 
pues se consideran mui suficientes ciento y nueve Escrivanos Numerales repar-
tidos en la forma, que queda expressado, consumiendose desde luego todas las 
Numerías que ay vacantes en cada Concejo Privilegiado, á mas de las que se les 
señalan en frente, y en adelante, conforme fueren vacando las Numerías, hasta 
reducirlas al numero que queda señalado para cada Ciudad, Villa ó Concejo. 
Que la extincion de las Numerías hasta reducirlas al numero sobre dicho res-
pectivo á cada Concejo Privilegiado se haga agregandolas á otras de los mismos 
Concejos donde aquellas se extinguieren, haciendo la agregacion de las que se 
hallan vacas á luego que esta reduccion fuesse confirmada por el Concejo; y de 
las que oy se hallan provistas, y exceden al numero prescripto para cada Conce-
jo, quando vacaren aquéllas. Que en la referida extinccion y agregacion entien-
dan las Villas y Concejos donde se huviessen de hacer, cuidando de indemnizar 
á los dueños de las Numerías donde estas pertenecieren á los herederos de los 
Escrivanos, haciendo que el Escrivano á cuya Numeria se agregasse la extingui-
da pague por ésta el valor en que se regulasse; y interin que no satisface aquel, 
los reditos correspondientes, á razon de tres ducados de vellon anuos por cien 
de plata de principal en que fuessen apreciadas, ó practicando algun otro medio 
que le parezca competente para la indemnizacion. Que los Escrivanos Numera-
les hayan de residir precisamente en la Ciudad, Villa ó Concejo cuyas Numerías 
regentáren, con tal precision que, por sola la ausencia de un año continuo, que-
dará vaca la Numeria y podrá ser presentada en otro que sea capáz de exercerla, 
á excepcion de las Numerías que regentassen los Escrivanos que siguieren al 
Tribunál del Corregimiento de esta Provincia como Ministros suyos, pues estos 
podrán retener las suyas. Que ningun Escrivano pueda regentár dos Numerías 
de diversas Republicas al mismo tiempo, para evitár los embarazos que se han 
experimentado en la separacion y entrega de las Escrituras otorgadas por los que 
han sido Numerales de dos; pero se estimarán por una todas las que, en conse-
quencia de esta reducion, se agregassen en un mismo Concejo. Que todos los 
que hayan de ser nombrados para Escribanos Numerales hayan de tener, antes 
de la nominacion, quinientos ducados de vellon en hacienda raíz, ó Censos libres 
de toda carga, que sean proprios ó de su muger. Que en todo el distrito de esta 
Provincia no puedan residir mas de doce Escrivanos Reales que no sean Nume-
rales, y que precisamente residan en las Republicas donde, á lo menos, haya dos 
Escrivanos Numerales, para que estos sean celadores del proceder de aquéllos 
y assi se contengan sin mezclarse en otras cosas de las que por Leyes Reales 
les son permitidas. Que los Escrivanos Reales, antes de empezár á exercer su 
Oficio, hayan de presentár sus Titulos á la Junta ó Diputacion, expressando el 
animo de la Ciudad, Villa ó Concejo donde piensan residir, para conceder el uso 
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de aquellos, teniendo presente lo prevenido en el Capitulo precedente. Que los 
Escrivanos Numerales, para obtener del Rey el Titulo de tales Numerales, nece-
siten, á mas del nombramiento de la Ciudad, Villa ó Lugar donde pretendiere ser 
Numeral, la aprobacion de la Junta ó Diputacion de esta Provincia; quien deberá 
concederla, haciendo constár de las circunstancias sobredichas, sin que en éllas 
pueda dispensar. Que se ponga al Agente en Corte Capitulo de Instrucción para 
que se oponga á que Su Magestad dé Titulo de Escrivano Numerál de esta Pro-
vincia sin que lleve la aprobacion de ésta, á mas de la nominacion hecha de la 
Ciudad, Villa ó Concejo para tál Numerál.

CAPITULO V.

Que los Escrivanos Numerales deben ser Hijosdalgo, y que uno mismo no 
pueda posseer dos Numerías, aun en un mismo Pueblo; y de los Derechos que 

podrán llevár por la custodia de Papeles.

La reduccion de Numerías puesta en el Capitulo antecedente se dirigió á 
que aquéllas se manejen con decóro por personas á quienes el exercicio de su 
Oficio facilite decente subsistencia. Al mismo fin, y á que los Papeles de las 
Numerías se conserven y manejen con la formalidad y distincion que conviene, 
se ordenan varias providencias acordadas en la Junta General de Azcoitia de 
mil setecientos quarenta y seis. Y la de Hernani de mil setecientos cinquenta y 
quatro añadió la justa determinacion de que en una Provincia tan Noble no se 
confie un exercicio tan importante, como és el de Escrivano Numeral, á quien 
no está en possession de Hijodalgo. Presentados éstos Acuerdos en el Consejo, 
se obtuvo Real Confirmacion. En cuya conformidad, ordenamos y mandamos 
que la Diputacion no admita nombramiento de Escrivano Numeral en quien 
no haga constár estár en possession de su Hidalguía, ni á quien no presentáre 
Testimonio de averse inventariado y archivádo los Papeles de su Antecessor y 
cotejado con los del Inventario. Y que en adelante ningun Escrivano pueda pos-
seer a un mismo tiempo dos Numerías de un Pueblo, assi como por el Capitulo 
antecedente está dispuesto que no las possea en dos Pueblos distintos. Y que por 
razon de custodia de papeles lleven los Escrivanos medio real de vellon por año 
de las Compulsas que dieren, y que no puedan llevár mas; entendiendose esto 
de los Papeles de las Numerías que están provistas, y no de las que se hallan 
Archivadas.

Provision 
Real, de 23 de 
Diciembre de 

1754.
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titulo Xvii.

De el Alcalde y Alcaldia de Sacas, y de sus Oficiales.

CAPITULO UNICO

De la forma en que, alterando en esta parte los Capitulos III. y X. de este 
Titulo, se debe procedér en la Eleccion y residencia del Alcalde de Sacas.

El resguardo del Passo de Beovia, para que por él no se saquen de el 
Reyno las cosas prohividas, és una de las grandes confianzas que el zelo de la 
Provincia há merecido á los Señores REYES de España, y un medio eficáz para 
el logro de aquél importante fin, sin perjuicio de la originaria Livertad del Solár 
Guipuzcoano que, como se insinúa en el Capitulo I. Titulo XVII. de sus Fueros, 
no se compadece con la providencia de Juez extraño que cuide de impedir la saca 
de cosas vedádas del Reyno en el distrito de esta Provincia. A la gravedad del as-
sunto han correspondido las medidas tomádas por la misma Provincia en varios 
tiempos, con aprobacion de sus REYES, colocando en aquél Passo un Alcalde 
de Sacas, con Escrivano y Ministros, para impedir toda extraccion prohivida. Y 
en los Capitulos III. y X. de los Fueros está dispuesto el modo de proceder en la 
eleccion de Alcalde de Sacas, su Escrivano y Oficiales, y en la residencia que se 
les debe tomár cumplido el año de sus empleos. Mas considerando la Provincia, 
en su Junta Generál de Zumaya de mil setecientos quarenta y siete, que en uno 
y otro punto podria mejorarse el modo, sin innovár en la suerte de Turnos de la 
Alcaldía de Sacas ordenada en el Capitulo III. de los Fueros, y sin perjuicio de 
las Republicas que entran en éllos, remitió el assunto á un año de examen de los 
Concejos Privilegiados de su Hermandad para que, en la Junta Generál siguiente 
de Fuenterrabía de mil setecientos quarenta y ocho, se pudiesse resolvér con ma-
dúra consideracion, como con efecto se executó de comun acuerdo. Y á la prac-
tica de la providencia, aprobada y confirmada por el Real Consejo, siguió que el 
año de mil setecientos cinquenta y tres las Republicas hayan cedido la eleccion 
de Escrivano de Sacas á los mismos Alcaldes de Sacas elegidos segun el nuevo 
methodo, á fin de que, con Ministro escogido por éllos mismos, se dediquen con 
mayor satisfaccion al desempeño del encargo gravissimo que está confiado á su 
zelo. En cuya conformidad, ordenamos y mandamos que cada diez años se he-
che suerte de Turnos, y tambien añalmente la de la Alcaldía entre las Republicas 
que están en turno; y que entre los Vecinos de aquella á quien cupiere la suerte, 
la Ciudad ó Villa en que se celebre la Junta proponga dos, en quienes pueda ha-
cer la Junta eleccion de Alcalde y Theniente, precediendo primero el Juramento 

Provision Real, 
de 10 de Enero 
de 1750.

Otra de 1752.
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que dispone el Fuero. Y que, como hasta aqui lo han hecho los Capitulares de 
la Republica á quien cupo la suerte, en adelante lo han de hacer los de la en que 
se celebrare la Junta, de que harán la proposicion de tales personas quales para 
cargo tan principal se requiere; y de que no han sido hablados, persuadidos ni 
sobornados para ello por nadie, y que propondrán á la Junta dos personas del 
Pueblo á quien cupo la suerte, de las mas principales, llanas y abonadas de él, y 
que éstas, siendo de la aprobacion de la Junta, queden nombradas por Alcalde 
y Theniente de Sacas. Que en adelante los nuevos Alcaldes de Sacas residen-
cien á los que acavan de serlo y á sus Ministros, como lo hacen los Señores 
Alcaldes Ordinarios; y que á los veinte dias de la possession de sus Successores 
embien á la Diputacion la informacion de residencia para que la Sentencie con 
el dictamen del Presidente Assessor que huviere sido de la Junta; y el Alcalde 
y Escrivano que hayan acavado se presenten en residencia á la Diputacion á oír 
su Sentencia, á los treinta dias de la possession de sus Sucessores. Y respecto 
de que por este medio se escusa el embiar Juez y Escrivano de residencia, se 
apliquen sus Salarios respectivos al Alcalde y Escrivano de Sacas.
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titulo Xviii.

De la Essencion de Derechos de la Provincia por Mar y por Tierra, y de la 
livertad de los Naturales y Vecinos de élla en proveerse de Bastimentos de 

Reynos estraños.

CAPITULO UNICO

En que se ponen la Real Cedula de veinte y dos de Diziembre de mil 
setecientos veinte y dos; la Capitulacion de diez y seis de Febrero de mil 

setecientos veinte y ocho; y las providencias y Ordenes posteriores expedidas 
ó acordadas.

La originaria Libertad del Solár Guipuzcoano, Religiosamente observada 
por los Señores Reyes de España desde que la Provincia se unió voluntariamen-
te á la Corona de Castilla en el Reynado del Señor Rey DON ALONSO EL VIII., 
conserva, con la franqueza de proveerse libre de todos Derechos y de donde mas 
le convenga de todo lo que conduce á la subsistencia de sus Naturales nume-
rosamente poblado, este fragoso y estéril Terreno, para atendér á la defensa de 
esta importante Frontera y servir á sus Soberanos con la gloria celebrada en las 
Historias. Mas, como es transito para otras Provincias del Reyno, se juzgaron 
convenientes algunas providencias á fin de que no passen por su distrito los 
Contravandistas del Tavaco, ni los que llevan otros generos sugetos á Reales 
Derechos, á la salida de esta Provincia [y] entren en otras sin satisfacerlos: Para 
cuyo unico fin están establecidas las tres Aduanillas de Tolosa, Segura y Ataun, 
donde se exigen los Derechos de los generos que deven pagarlos al salir de Gui-
puzcoa para el Reyno de Navarra.

 Despues de varios sucessos, resultó el Real Decreto de diez y seis de 
Diziembre de mil setecientos veinte y dos; el Capitulado de veinte y dos de No-
viembre de mil setecientos veinte y siete, celebrado entre el Superintendente de 
la Real Hacienda y los Diputados de la Provincia; las providencias para su mejor 
cumplimiento acordadas en la Junta particular de Tolosa de siete de Enero de 
mil setecientos veinte y ocho; y otras posteriores. Y para que las Justicias de las 
Ciudades, Villas y Lugares de esta Provincia, y demás á quienes incunve celar 
su cumplimiento, tengan unidas todas las citadas providencias y las cumplan 
imbiolablemente, se ponen en este Capitulo, y son del tenor siguiente:
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EL REY.

Por quanto por Decreto de diez y seis de Diciembre de mil setecientos 
veinte y dos mandé lo siguiente:

Sin embargo de que por Orden de treinta y uno de Agosto de mil setecien-
tos y diez y siete resolví que todas las Aduanas se pusiessen y estableciessen en 
los Puertos de Mar de España donde huviesse Costas, y en donde no (que és en 
las Fronteras de Portugal y Francia) en la misma Frontera, en los parages que 
en una y otra parte se hallasse por mas á proposito, extinguiendo las que havia 
y estavan establecidas para resguardo y cobro de Derechos en los correspon-
dientes Passos y entradas en lo interior del Reyno, como se executó, passando á 
los Puertos de Vilvao, San Sebastian y Irún las que estavan en Orduña, Vitoria 
y Balmaseda, y correspondientemente las que havia en Agreda y su Jurisdicion 
á las Fronteras de Navarra. Á que resultó que los Naturales de aquel Reyno, 
Provincias y Señorio, sentidos de que en esta nueva providencia quedavan gra-
vados en contribuír Derechos en los generos y frutos que necessitan para su uso 
y consumo, de que eran por sus Fueros y Privilegios essemptos siempre, me re-
presentassen el perjuicio que en esto se le seguía. Y aunque para evitarle, man-
teniendolos en sus Essempciones, sin alterar lo resuelto, por otra Orden mia 
de treinta y uno de Diciembre de mil setecientos diez y ocho se dieron diversas 
disposiciones y reglas que dexassen libres á los Naturales de toda contribucion 
en los generos, frutos y mercaderías de su uso y consumo, no obstante, siendo 
tan repetidas las instancias que por los Diputados de aquél Reyno, Señorio y 
Provincias se han reiterado, representando que ninguna de estas disposicio-
nes ó medios subsanaban enteramente sus Essempciones y Fueros que siempre, 
por la novedad, quedaban vulnerados, atendiendo á lo que aquellos Naturales 
tienen merecido en mi Servicio por su especialissima fidelidad y amor, y á que 
mi animo no ha sido ni será nunca perjudicarlos ni minorarlos sus Privilegios, 
Essempciones y Fueros (como lo creí assegurar en las referidas segundas pro-
videncias), y pesando mas en mi estimacion confirmarles este concepto que 
qualesquiera interesses que pudiessen de lo contrario resultar a favor de mi 
Real Hacienda, he resuelto que las Aduanas que nuevamente se plantificaron, 
en virtud de los citados Decretos de treinta y uno de Agosto de mil setecientos 
y diez y siete, y treinta y uno de Diciembre de mil setecientos y diez y ocho, en 
los Puertos Maritimos y Fronteras respectivos al referido Reyno, Provincias y 
Señorio, se restituyan y reduzcan á los Puertos y parages interiores de tierra 
donde antes estaban establecidas, adeudandose y cobrandose los derechos en 
ellas como anteriormente se executaba; de suerte que aquellos Naturales que-
den en la misma possession de aquellas Essempciones, Derechos y Fueros que 
les están concedidos, practicandose esta disposicion desde primero de Enero 
de mil setecientos y veinte y tres. Y que para que en ello queden (sin motivo de 

Decreto Real, de 
16 de Diciembre 

de 1722.
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controversia) reglados diversos abusos introducidos, que facilitaban el fraude y 
turbaban, no solo la buena administracion y regular cobro, pero aun la misma 
libertad del comercio, se destinen por las Provincias Diputados, con poder sufi-
ciente (si los que están nombrados no le tuvieren) para que, conferenciando con 
voz, como Superintendente Generál de Rentas Generáles, se acuerden y halla-
nen los puntos en que consisten y que de mi Orden les propondreis; pues siendo 
(como son) separados y que no inciden en perjuicio de sus debidas Essempcio-
nes, Privilegios y Fueros, mirando solo á la mejor administracion, facilidad 
de comercio y resguardo de mis justos debidos derechos, no dudo que el celo 
y el amor de tales Vassallos concurriran y convendran á ello gustosos en todo 
lo que discurrieren conducir á tan justo fin. Tendreislo entendido, y como tal 
Superintendente Generál dareis las ordenes y disposiciones correspondientes á 
su puntual execucion y cumplimiento. En el Pardo, á diez y seis de Diciembre de 
mil setecientos y veinte y dos. Al Marqués de Campo-Florído.

Y en otro Decreto de diez y siete de Noviembre de mil setecientos y vein-
te y siete, dirigido á mi Consejo de Hacienda, 

ordené lo que se sigue:
En Decreto de diez y seis de Diciembre de mil setecientos veinte y dos, 

dirigido al Marqués de Campo-Florido, como Superintendente de Rentas Ge-
neráles, fui servido resolver que las Aduanas que se plantificaron en los Puertos 
Maritimos y Fronteras del Reyno de Navarra, Provincia de Guipuzcoa y Señorio 
de Vizcaya, se restituyessen y reduxessen á los passos y parages interiores de 
tierra, donde antes estaban establecidas, de suerte que aquellos Naturales que-
dassen en la misma possession de las Essempciones, Derechos y Fueros que les 
están concedidos. Y que, para que quedassen reglados diversos abusos introdu-
cidos que facilitaban el fraude y turbaban, no solo la buena administracion y 
regular cobro, pero aun la misma libertad del comercio, se destinassen por las 
Provincias Diputados para que, confiriendo con el mismo Marqués de Campo-
Florído, se hallanassen los puntos en que consistian. Y aviendo convenido Don 
Joseph Patiño con los Diputados de la referida Provincia de Guipuzcoa en que, 
para evitar los abusos, se practiquen las reglas que contiene el papel firmado que 
vá aqui (y he venido en aprobar), en que al mismo tiempo se concede á la Pro-
vincia la libre introduccion y comercio, para el uso de sus Naturales, del tabaco 
y los demás generos que hasta aqui se han introducido y usado, sin excepcion 
del cacao, azucar y chocolate, baynillas, canela y especería, le remito al Consejo 
de Hacienda y Sala de Millones para que por ambas partes se expidan los Des-
pachos que corresponden á su cumplimiento, con insercion del citado Decreto 
de diez y seis de Diciembre de mil setecientos veinte y dos. Executaráse assi. 
En San Lorenzo, á diez y siete de Noviembre de mil setecientos veinte y siete. 
A Don Joseph Patiño.

Decreto Real, 
de 17 de 
Noviembre de 
1727.
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Su Magestad (que Dios guarde), por su Real Decreto expedido en el Par-
do en diez y seis de Diziembre de mil setecientos veinte y dos y dirigido al 
Señor Marqués de Campo-Florído, siendo Governador del Consejo de Hacien-
da y sus Tribunales, y Superintendente General de Rentas Generales, se sirvió 
resolver que las Aduanas que se plantificaron en virtud de Decretos de treinta y 
uno de Agosto de mil setecientos y diez y siete, y treinta y uno de Diciembre de 
mil setecientos diez y ocho, en los Puertos Maritimos y Fronteras respectivos al 
Reyno de Navarra, Provincia de Guipuzcoa y Señorio de Vizcaya, se restituyes-
sen y reduxessen á los passos y parages interiores de tierra donde antes estavan 
establecidas, adeudandose y cobrandose los Derechos en ellas, como anterior-
mente se executaba, de suerte que aquellos Naturales quedassen en la misma 
possession de las Essempciones, Derechos y Fueros que les están concedidos; 
practicandose esta disposicion desde primero de Enero de mil setecientos y 
veinte y tres. Y que, para que en ello queden (sin motivo de controversia) regla-
dos diversos abusos introducidos que facilitaban el fraude y turbaban, no solo 
la buena administracion y regular cobro, pero aun la misma libertad del co-
mercio, se destinassen por las Provincias Diputados, con poder suficiente, para 
que, conferenciando con el mismo Señor Marqués de Campo-Florido, como 
Superintendente General de Rentas Generales, se acordassen y hallanassen los 
puntos en que consistian y que de su Real Orden les propondria; pues siendo 
(como son) separados y que no inciden en perjuicio de sus debidas Essempcio-
nes, Privilegios y Fueros, mirando solo á la mejor administracion, facilidad 
del comercio y resguardo de los justos debidos Derechos Reales, no dudaba su 
Magestad que el zelo y amor de tales Vassallos concurririan y convendrian á 
ello gustosos en todo lo que discurriessen conducir á tan justo fin.

Aunque en consecuencia de esta Real determinacion, y de lo que el Se-
ñor Marqués de Campo-Florído previno á la Provincia de Guipuzcoa, destinó 
Diputado el año de mil setecientos veinte y tres para conferir los medios que 
corrigiessen los abusos y con ellos se lograssen los fines del mayor servicio 
de Su Magestad, no se consiguió el intento ni tomó ningun acuerdo, aunque se 
trató del assunto, por varios accidentes del tiempo. En cuyo estado, y aviendo 
sucedido el Señor Don Joseph Patiño en los Empleos y encargos que Su Ma-
gestad avía fiado al Señor Marqués de Campo-Florído, participó á la Provincia 
destinasse Diputados con quienes reglar la materia, de suerte que se llegasse 
á su total conclusion. Y la Provincia, propensa siempre á executar quanto con-
duce al servicio de Su Magestad y mayor utilidad de su Real Hacienda, destinó 
por sus Diputados á Nos los infraescriptos Don Phelipe de Aguirre, Secretario 
de Su Magestad y de Juntas y Diputaciones de la misma Provincia, y á Don Mi-
guél Antonio de Zuaznavar, Gefe de la Guarda-Ropa del Principe nuestro Señor, 
dandonos su Podér, con las facultades necessarias, en la Villa de Villafranca, 

Capitulacion 
hecha con los 

Diputados.
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en dos de Mayo de este año de mil setecientos veinte y siete, ante Don Manuél 
Ignacio de Aguirre, Secretario de Su Magestad y de la Provincia. En cuya con-
seqüencia, y despues de avér tratado y conferido largamente con el referido 
Señor Don Joseph Patiño, hemos convenido y acordado con su Ilustrissima lo 
siguiente:

Que en la Provincia de Guipuzcoa han de ser de libre introduccion y Co-
mercio, para el uso de los Naturales, el Tabaco y los demás generos que hasta 
aquí se han introducido y usado, sin excepcion del Cacao, Azucar y Chocolate, 
Baynillas, Canela y especería; porque, aunque por Orden de siete de Septiem-
bre año de mil setecientos veinte y dos, expressada en aviso del Señor Don 
Andrés de Pes, se sirvió Su Magestad prohibir la entrada y descarga del cacao 
y azucar de Reynos estraños por todos los Puertos de Mar y Fronteras de estos 
Reynos, á excepcion de lo que de los mismos generos viniere de sus Dominios 
de la America en derechura á Cadiz, en Flota y Galeones, Navios de Registro y 
Avisos, no subsisten actualmente los motivos de aquella prohibicion. Y para su 
execucion se declara y acuerda que por los Puertos de la dicha Provincia, de 
aqui adelante para siempre, pueda introducirse francamente el cacao, azucar, 
chocolate, baynillas y canela que sea menester para el consumo de todos sus 
habitadores, assi de lo que de estos generos viniere de la America á Cadiz como 
trayendolos de qualesquiera Dominios Estrangeros, sin que por razon de esta 
franqueza puedan los Naturales de la Provincia ni otra persona alguna intro-
ducir desde ella los referidos generos á parte alguna de los Reynos de Castilla 
y Navarra, sin expressa Orden de Su Magestad ó de el Superintendente Generál 
de las Rentas Generales.

Que, respecto de que en el uso del tabaco se han experimentado muchos 
excessos, por las abundantes Fabricas que de este genero ay en San Juan de Luz 
y Bayona y otros parages de la Provincia de Labort, se acuerda que la Provin-
cia de Guipuzcoa ordene á las Justicias y vecinos de los Pueblos de sus confines 
el celár con la mayor vigilancia á impedir el curso de los Contravandistas en 
aquel y los demás generos; y que la misma Provincia disponga y ordene en su 
Junta las especificas providencias que considerare mas eficaces para reprimir 
en su territorio el curso de los Contravandistas, imponiendo penas para con-
tener y castigar á sus Naturales que fueren defraudadores ó coadyuvaren en 
qualquier manera el perjuicio de la Renta.

Que de los denuncios del tabaco y demás generos que hicieren los Natu-
rales en los Pueblos ó territorios de sus confines ó fuera de ellos, siguiendo á 
los Contravandistas, hayan de conocer en primera instancia las Justicias Or-
dinarias de la Provincia, con apelacion á la Real Junta del Tabaco establecida 
en Madrid y á la Superintendencia General de Rentas Generales, aplicando 
los comissos, segun las Ordenes de su Magestad establecidas en este punto, y 
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nombrandose por las Justicias Depositario, de cuyo poder (pagadas en dinero 
las costas y partes de Juez y Denunciador) passen los tabacos y demás generos 
denunciados á donde Su Magestad mandare.

Que, respecto de que puede la Provincia de Guipuzcoa conducirse li-
bremente el tabaco para el consumo de el Señorío de Vizcaya y Provincia de 
Alaba, igualmente esemptos, por que su franqueza no sirva de pretesto ó capa á 
los fraudes se acuerda que el tabaco que se huviere de llevár á Vizcaya y Alaba 
ha de ser con Guias de sus Diputados Generales, las quales deberán quedár en 
poder del Alcalde en cuyo territorio se comprare, tomando de él, para el passo 
de la Provincia de Guipuzcoa, otra Guia en que se expresse la fecha de la Guia 
y nombre del conductor, cantidad y lugar adonde se dirige; y que esta Guia la 
aya de entregar el conductor original al Diputado Generál que despachó la 
primera, para que en qualquiera ocasión de recelo pueda hacerse el cotejo y 
descubrirse y castigár el fraude.

Que, si los Naturales del Señorío de Vizcaya y de la Provincia de Alaba 
conduxeren tabaco de Francia para su consumo, hayan de entregár la Guia del 
Diputado Generál del Señorio ó Provincia al Alcalde de Sacas de Guipuzcoa, 
que reside en Irún, y tomár de él otra para el transito por Guipuzcoa, en la for-
ma que queda expressado en el Capitulo antecedente.

Que, si fuere necessario que desde Guipuzcoa se portee Tabaco para los 
Estancos Reales de Castilla ó Navarra, haya de ser precisamente con Guias 
formales de los Directores Generales de esta Renta, del Director Particular que 
debiere darla, ó de los Subdelegados; y todo el Tabaco que se sacáre de Gui-
puzcoa para los referidos Reynos de Castilla y Navarra sin la expressa Guia, se 
ha de tener y declarar por de comisso, como el que se lleváre á Vizcaya y Alava 
sin los requisitos prevenidos.

Que la Provincia haya de dar el Uso á la Subdelegacion del Tabaco, 
por si alguna vez los Guardas suyos, que no pueden internarse en la Provincia 
(despues de haver passado los Conductores los limites de las Aduanas), hicieren 
algun denuncio en los confines de Navarra, en territorio de la Provincia; por-
que, siendo entonces clara la extraccion, no se falta á su Livertad en semejantes 
casos y aprehensiones.

Que los Derechos de las tres Aduanillas de Tolosa, Segura y Ataun se 
recauden en la misma conformidad que se cobran actualmente, sin alteracion 
alguna, para los generos solamente (como antes está estipuládo) que se con-
ducen á Navarra desde la Provincia de Guipuzcoa y sus Puertos; y que, para 
que no se perjudique á estos Derechos, haya de obligarse la Provincia á que 
en perjuicio de ellos no se transitará con Generos dezmeros por los passos de 
Rentería y Oyarzun.
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Que la Provincia haya de dár el Uso á la Subdelegacion de esta Renta 
para que el Governador de las referidas Aduanillas pueda dár en ellas todas 
las providencias convenientes al resguardo de la Renta. Y en quanto á lo juris-
diccionál, se acuerda que los Guardas (que tampoco pueden internarse en la 
Provincia) hayan de reconocer los aforos á la salida de las Aduanillas. Y de 
qualquiera excesso de extravío ó mala paga haya de conocer el Governador 
Subdelegado. Y que, en el caso de que las Justicias Ordinarias (passado el 
territorio de las Aduanas) siguieren algun denuncio y pidieren auxilio á los 
Guardas, estén obligados á darsele, y conozca de él la Justicia que lo hiciere; y 
en igual correspondencia, si los Guardas, passado el territorio de las Aduanas, 
siguieren el denuncio y pidieren auxilio á las Justicias, estén obligados á dárse-
le y conozca de la Causa en este caso el Governador Subdelegado.

Que para el cumplimiento y observancia de todo lo referido, se expidan 
los Despachos y Ordenes de Su Magestad que sean convenientes, y la Provincia 
ratifique todo lo aqui contenido y se obligue á su execucion.

SAN LORENZO, ocho de Noviembre de mil setecientos veinte y siete. Don 
Phelipe de Aguirre. Don Miguél Antonio de Zuaznabar. Don Joseph Patiño.

En cuya consequencia, la Mui Noble y Mui Leal Provincia de Guipuzcoa, 
congregada, en virtud de mi Real Orden, en su Junta Particular en la Noble y 
Leal Villa de Tolosa el dia siete de Enero de este año, en concurso de los Ca-
valleros Procuradores de las Republicas de su distrito, que tienen Voz y Voto, 
con assistencia de Don Manuél de Junco y Cisneros, de mi Consejo y Oidor en 
la Real Chancillería de Valladolid, Corregidor de la misma Provincia de Gui-
puzcoa, en presencia de Don Manuél Ignacio de Aguirre, mi Secretario y de sus 
Juntas y Diputaciones; y assi estando juntos, convocados especialmente con el 
motivo de aver sido Yo servido participarles el convenio preinserto, que de mi 
Orden se hizo entre Don Joseph Patiño, mi Secretario de Estado del Despacho 
en lo tocante á Hacienda, Indias y Marina, Governador del Consejo de Hacienda 
y sus Tribunales, y Superintendente de mis Rentas Generales, y los Diputados 
de la referida Provincia Don Phelipe de Aguirre y Don Miguél Antonio de Zuaz-
nabar, arreglando la segunda parte que comprehendió mi Decreto expressado 
de diez y seis de Diciembre de mil setecientos y veinte y dos, que todavia se 
hallaba sin execucion (aviendolo tenido la primera) en lo que toca á precaver los 
abusos introducidos en perjuicio del cobro de los Reales Derechos que debe per-
cibir mi Real Hacienda por los generos que han de satisfacerlos en las Aduanas, 
respecto de aver aceptado Yo y aprobado la referida Capitulacion preinserta, 
cumpliendolo de su parte los referidos Cavalleros Procuradores de las Repu-
blicas de la enunciada Provincia de Guipuzcoa, la aceptaron y ratificaron en la 
forma mas solemne, amplia y necessaria en Derecho, y todas y cada una de sus 
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condiciones, como en la convencion que queda expressada arriba se menciona. 
Y en la ratificacion se insertaron, obligandose á su observancia y cumplimiento 
y queriendo tengan tanta fuerza y seguridad como si ellos mismos las huviessen 
contratado en aquella Junta. Y se obligaron á su execucion por sí, y en voz y 
nombre de todas las Ciudades, Villas y Lugares de su territorio, y de los vecinos 
y moradores de ellas; obligando tambien sus Propios y rentas comunes, y los de 
sus Republicas, con sumission especial á mi Consejo de Hacienda y á la Sala 
de Millones. Renunciando sus Derechos, acciones y Leyes, como en la ratifica-
cion se contiene, cuyo Instrumento otorgó Don Manuél Ignacio de Aguirre, en 
virtud de la facultad que para ello le dio la Provincia y como Secretario de ella, 
que original queda recogido en la Secretaría de mi Real Hacienda. Por tanto, y 
atendiendo al zelo y constante fidelidad con que siempre me ha servido la Pro-
vincia de Guipuzcoa, como lo ha manifestado en las urgencias de las Guerras y 
en todas las demás ocasiones, distinguiendose tambien por su valor y esfuerzo 
en la defensa de aquellas Fronteras, para que por la parte que corresponde á 
mi Real Hacienda tenga observancia, seguridad y cumplimiento la preinserta 
convencion, por lo perteneciente á la Renta General del Tabaco y demás Rentas 
Generales que se administran por mi Consejo de Hacienda en Sala de Millones, 
he tenido por bien dár la presente. Por la qual prometo y asseguro, con mi fee y 
palabra Real, se observará y guardará por mi Real Hacienda en todo y en parte, 
como en ella se contiene, cumpliendose por la de la Provincia lo que la toca; 
pues para su execucion he venido, como por la presente ordeno, en dispensar 
mis Leyes y Ordenes para los casos que comprehende, dexandolas en su fuerza 
para los demás, que assi es mi voluntad. Y que se tome la razon de esta mi Ce-
dula en mi Contaduría General de los Servicios de Millones y sus Agregados, 
por el Contador de la Intervencion de la Renta General del Tabaco, y en la Con-
taduría de Rentas Generales. Dada en el Pardo, á diez y seis de Febrero de mil 
setecientos y veinte y ocho años. YO EL REY. Por mandado del Rey nuestro 
Señor, Don Marcos Montoto.

PROVIDENCIAS
ACORDADAS

EN LA JUNTA PARTICULAR DE TOLOSA
de siete de Enero de mil setecientos veinte y ocho.

Que la Provincia, usando de la autoridad que el REY le concede y de 
la que por los Fueros tiene sobre todos sus habitadores, decreta y manda: Que 
todas las Justicias, vecinos y moradores de ella, cada uno en la parte que le to-
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care, guarden y cumplan enteramente el Capitulado y tambien las Ordenes de 
Su Magestad que en puntos de Tabaco y Rentas Generáles contienen sus Reales 
Cedulas, de las quales, para su inteligencia, se embien Copias á todas las Repu-
blicas. 

Que los Comercios de San Sebastian y demás Puertos de la Provincia 
remitan sus Cargas á Castilla y Navarra y demás partes con Cartas de Porte 
aviertas, para que se distingan en las Aduanillas; y que no abusen de la equi-
dad de Derechos que Su Magestad les concede, ni desvien por los passos de 
Rentería, Oyárzun ni otros algunos los generos dezmeros que deben dirigirse á 
Navarra por Tolosa, Segura y Ataun; con apercivimiento de que, si la Provin-
cia llegare á entender qualquiera excesso en este punto, procederá al castigo 
con las penas que considerare mas proporcionadas para el escarmiento, segun 
la cantidad, calidad y circunstancias de los contraventores; para cuya puntual 
execucion se escriva al Consulado de la Ciudad de San Sebastian con orden de 
que á todos sus Individuos imponga en la puntual observancia de este mandato, 
y de la obligacion en que está la Provincia; y se haga tambien especial encargo 
á las Justicias de la Villa de Rentería y Valle de Oyarzun para que atiendan con 
la mayor vigilancia á impedir la extraccion del Tabaco y Generos dezmeros por 
su jurisdicion á Navarra.

Que de los Denuncios que las Justicias de los confines (passado el terri-
torio de las Aduanillas, ó las de Rentería y Oyarzun) hicieren de Generos dez-
meros por extravío ó mala paga, se haga la reparticion en la forma que ordena la 
Real Cedula que Su Magestad tiene expedida á este fin; de la qual se remitirán 
tambien Copias á las Justicias para su puntual cumplimiento.

Que en punto de Comercio de Tabaco, puesto que Su Magestad concede 
francamente su introduccion y uso á los havitadores de la Provincia, se absten-
gan estos enteramente de hacerle con personas extrañas ó sospechosas, y de 
extraér este genero, á menos que sea en los terminos precisos y con las formali-
dades de Guias que prescrive el Capitulado que se ha ratificado en esta Junta.

Que qualesquiera cantidades que de otro modo se intentaren extraer ó se 
extrageren de la Provincia se denuncien por las Justicias, Vecinos y Moradores 
de las Republicas confinantes con el Reyno de Navarra, Señorío de Vizcaya y 
Provincia de Alava, ó por otros qualesquiera que los siguieren y aprehendieren 
fuera ó en los limites de esta Provincia; y declarandolas por Decomiso, se repar-
tan y entreguen en la forma que Su Magestad lo tiene mandado. Y haviendose 
conferido sobre quales son los Lugares confinantes, se declararon por tales los 
siguientes: Yrun, Oyarzun, Rentería, Astigarraga, Hernani, Urnieta, Andoain, 
Tolosa, Beraztegui, Amezqueta, Abalcizqueta, Gainza, Zaldivia, Ataun, Ydiaza-
val, Segura, Cegama, Mutiloa, Zeraín, Gaviria, Zumarraga, Villarreal, Legazpia, 
Anzuola, Vergara, Mondragon, Arechavaleta, Escoriaza, Salinas, Elgueta, Elgo-
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ybar, Eybar y los Puertos Marítimos, respeto de lo que por ellos se conduxere á 
Vizcaya sin las prevenciones acordadas en el Capitulado.

Respecto de tenerse noticia que los fraudes mas quantiosos de Tavaco se han 
executado á solicitud de Sugetos de las Provincias confinantes, valiendose para 
ello de Naturales de esta Provincia, por cuyo motivo principalmente se ha esta-
blecido la precaucion de las Guias de los Diputados Generáles con que á las Pro-
vincias essemptas se deberá conducir en adelante este genero, y que se transporta 
tambien empaquetado como Mercaderías, pagando los Derechos en las Aduanas 
como generos Dezmeros, se acuerda que las Justicias de los Confines registren 
alguna vez las Cargas que llevaren personas sospechosas; pero sea de tal suerte 
que no se turbe con molestias la livertad del comercio ni se haga mas costoso.

Que, respecto de que se han hecho extracciones de Tavaco por jurisdic-
cion de las Villas de Ataun, Ydiazaval, Segura y Cegama, llevandose á Navarra 
y Alava por los de Eybar, Elgueta y Vergara, como que se introducian para Viz-
caya, passandolos despues por los Montes de Aramaiona y Villarreal á Castilla, 
por los de Sargarate de Jurisdicion de la Villa de Escoriaza, por el de Murube 
de la de Arechavaleta, por los de Garagarza y Uncella de la de Mondragon, por 
los de Oñate por los de Aranzazu y Aizgorri, introduciendose por aquella Villa 
y las de Legazpia, Mutiloa y Gaviria, y por los de Oyarzun y Rentería, y por 
los Caminos nuevos que se han havierto en Jurisdiccion de las Villas de Urnieta 
y Andoain, se acuerda que se escriva á las mencionadas Republicas para que 
atiendan con la mayor vigilancia á evitár estos excessos y desvios, denunciando 
á los que le llevaren por tan extraviados caminos.

Y porque muchos Contravandistas han acudido á comprar este genero de 
Mercaderes de Vergara que comercian en él, se escriva tambien á aquélla Villa 
para que disponga que su Justicia y Vecinos zelen, espien y escarmienten á los 
defraudadores, siguiendolos y denunciandolos en el confin.

Reconociendose que algunos Naturales de esta Provincia introducen en 
los Pueblos de su habitacion cantidades gruessas de Tabaco, con el pretesto 
de ser para el consumo de ellos, y que, valiendose de esta capa, lo extraen de 
noche sin que puedan ser sentidos de las Justicias, se acuerda que, siempre que 
los Señores Alcaldes tuvieren noticia de que algunas personas de su Jurisdicion 
hayan introducido cantidades de Tabaco mayores de las que en ella se puedan 
consumir, les hagan afianzar de que todas se emplearán en esta Provincia; y en 
caso de probarles contravencion, los castiguen con el mayor rigor.

Respecto de que las mayores cantidades de este Genero que conducen los 
defraudadores á Castilla y Navarra vienen de Bayona y San Juan de Luz por el 
passo de Beovia, se escriva al Alcalde de Sacas de esta Provincia encargandole 
que zele con el mas especial cuidado la observancia de la Orden de Su Mages-
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tad que en este assunto le dirigió la Diputacion en Carta de siete del ultimo Di-
ciembre, aperciviendole que, si se reconociere el menor descuido ó tolerancia, 
tomará la Provincia la resolucion conveniente; y que esta Orden se ponga por 
Capitulo de instrucción á los Successores.

Que para evitár las extracciones del mismo Genero que se introdugere por 
el Canal del Passage, se escrivirá á las Ciudades de San Sebastian y Fuenterra-
bía, y Villa de Rentería, encargandolas que zelen los fraudes con la vigilancia 
correspondiente.

Que á la Villa de Oñate se escriva embiandola copia de estas providencias 
y encargandola el guardar con el mayor cuidado las entradas de los Montes de su 
Jurisdicion para evitár toda extraccion por ellos; y se le advierta de las personas 
sospechosas que tiene entendido hay en ella, para que las aperciba á la enmienda 
y, si no, las castigue con las penas que se acordarán.

Que se escriva á los Señores Alcaldes de los Pueblos de esta Provincia 
en que hay personas indiciadas de defraudadores, guias ó encubridores de ellos 
para que los apercivan con Escrivano á la enmienda, pena de que serán castiga-
dos con el mas sevéro rigor; y embien á la Diputacion, Testimonio de haverlo 
executado.

Que respecto de lo que conviene al Servicio de Su Magestad y al publi-
co interes de esta Provincia la puntual observancia de todo lo Capitulado, se 
acuerda que á los Forasteros que lo contravinieren en extracciones de Tabaco y 
fueren aprehendidos con él se les haga causa y se les impongan por las Justicias 
las penas y castigos que Su Magestad tiene establecidos en sus Reales Cedulas 
y Ordenes que expidiere en este punto; y que á qualquiera Natural, Vecino y 
Morador de esta Provincia que se averiguare ser Contravandista de este genero, 
ó que en qualquiera manera auxiliare á los que fueren ó cooperare por otros 
modos á fraudes de estas Rentas Reales, se les haga Causa por la Justicia que le 
aprehendiere, ó por la de su domicilio, en caso que resulte quexa; y que los tales, 
demás de imponerles quantos castigos y penas tiene Su Magestad ordenadas ó 
ordenare de nuevo, queden por toda su vida privados y inhabilitados del goze de 
los Oficios honorificos y Cargos de esta Provincia y de los de sus Republicas; 
como tambien el Alcalde que en esta materia cooperare á las extracciones ó di-
simulare ó abusare en qualquiera manera de su Oficio y de la Justicia que debe 
administrar, y del particular celo y cuidado con que por su empleo debe atender 
á las cosas del Servicio de Su Magestad.

Que, para la perpetua observancia de estos acuerdos y que nadie alegue 
ignorancia, se publiquen en todas las Republicas y se inserten con el Capitulado 
en los Libros de Ayuntamiento, y se lean todos los años en el dia de las Eleccio-
nes de cada una de ellas; y los Escrivanos de Ayuntamiento lo executen, pena de 
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cincuenta ducados; y las Republicas embien á las Juntas Generáles Testimonio 
de haverse hecho assi.

Que si la practica y el tiempo descubriere necessarias otras providencias, 
las dispondrá la Provindencia con fiel atencion al entero cumplimiento de quan-
to se ha pactado en su nombre y fuere del Servicio de Su Magestad.

Que se escriva á las Villas de Azcoitia, Villafranca, Cegama, Segura, Bea-
sain, Idiazaval, Arechavaleta y Vergara para que finalizen las Causas de los Ta-
vacos que en ellas ay denunciados, y se disponga la entrega de ellos en la forma 
que se expressa en el Capitulado.

En quanto al punto de Derechos de las Aduanillas, se acuerda que yo el 
Secretario comunique á Don Bernardo de Arozena y Don Joseph Miguél de 
Vildosola la respuesta de Don Diego Manuél de Esquibél, y execute todo lo que 
estos Cavalleros tuvieren por conveniente.

Que se dé uso á Don Diego Manuél de Esquibél para el entero cumpli-
miento de la Carta Orden de el Señor Don Joseph Patiño, y de la Copia del 
Capitulado firmado por su Illustrissima y los Diputados de esta Provincia que se 
ha presentado en esta Junta.

REGLAMENTO
DE DERECHOS

DE LAS TRES ADUANILLAS.

En la Capitulacion hecha por los Diputados de esta Muy Noble y Muy 
Leal Provincia de Guipuzcoa, de Orden de Su Magestad (que Dios guarde) con 
el Excelentissimo Señor Don Joseph Patiño en el Real Sitio de San Lorenzo, 
á ocho de Noviembre de mil setecientos y veinte y siete, que fué ractbificada 
por la Provincia en Junta Generál de sus Republicas á siete de Enero del año 
siguiente y confirmada por Su Magestad en Cedulas Reales despachadas por 
las Secretarias de Hacienda y Millones, á diez y seis y diez y nueve de Febrero 
del mismo año de mil setecientos veinte y ocho, quedó estipulado el que los 
Derechos de las tres Aduanillas de Tolosa, Segura y Ataun se huviessen de re-
caudar como entonces se cobraban sin alteracion alguna. Y haviendose por la 
Provincia entendido que en ellos havia alguna variedad, aunque corta, nos enco-
mendó en la referida Junta á Nos Don Bernardo de Arozena y Falcorena y Don 
Joseph Miguél de Vildosola, Vecinos de esta Ciudad, el atender á la igualacion 
de los referidos Derechos. Y haviendo al mismo fin (quando le han permitido 
sus ocupaciones) venido á esta Ciudad el Señor Don Diego Manuél de Esquibél 
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y Berastegui, del Consejo de Hacienda de Su Magestad y Governador de todas 
las Reales Aduanas de la Cantabria, y conferido entre los tres el assumpto, re-
conozida la diversidad de una á otra Aduana y cotejada ésta con el Reglamento 
de Derechos que Don Juan de Castro Santa Cruz, siendo Administrador Generál 
de las mismas Aduanas, concertó con el Comercio de esta Ciudad y ordenó se 
observasse siempre en las referidas tres Aduanillas, acordamos insertar en este 
Papel, para su perpetua cobranza, las cantidades de los Derechos contenidos en 
aquél Reglamento, que son en la forma siguiente:

 Rs. de vellon
Por cada Carga de Mercaderías de valor, diez y seis reales de plata 
corriente, que hacen .................................................................................... 24 
Por cada Carga de Mercaderías ordinarias de Lanas y otras cosas, 
ocho reales de plata, que hacen ................................................................... 12 
Por cada Carga de Pimienta á seis reales, que hacen .................................. 09 
Por cada Carga de Azucar en pan, á seis Reales, que hacen  ...................... 09 
Por Carga de Cera, á seis reales, que hacen ................................................ 09 
Por Carga de Baquetas de Moscovia, seis reales, que hacen ...................... 09 
Por Carga de Palo de Brasil, quatro reales, que hacen ................................ 06 
Por Carga de Corregeles, á quatro reales  ................................................... 06 
Por cada Carga de Cueros Indios al pelo y curtidos, á quatro reales .......... 06 
Por Carga de Bezerro, quatro reales  ........................................................... 06 
Por Carga de Estaño labrado y sin labrár, quatro reales ............................. 06 
Por Carga de Palo de Campeche, á tres reales  ........................................... 04  ½
Por cada Carga de Azucar en polvo, á tres reales  ...................................... 04  ½
Por Carga de Plomo, á tres reales  .............................................................. 04  ½
Por cada Carga de Congrio, á tres reales  ................................................... 04  ½
Por Carga de Ballena, tres Reales  .............................................................. 04  ½
Por Carga de Sardina, dos reales  ................................................................ 03 
Por Carga de Bacallao y Cecial, á tres reales  ............................................. 04  ½
Por Carga de Perdigones, á tres reales  ....................................................... 04  ½
Por Carga de Canela y Clavillo, ocho reales  .............................................. 12 
Por Carga de Higos, á dos reales  ................................................................ 03 
Por Carga de Cueros verdes de Carnicería, dos reales ................................ 03 
Por Carga de Goma y Agallas, quatro reales  ............................................. 06 
Por Carga de Hilo de fierro de todo genero, tres reales .............................. 04  ½
Por Carga de Ojas de lata, tres reales  ......................................................... 04  ½
Por Carga de Hilo de Conejo y otros generos de Laton, á quatro reales  ... 06 
Por Carga de Cobre Labrado, ocho reales  .................................................. 12 
Por Carga de Salmon salado, tres reales  .................................................... 04  ½
Por Carga de Cobre en Pasta, seis reales  ................................................... 09 

Los quales Derechos declaramos son los que se debian en todas tres 
Aduanillas haverse cobrado conformemente al tiempo de la citada Capitulacion, 
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y deberan, en virtud de ella, en adelante cobrarse perpetuamente. Para lo qual el 
dicho Señor Don Diego Manuél de Esquibel ordenará poner en forma publica 
en cada una de las tres Aduanillas de Tolosa, Segura y Ataun un Arancel de los 
referidos Derechos. Y para que conste de este uniforme acuerdo lo firmamos 
en esta Ciudad de San Sebastian, el dia diez de Julio del año de mil setecientos 
treinta y cinco. Don Diego Manuél de Esquibél y Berastegui. Don Bernardo de 
Arozena y Falcorena. Don Joseph Miguél de Bildosola.

Haviendo resuelto el Rey que, para afianzar el mayor resguardo y mejor 
cobro de los legitimos valores de la Renta del Tavaco, sin los abusos y contin-
gencias de fraudulentas introducciones experimentadas en lo passado, se admi-
nistre de quenta de la Real Hacienda en lo universal de sus Dominios, aplicando 
nuevas y eficaces providencias para que estén custodiadas las Fronteras y Cos-
tas de ellos, me manda Su Magestad dezir á V.S. que, si en virtud de la fuerza de 
Tropas y Ministros que se debe poner en los confines de Navarra con Francia, á 
fin de embarazar la introducion de Tavacos de los que se labran en la Provincia 
de Lavort que hasta aqui han deteriorado excessivamente los valores de esta 
Renta, intentaren en adelante los Contrabandistas internarse por essa Provin-
cia, como la mas inmediata, dedique V.S. todo su celo á impedirlo y guardar, 
como está obligada en consequencia de la ultima Combencion hecha en ocho 
de Noviembre del año passado de mil setecientos veinte y siete, los passos de 
Rentería y Oyarzun, sin permitir haya por ellos comercio alguno; repitiendo las 
mas estrechas y rigurosas Ordenes á las Justicias Ordinarias de todo el Territorio 
de V.S. para que aprehendan y denuncien todo el Tavaco que passare por él de 
contravando y á los Conductores; con la prevencion de que, para que queden 
mas utilizadas de su aplicación y vigilancia, ha deliverado Su Magestad se dis-
tribuya el valor de los Tavacos que se descaminaren por tercias partes, una para 
el Juez y las dos para los denunciadores y aprehensores, pagandose del valor 
de la misma Renta que quiere Su Magestad se vea celada y respetada por todas 
partes, como corresponde á la presente necessidad de sus verdaderos valores. Lo 
que de Orden de Su Magestad participo á V.S. como que espera, de su amor al 
Real Servicio, dedicará los medios practicables al logro de lo que Su Magestad 
desea; y de quedár V.S. en inteligencia de todo me dará V.S. aviso para passarle 
á la Real noticia de Su Magestad. Dios guarde á V.S. muchos años como deseo. 
Sevilla, veinte y ocho de Febrero de mil setecientos treinta y uno. Don Joseph 
Patiño. Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipuzcoa.

Informado el Rey de las continuas aprehensiones de Tavacos que se hacen 
en Castilla y Aragon, y que, assi por lo acaecido el dia seis de Diciembre del año 
passado de mil setecientos quarenta y dos en una de las Caserías de la Villa de 

Real Orden, de 
28 de Febrero 

de 1731.

Real Orden, de 
29 de Julio de 

1743.



863

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA (1696)

Hernani, de que hasta haora no se ha dado quenta de su resulta, como por el des-
cuido, negligencia y tolerancia de las Justicias en dexár passar á los Contravan-
distas con Armas y Tavacos por los Lugares de essa Provincia, se experimenta 
gran perjuício contra la Renta en estos Reynos, me manda Su Magestad prevenir 
á V.S. que, no siendo justo se abuse de los Privilegios y Essempciones que goza 
essa Provincia en tan considerable detrimento de su Real Erario, expida V.S. de 
nuevo sus Ordenes á las Justicias de su districto para que se apliquen con todo 
cuydado y vigilancia á la aprehension de los Tavacos y defraudadores que pas-
san de sus respectivos Lugares. Porque, de experimentarse lo contrario, se verá 
precissado Su Magestad á tomár las providencias que juzgare mas convenientes 
á evitar la desorden que oy se experimenta contra su Real Erario. Y á fin que á 
V.S. no le quede la menor excusa en lo venidero sobre tan importante assunto 
al Estado, se ha mandado á la Administracion Generál de esta Renta que, en 
conformidad de lo que está acordado en las Provincias essemptas, se paguen 
puntualmente en la Ciudad de Vitoria por el Governador de las Rondas los tres 
reales de vellon por cada libra de Tavaco que las Justicias aprehendieren de 
fraude, y los gastos que causaren en la conduccion de los Reos á aquella Capitál; 
como tambien trescientos reales de vellon por cada defraudador que entregaren, 
para que las Justicias distribuyan á su arbitrio esta gratificacion. Y de todo lo 
que dispusiere y obrare V.S. en este assumpto me dará haviso para ponerlo en 
noticia de Su Magestad, de cuya Real Orden lo participo á V.S. para su puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V.S. muchos años. Buen Retíro, veinte y nueve de 
Julio de mil setecientos quarenta y tres. El Marqués de la Ensenada. Muy Noble 
y Muy Leal Provincia de Guipuzcoa.

PROVIDENCIAS
DE LA JUNTA PARTICULAR DE TOLOSA

de veinte y dos de Septiembre de mil setecientos
quarenta y tres.

Que se observen á la letra todos los acuerdos de la Junta particular de 
siete de Enero de mil setecientos veinte y ocho, y en especial el Capitulo IX. 
por el que se manda que los que introdugeren en los Pueblos de esta Provincia 
cantidades crecidas de Tavaco dén fianza de su consumo en el País.

Que en caso que el introductor no pueda dár la fianza que se manda en el 
Capitulo antecedente, informe la Justicia á la Diputacion (asegurando primero 
los Tavacos) las circunstancias que ocurran para que, enterada de ellas, provi-
dencie lo conveniente.
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Que si algun extraño del País condugere Tavaco por él ó lo passare de un 
Lugar á otro con qualquiera nombre, motivo ó pretexto, se le denuncie solo por 
el hecho de ser extraño el Conductor.

Que si se justificare que algun Tendero haya vendido Tavaco á qualquiera 
extraño del País, se le declare por cooperador al fraude y se le castigue conforme 
al Articulo XIV. de la expressada Junta del año de veinte y ocho.

Que si se descubriere que alguno muele Tavaco en el distrito de esta Pro-
vincia, sea en Molino, Taona, Mortero ó en otra forma, se le saquen mil Ducados 
de multa, se le destierre del País y se desagan los Instrumentos que sirvan á este 
uso.

Que la Diputacion y las Justicias tengan Espías secretas por cuyo medio 
procuren inquirir las noticias mas individuales de sí passan ó no Contravandis-
tas, y ordenen todas las providencias correspondientes á que se haga mejor el 
resguardo.

Que qualquier Vecino ó morador de los Pueblos de esta Provincia ó de 
sus Caserías que acogiessen Contravandistas en su Casa, aunque se les metan 
en ella por fuerza, y no diere quenta á la Justicia, se le castigue por todo rigor 
de Derecho.

Siguiendo el exemplo de Su Magestad que cedió á estos Naturales la parte 
que á su Real Hacienda tocaba en los denuncios de Tavaco, y deseando la Junta 
alentarlos a que se esfuercen á atender mejor al resguardo de la Renta, acuerda 
que por qualquiera aprehension de Tavaco que hizieren los Naturales se les pa-
gue, de quenta comun de la Provincia, la gratificacion de trescientos Reales de 
vellon; los quales se han de repartir á medias entre el Juez y denunciador, siendo 
de cargo del Juez el buscar los aprehensores, y entendiendose por denunciador 
el primero que diere haviso á la Justicia, aunque despues concurran otros.

La Junta Generál de Villafranca de mil setecientos quarenta y cinco acor-
dó que en adelante [que], siempre que las Costas Processales excedieren de lo 
que produxere el Tavaco denunciado, se supla de los trescientos reales de grati-
ficacion la falta que huviere para la satisfacion de las Costas.

La Junta Generál de Azcoitia de mil setecientos quarenta y seis acordó 
que, quando el Tavaco denunciado llega á quarenta libras, se paguen los tres-
cientos reales; siendo veinte libras, se paguen ciento y cinquenta reales; y siendo 
diez libras, se paguen setenta y cinco Reales. Pero si se aprehendiere al defrau-
dador, siendo éste util para el Real Servicio se paguen los trescientos reales 
señalados, por corta que sea la porcion del Tavaco denunciado.

EL REY, en Orden de quatro de Agosto de mil setecientos quarenta y 
nueve, mandando observar otra de diez y siete de Marzo del mismo año, declaró 
que los Guardas, segun el mejor sentido del Capitulado de mil setecientos veinte 
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y siete, pueden entrar en la Provincia á observar defraudadores y á descubrir 
fraudes, conteniendose solo en la clase de denunciadores y auxiliantes, como 
puede serlo qualquiera Forastero ó Natural, sin que exerzan Acto alguno de 
Jurisdicion, y manifestando sus Titulos á las Justicias quando estas se lo pidan 
y quando, descubierto el fraude, las dén quenta para que ellas dispongan su 
aprehension.

Muy Señor Mio. En observancia de lo que contienen el Capitulo IV. y V. 
de la combencion del año de mil setecientos y veinte y siete, estamos instruídos 
de la practica que se observaba en sacár Tavacos desde essa Provincia para la de 
Alava y el Señorío, con Guias de los Alcaldes de essa Provincia consequentes á 
la que presentan los Conductores de los Diputados Generáles de las otras. Pero 
haviendo reconocido que de esta practica se siguen perniciosas consequencias á 
la Real Hacienda, suplantando Guias falsas de los Diputados baxo la confianza 
de que no serán conocidas en Guipuzcoa por los muchos Alcaldes de que se 
compone su Territorio, y que, mudandose estos anualmente, no se puede justi-
ficár la falsedad de las Guias ni recoger éstas en la Secretaría de la Provincia, 
hemos determinado acudir á V.S. para que, como tan celoso del Real Servicio 
como la experiencia nos tiene acreditado, se sirva disponer el remedio á tanto 
daño, á cuyo fin prevenga á los Alcaldes de su Jurisdiccion que las Guias de 
los Diputados Generáles de Vizcaya y Alava para la conducion de los Tavacos 
de su consumo, luego que se presenten ante dichos Alcaldes en cuyo Territorio 
se comprassen Tavacos, pongan al pie de la Guia las Notas correspondientes y 
con ellas Originál presenten ante el Diputado Generál de Guipuzcoa para que, 
archivandola en su Secretaria, dé Guia del Tavaco que llevase el Conductor, 
explicando su nombre, Vecindario, piezas, cantidad y genero que lleva, como 
tambien el dia que sale y los que le permitiesse usar de aquella Guia, con expres-
sion formál de que la haya de presentár ante el Diputado Generál de la Provincia 
de Alava ó Señorío de Vizcaya para donde los condugesse. Y á este propio fin 
escrivimos igualmente á las demás Diputaciones, que no dudamos se apliquen 
á evitár los graves perjuícios que hasta haora se han tocado por no haverse pre-
venido el remedio.

 Y con este motivo repetimos nuestra obediencia á la de V.S., á quien 
Dios guarde los muchos años que puede. Madrid, diez y seis de Octubre de 
mil setecientos cinquenta y dos. Besa La Mano de V.S. su mayor servidor. Don 
Martin de Loynaz. Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipuzcoa.

La Provincia comunicó la precedente Orden á todas sus Republicas para 
que los Señores sus Alcaldes, arreglandose á ella, bolviessen Originales las 

Orden de la 
Direccion de 
la Renta del 
Tavaco, de 16 
de Octubre de 
1752.
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Guias que se les presentassen de los Señores Diputados Generáles del Señorio 
de Vizcaya y Provincia de Alava, poniendo al pie la Nota siguiente:

 «En virtud de la precedente Guia (que dentro de dos dias deverá presen-
tarse en la Secretaría de esta Muy Noble y Muy Leal Provincia) lleva N., Vecino 
de N., tantas libras de Tavaco de tal clase y calidad, compradas á N. para N. 
expressado en ella».
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titulo XiX.

Del Trato, Comercio y Navegacion.

CAPITULO UNICO

En que se declara la libre introduccion del Azeyte de Ballena, llamado Grassa 
en esta Provincia, y su essempcion de Derechos.

El Cap. II. Tit. XIX. de los Fueros de esta Provincia manda que los Bas-
timentos que se trageren á ella de Reynos estraños no puedan ser répressados al 
tiempo de la venida, estada y buelta, como tampoco las embarcaciones y Bestias 
que los condugeren. El quarto confirma el Tratado llamado «Conversa» entre 
esta Provincia y su vecina la de Lavort, en Francia, para que aun en tiempo de 
Guerra entre las dos Coronas comercien libremente entre sí, comunicandose 
reciprocamente los generos convenientes á su conservacion, en que expressa-
mente se incluye el Azeyte de Ballena llamado «Grassa», genero necessario en 
un País falto de Olivas y distante de las Provincias que abundan de ellas. Esta 
y otras providencias contenidas en el mismo Titulo se fundan, por una parte, en 
la esterilidad del Solár Guipuzcoano y, por otra, en su originaria libertad que 
siempre la autorizó á proveherse, libre de Derechos, de todo lo necessario á su 
conservacion, assi de los demás Dominios de la Corona de España como de cua-
lesquiera Reynos Estrangeros. Contra esta libertad y la disposicion de los Cap. 
II. y IV. arriva citados, obró el año de 1707 el Juez de contravando que residía 
en San Sebastian, embargando ciento y veinte Barricas de Grassa de Ballena que 
desde Olanda se retornaron por Lanas en el Navio nombrado San Juan Baptista, 
y pretendiendo cargár el siete por ciento, mediante, cuya imposicion permitió el 
Rey la introducion de generos de Comercio illicito. De que, haviendo reclamado 
la Provincia, declaró el Rey no ser de illicito Comercio, segun sus Fueros, el 
Azeyte de Ballena que se conduce á esta Provincia, mandando desembargar las 
ciento y veinte Barricas arriva dichas y no executár en adelante igual demostra-
cion. En cuya conformidad, se ordena y manda que el Juez de contravando que 
es ó fuere en San Sebastian ú otro qualquiera Ministro ó persona, no embaraze el 
uso y comercio libre de la Grassa ó Azeyte de Ballena, como uno de los generos 
comprehendidos entre los que gozan la essencion en todos aquellos casos que, 
para lo universal de los generos de licito comercio, gozan de esta livertad.

Real Cedula, 
de 15 de Julio 
de 1708.
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titulo XX.

De los Pessos y Medidas.

CAPITULO UNICO

Del pesso de la Libra, y de la medida de la Fanega de esta Provincia.

La variedad que en los Pueblos de la Provincia se observaba en los Pessos 
y Medidas, y la confussion que nacia de ella, motivó el encargo hecho por la 
Junta Generál de Villafranca de mil setecientos veinte y siete á la Diputacion de 
Tolosa, el acuerdo de ésta de diez de Julio del mismo año, [y] el recurso hecho 
en su virtud al Real Consejo en solicitud de su aprobacion, la que concedió con 
cierta limitacion. Conforme á la qual, ordenamos, y mandamos que en adelante 
sean iguales todas las Pessas y Medidas de que se haya de usar en el distrito 
de esta Provincia, y que la libra haya de componerse de diez y siete onzas, y el 
quintal de mil y setecientas onzas. Y que la Medida sea conforme á la de la Ciu-
dad de Avila. Y que todos los Pueblos embien á la Villa de Tolosa sus Medidas 
para afielarlas con las que tiene esta Provincia en su Archivo conformes á las 
de Avila, selladas y marcadas con el Sello de ella. Y que no se permita usar de 
Medidas que no estén regladas y afieladas con ellas.

Provision Real, 
de 19 de Enero 

de 1728.
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titulo XXiii.

Del hacer y reparar las Calzadas, Puentes y Pontones de la Provincia.

CAPITULO UNICO

Que los Pueblos de esta Provincia empleen precisamente, á lo menos, un cinco 
por ciento de los Propios y Rentas, Arbitrios y Sissas, en la composicion de 

Caminos y Puentes.

Si bien el Cap. I. Tit. XXIII. de los Fueros impone á los Concejos, Villas 
y Lugares y Personas singulares de la Provincia la obligacion de hacer ó reparár 
los Puentes ó Calzadas de su Jurisdiccion, siempre que les fuere mandado por 
las Juntas, sin embargo de apelacion ni suplicacion ni otro remedio ó recurso, y 
para su cumplimiento las Juntas Generáles expedian las Ordenes convenientes, 
no siempre correspondia el efecto. Y respecto de ser cada dia mayor la neces-
sidad en este País, quanto su situacion fragosa, fatigada del continuado uso de 
Carros herrados y frequentes lluvias, exige una incesante aplicación para tener 
transitables los Caminos, pensó la Junta Generál de Hernani de mil setecientos 
cinquenta y quatro en alguna providencia mas particular y executiva que la ge-
neral contenida en el Fuero, la que acordó, conforme al parecer de Cavalleros 
nombrados, y obtuvo Real Confirmacion. En cuya conformidad, ordenamos y 
mandamos que cada Republica de la Provincia destine y emplee en el repáro y 
composicion de los Caminos y Puentes de su Territorio á lo menos un cinco por 
ciento, assi de los Proprios y Rentas como de los Arvitrios y Sissas que tuviesse. 
Y que, para el exacto cumplimiento de esta providencia, los Cavalleros Procu-
radores lleven añalmente á las Juntas Generales un Testimonio, en que se haga 
constár en forma el importe totál de los Proprios, Rentas, Arbitrios y Sissas del 
año anterior á la Junta, y de lo empleado en reparo de Caminos y Puentes, ex-
pressando con individualidad los que se huviessen reparado. Y que la Provincia, 
en su Junta Generál y Diputacion, ó el Corregidor haviendo quexa, proceda á 
dár las providencias que tuviere por mas convenientes para la execucion de lo 
contenido en este Capitulo.

Provision Real, 
de 13 de Enero 
de 1755.
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titulo XXiv.

De las levantadas y cosas de Guerra.

CAPITULO I.

De el modo de distribuir cada cien Hombres de gente de Guerra,  
para el Servicio del Rey.

Guipuzcoa, como Provincia frontéra, poblada de Cavalleros notorios Hi-
josdalgo de Sangre, se considera una Republica Militar, dispuesta siempre á de-
fender su terreno de los Enemigos de la Corona, como tantas vezes lo ha practi-
cado gloriosamente. En semejantes ocasiones salen las Vanderas de los Pueblos 
de que se compone nuestra Hermandad, llevando á su frente á los Alcaldes de 
los mismos Pueblos, Gefes Natos de nuestras Milicias. No obstante, repetidas 
veces ha sucedido que la Provincia sirva á su Rey con cuerpo formado de Gente 
repartida á los Pueblos, segun la fuerza de cada uno, sea para fuera del País, en 
ocasión en que la Monarchia se hallaba embuelta en Guerra en otras Provincias, 
sea dentro del distrito de la misma Provincia, para guarnecer las Plazas de San 
Sebastian y Fuenterrabía y demás puestos fortificados. De esta classe fue el 
servicio de un Tercio de Infanteria de quinientos hombres vestidos que hizo á 
la Magestad del Señor Don Phelipe V. el Animoso el año de mil setecientos y 
tres, para cuya formacion, en Junta Particulár celebrada en la Ciudad de San 
Sebastian el dia veinte de Febrero, se hizo una regulacion de los que cada Pue-
blo devia contribuír para cada cien hombres. Y porque en aquella regulacion se 
consideraron gravados algunas Republicas y expusieron sus razones, en la Junta 
General de Guetaria del mismo año fueron aliviadas en parte. Pero consideran-
do justamente aquella Junta que, si se cargaba á otros Pueblos la parte que se 
quitaba á los que se consideraron gravádos, resultarian las mismas quexas, dexó 
el repartimiento reducido á noventa y un hombres por cada ciento, quedando 
al cuidado de la Provincia en comun el surtir los nueve restantes. Disposicion 
que se siguió en las ocasiones posteriores. Y para que en adelante se observe 
la misma, se pone la referida regulacion y el modo con que la Provincia en su 
Diputacion deberá completár el numero de cada ciento:
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MODO DE REPARTIR CIEN HOMBRES
entre las Republicas de esta Provincia, dispuesto en la Junta General de Gueta-
ria el año de mil setecientos y tres, el qual se ha observado en los repartimien-

tos posteriores.

Oyarzun, quatro.
Escoriaza, dos.
Zarauz, medio.
Arechabaleta, uno y medio.
Mondragón, dos y medio.
Elgueta, dos.
Segura, uno y medio.
Astigarreta, y Gudugarreta, medio.
Zumarraga, y Gaviria á medias, 

uno y tres quartos.
Ychaso, medio.
Ezquioga, medio.
Lazcano, medio.
Olaverria, y Arriarán, un quarto.
Orio, medio.
Cegama, uno y medio.
Anzuola, uno y medio.
Ydiazabal, uno y medio.
Baliarrain, medio.
Villarreal, tres quartos.
Legazpia, uno y quarto.
Cerain, medio.
Mutiloa, medio.
Ormaeztegui, medio.
Villafranca, uno.
Zaldivia, uno.
Hernani, dos y medio.
Ataun, dos.
Legorreta, medio.
Gainza, medio.
Ychasondo, medio.
Alzaga y Arama, medio.
Beasain, uno.
Urnieta, uno y medio.
Asteasu, uno y quarto.
Larraul y Soravilla, tres quartos.
San Sebastian por su Jurisdicion, 

cinco.

Usurbil, uno y medio.
Astigarraga, medio.
Andoain, uno y medio.
Aya, dos.
Berastegui, uno y medio.
Elduayen, medio.
Vidania y Goyaz, tres quartos.
Beizama, tres quartos.
Amasa y Villabona, uno y medio.
Anoeta, medio.
Amezqueta, uno.
Abalzisqueta, uno.
Tolosa, quatro.
Azcoitia, dos.
Albistur, medio.
Zizurquil, uno.
Eybar, uno.
Alegria, medio.
Orendain, medio.
Ycasteguieta, medio.
Azpeitia, quatro y medio.
Regil, uno.
Deva, uno y medio.
Placencia, medio.
Motrico, uno.
Rentería, uno y medio.
Passage de allá, medio.
Elgoibar, tres.
Vergara, tres.
Cestona, dos.
Guetaria, medio.
Zumaya, medio.
Lezo, medio.
Alzo, medio.
Salinas, medio.
Yrun, dos.
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La Provincia en su Diputacion dispondrá suplir los nueve hombres que 
faltan á cada ciento, buscando para el efecto Mozos hijos de la Provincia que 
puedan servir de Sargentos, Tambores, Cavos de Esquadra y segundos Cavos, y 
seguirá la misma regla para los que resultaren menos de los noventa y un hom-
bres, caso de relevarse á los Pueblos de la Costa; y repartirá por foguera á todos 
los Pueblos el gasto que causare esta operacion.

CAPITULO II.

De la forma que han de tener los Pueblos de la Provincia en Alojar las Tropas 
que transitan por ella.

EL REY.

Por quanto, con motivo de haverse quexado la Provincia de Guipuzcoa de 
los excessos que en los años de mil setecientos y diez y ocho, y mil setecientos 
y diez y nueve, cometieron las Tropas que transitaron y se alojaron en los Lu-
gares de su Jurisdiccion, y deseando obviar por todos medios el que en adelante 
se continuassen estos excessos, y á la Provincia se le guardassen sus Fueros y 
Exempciones, dí Orden á Don Blás de Lóya, Comandante Generál que era, para 
que ajustasse con ella un Reglamento. El qual, con acuerdo de Don Pablo Agus-
tin de Aguirre, Diputado Generál de la referida Provincia, dispuso y ajustó el 
Reglamento que se sigue:

Don Blás de Lóya, Cavallero del Orden de Santiago, Comendador de Se-
gura de la Sierra, Ayudante Generál de las Reales Guardias de Corps de Su Ma-
gestad, Mariscal de Campo de sus Exercitos y Comandante en Gefe de los Presi-
dios y Gente de Guerra en esta Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipuzcoa, 
y en virtud de especial Orden de Su Magestad, y Don Pablo Agustin de Aguirre, 
Diputado Generál de la Provincia, en nombre y con comission de su Diputacion, 
para satisfacer á la Real intencion y mandato de Su Magestad que, por evitár las 
experimentadas desordenes, quiere se arregle la forma en que en esta expressada 
Provincia deven transitár y alojár qualesquiera Tropas, assi de Infanteria como 
de Cavallería y Dragones, aunque sean de sus Reales Guardias de Infantería y 
Corps, acordamos los Capitulos siguientes:

I. Que quando hubieren de transitár Tropas por qualesquiera Veredas y 
Lugares de esta Provincia lo haya de avisar á su Diputacion el Señor Capitan 
Generál de los Presidios ú la Persona á quien tocare, con razon de su Itinerario 
y de el numero de Soldados y Oficiales y su graduacion, para dár las Ordenes 
competentes á fin de que salgan á recivír los Comissarios de Transitos y se hallen 
prevenidas de lo necessario las Republicas.
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II. Que los Guardias de Corps, que quiere Su Magestad sean tratados 
como Criados de su Casa y como esta Provincia los ha tratado en ocasiones que 
han llegado con su Real Persona, sean alojados en las Casas de los Vecinos con 
la decencia correspondiente en los casos de transitos Reales, con comunicación 
de sus Aposentadores y de los Diputados de la Provincia; y en otros casos con 
la possible comodidad y honor, segun la disposicion de cada Lugar. Pero con 
calidad de que, para mantener la exempcion y Fueros de esta Provincia, hayan 
de comprar todos, por su dinero, su alimento y demás cosas necessarias á los 
precios corrientes, y que hayan de pagár las Camas los Guardias, durmiendo 
solos ó acompañados, á razon de quatro quartos cada una por cada noche; y los 
Oficiales en sus Hospedages, segun sus Grados, lo que abaxo se reglara para los 
otros Cuerpos.

III. Que para todas las demás Tropas de qualquiera calidad que sean, se-
gun el numero de la gente que marchare, se dispongan por quenta comun de la 
Provincia, para los Soldados, uno, dos ó mas alojamientos en salones ó parages 
cubiertos y cerrados, con jergones si lo permite el tiempo y disposicion de los 
Pueblos; y si no, con paja abundante, atada, plegada, bien dispuesta, en que pue-
dan acostárse, poniendo luz en cada alojamiento, y uno ó dos jergones y mantas 
para acostarse con alguna distincion los sargentos.

IV. Que la Provincia, como se le ha insinuado, les hará el agasajo de man-
dar poner á tiempo en cada alojamiento leña y carbon para que se sequen, si lle-
garen mojados, y puedan con comodidad cocer las ollas de los ranchos y guisar 
su comida.

V. Que si algunos Soldados, por necessidad ó por combeniencia, y con li-
cencia de sus Gefes, quisieren dormir en cama, se dispongan algunas en las casas 
de los vecinos. Y los que se acostaren en ellas, solos ú de dos en dos, pagarán 
cada cama limpia quatro quartos por cada noche.

VI. Que cada Coronél ó Theniente Coronél [ó] Capitan que venga coman-
dando, se alojarán, como tambien el Sargento Mayor, en casas separadas; y los 
Capitanes, dos en cada casa con camas separadas; los Thenientes y Subtenientes, 
quatro en cada casa; y á esta misma proporcion los Oficiales de Cavalleria y Dra-
gones, con cama separada cada uno.

VII. Que Cada Coronél, Theniente Coronél ó Capitan Comandante y Sar-
gento Mayor que se alojaren en casas separadas hayan de pagar cada noche vein-
te y seis quartos por su cama, y la de un Criado, por la luz, por el fuego y por la 
Vajilla y servicio de mesa y cozina, valiendose de sus criados para guisar y ser-
virse, y pagando lo que se quebrare ó faltare de Vajilla ú de otras cosas; y tambien 
lo correspondiente, si ocuparen mas camas, para mayor numero de Camaradas 
ó Criados.
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VIII. Que dos Capitanes alojados en una casa pagarán, por sí y por dos 
Criados, treinta y dos quartos por cada noche, con las mismas obligaciones que 
los Cavos principales, como tambien los quatro Tenientes y Subtenientes, si tu-
bieren Criados; y si no, veinte y seis quartos.

IX. Que para quando llegue á cada lugar la gente, á la qual se adelante 
siempre algun Oficial, se tengan dispuestas las Voletas para los alojamientos y 
Casas de hospedages, de suerte que se repartan sin detencion, procurando la mo-
deracion en los naturales y su aplicacion al buen tratamiento y agasajo de los 
Soldados, para que no haya el menor motivo de dissension entre unos y otros; y 
disponiendo tambien que vecinos y Soldados se recojan á buena hora y que no 
anden de noche por las calles.

X. Que todas las noches se forme un cuerpo de Guardia en el paraje mas 
acomodado de cada Republica, para ocurrir por este medio á los desordenes que 
pueden ofrecerse, dandoles el fuego y la luz por quenta de la Provincia, y una 
cama en parage cercano para el Capitan de Guardia.

XI. Que las Justicias, Capitulares y Comissarios de Transitos en cada Re-
publica dispongan el que á los Sargentos ó Mariscales de Logis se les entregue 
con cuenta la Vajilla necesaria (si les faltare) para guisar y para servirse los Solda-
dos en su sustento, con la calidad de que hayan de bolver al tiempo de la partida 
ó pagár los Coroneles ó Comandantes lo que se quebrare ó faltare de estas cosas.

XII. Que cada mañana estén prontos los Carros, Bueyes y Cavallerias ne-
cessarias para la conduccion de el Equipage de cada cuerpo, informandose de el 
numero desde la tarde antecedente los Capitulares de la Republica y Comissarios 
de Transitos. Y que comiencen temprano la marcha, haviendo pagado los Arrie-
ros y Boyerizos, para que, descargando, no tengan motivo de detencion para su 
buelta; con la precision de que no se pueda obligar á ningun Arriero ni Boyerizo 
á partir de su Republica sin que primero esté pagado su jornál.

XIII. Que cada Cavallería ó Vagaje mayor se haya de pagar de un Transi-
to á otro tres reales de plata corriente por cada dia, respecto de que en algunos, 
especialmente de Invierno, deben ocupar dos en ida y buelta; y el Mozo ó Arrie-
ro otros tres reales de plata; pero si se alquilaren muchas Cavallerias, se deben 
encomendár tres á un Mozo; y si no las quisieren fiár los Dueños, se regularán á 
este respecto los alquileres, de modo que, sin atender al Mozo, se computa cada 
Cavalleria quatro de plata ó seis de vellon por cada dia á toda costa. Teniendose 
tambien entendido que, si fuere preciso passar algunos Vagajes de un transito á 
otro, se les deberán pagár los alquileres correspondientes á cada dia, computan-
dose los que necessitaren para la buelta á sus Casas, con declaracion que serán 
gravemente castigados los Oficiales que faltaren á esto ó maltraten los Arrieros, 
y que por quenta de sus sueldos serán pagados de los alquileres y daños por los 
Señores Capitanes Generáles ó Tesorero de el parage.
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XIV. Que, por ser mas tardo el passo de los Bueyes y que comunmente 
ocupan dos dias en cada transito, y se experimenta que no se les paga el dia de la 
buelta, se regula su jornal, segun las distancias y terreno; y con esta considera-
cion, cada junta de Bueyes con su Boyerizo, á toda costa, se deberá pagár desde 
Yrun á Hernani ó San Sebastian doze reales de vellon; de San Sebastian á Tolosa, 
ó al contrario, doce reales de vellon; de Hernani á Tolosa nueve; de Tolosa á Vi-
llaFranca siete y medio; de VillaFranca á VillaReal, siete y medio; de VillaReal 
á Mondragon, doce reales; y de Mondragon á Vitoria, quince reales. Y á este 
mismo respeto en las demás Veredas, si sucedieren transitos, segun la distancia 
y calidad de el terreno, y con las mismas condiciones de paga y desagravio que 
para los Arrieros se expressa en el Capitulo antecedente.

XV. Que en las Casas donde alojaren los Oficiales se procure tambien que 
haya Cavallerizas y prevencion de cebada y paja; la cebada á precio corriente 
(porque se trae de fuera, y tiene diverso valor segun los tiempos) y la paja al 
computo de siete quartos por cada media arrova.

XVI. Que la Carne, Pan, Vino, Sidra y los demás mantenimientos y cosas 
necessarias deberán comprar por su dinero los Oficiales y los Soldados, y de 
todo se deberá disponer en las Republicas la abundancia conveniente, dandoles 
lo que pidieren, sin alterar de ninguna suerte los precios correspondientes de cada 
lugar. En lo qual, en el breve y afable despacho de las Carnicerias y Tabernas, y 
el buen trato de las possadas, se pondrá especial cuidado, assistiendo las Justi-
cias, Capitulares y Comissarios de Transitos con aplicación y providencia á estos 
cuidados.

XVII. Que, si para el cumplimiento de quanto vá prevenido en este Regla-
mento necesitaren las Republicas de el transito, y sus Justicias de valerse de las 
comarcanas, especialmente para provision de viveres, Paja, Bueyes y Cavalle-
rías, las escrivan pidiendo lo necessario y se assistan unas á otras, como se debe 
creer de su buena correspondencia y su atencion y celo á las cosas del servicio 
del Rey y del desempeño comun de la Provincia.

XVIII. Que, por quanto sucede muchas veces el que transiten algunos Ofi-
ciales ó Destacamentos pequeños, y tal vez Soldados sueltos, con Cartas y men-
sages y con Passaportes de sus Gefes, los muestren, unos y otros, á las Justicias 
de los Pueblos á donde llegaren y éstas los alogen y traten segun su graduacion, 
en la forma que arriba se expressa, dandoles las Camas, Carros y Caballerias á los 
precios que quedan reglados, y los mantenimientos y demás cosas necessarias á 
los precios regulares de cada lugar sin alteracion alguna.

XIX. Que los Comandantes de Regimiento ó de Destacamentos, siempre 
que llegaren á los Pueblos, con comunicacion de el Alcalde, Capitulares ó Co-
missarios de transitos po[n]drán, si lo hallaren conveniente, Sargentos ú otros 
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Oficiales en las Carnicerias, Tabernas ú otros parages publicos donde se venden 
los generos comestibles para que los Soldados paguen lo que tomaren, y evitár 
las dissensiones que suelen acaecer, y assimismo para la distribucion de los Va-
gajes, y el que los paguen antes que partan de el transito. Y para este cuydado se 
señalará un Capitan, Ayudante ó Theniente que lo tenga y que lo haga executár 
delante de él al entregár el Vagaje ó Carro á la persona que lo necessitare, y haga 
se le satisfaga en su presencia, y, si no, no se le dará.

XX. Que todo Oficial Comandante que excediere de este arreglamento y 
que diere motivo á quexas y disgustos en los Pueblos, y que no solicite la mayor 
quietud y paz en ellos, y una mutua correspondencia entre los de el País y las Tro-
pas, será severamente castigado por el Capitan Generál ó por los Cavos Militares 
Superiores que huviere en la Provincia. Y si por parte de los de el País huviere 
alguna desazon, deverán dár quenta al Capitan Generál ó Comandante para que 
estos, comunicandola á la Diputacion de ella, castiguen reciprocamente á la per-
sona que diere motivo, á fin de que con una union al servicio de el Rey se execute 
todo lo que Su Magestad tuviere resuelto en este assumpto, atendiendo á la ob-
servancia de los Fueros y Essenciones de esta Provincia, dexando Su Magestad 
á el arbitrio de el Capitan Generál ó Gefes Superiores los castigos que hallaren 
convenientes, segun los delitos. Y quedando aprobados por Su Magestad, los 
firmamos en la Ciudad de San Sebastian, á primero de Abril de mil setecientos y 
diez y nueve. Don Blás de Lóya. Don Pablo Agustin de Aguirre.

Y haviendo venido en aprovár esta convencion y Reglamento por aora y 
[por el] tiempo que fuere mi voluntad, sin perjuicio de la obligacion que la Ciu-
dad de San Sebastian ú otros Pueblos de la Provincia tuvieren de concurrir á los 
alojamientos de las Tropas, en especie ó en dinero, exceptuando tambien lo que 
mira á que los Oficiales de ellas paguen quando transitan el alojamiento, camas, 
luz y leña, pues el importe de esto á los precios que se han expressado, se ha 
de satisfacer por la Provincia, abonandosele en cuenta de lo que deviere contri-
buir á mi Real Hacienda arreglado á los citados precios, he resuelto se expida el 
Despacho correspondiente. Por tanto, mando al Capitan Generál ó Comandante 
Generál de la referida Provincia, y á los demás Oficiales y Soldados de mis Exer-
citos, y al Corregidor y demás Ministros de ella, lo tengan assi entendido para su 
puntual observancia en la parte que respectivamente perteneciere á cada uno; que 
tál és mi voluntad. Y que el Intendente á quien toca, dé la orden que convenga 
para que se tome razon de este Despacho en la Contaduría principal de las Tropas 
de Navarra y Guipuzcoa, á fin de que conste siempre esta mi Resolucion. Dado 
en San Ildefonso, á veinte y quatro de Junio de mil setecientos veinte y cinco. YO 
EL REY. Don Balthasár Patiño.
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titulos XXvii y XXviii.

De las Missas nuevas, Mortuorios, Funerales, Bodas y Bateos; Monipodios, 
Cofradias y Bandos.

CAPITULO UNICO

De las Providencias posteriores á la Nueva Recopilacion de los Fueros, 
acordadas para evitár los desordenes continuados ó nuevamente introducidos 

en la materia de estos Titulos.

El culto de los Santos, la celebridad festiva de las Sagradas funciones y 
el Sufragio de los Difuntos son actos de Religion dignos de la mayor alabanza, 
siempre que no se introduzcan en ellos abusos contrarios al verdadero espiritu 
de el Christianismo. Si la piedad de los Guipuzcoanos, religiosamente inclina-
dos á la devocion y al adorno y magnificencia de los Templos, fundó muchas 
Hermitas ó Santuarios en despoblado, celebrando con magestad los dias de los 
Santos Titulares; si la misma celebra con generosidad las funciones funebres de 
los Parientes Difuntos, las Bodas, Missas nuevas y Bateos; la propia vizarria in-
troduxo, como circunstancia plausible de aquellas celebridades, comidas, bayles 
y otras demostraciones que, en concursos numerosos de uno y otro sexo, son 
dificiles, si no impossibles, de practicarse sin desordenes contrarios á la misma 
piedad que sirve de pretexto á su execucion; además de que los gastos exces-
sivos que ocasionan, arruinan las familias sin verdadero culto de los Santos y 
sufragio de las Almas. Aunque el Fuero corrige estos desordenes, la generalidad 
de aquella providencia pareció necesitaba mas particular expresion. Por tanto, 
el Ilustrissimo Obispo de Pamplona, en la Visita del año de mil setecientos y 
catorce, proveyó un Auto con algunas mas individuales, que aprobó el Rey en 
Cedula del año siguiente. Suscitadas despues ciertas disputas, se terminaron en 
Escritura de Concordia de quince de Mayo de mil setecientos treinta y siete. La 
importancia del assunto, y las bellas Reglas del citado Auto de Visita, dictan 
solicitar con el mayor esfuerzo su observancia. Á cuyo fin, y en su virtud, or-
denamos y mandamos que todo el contenido de el Auto de Visita, inserto en la 
Real Cedula, y su explicacion en la Concordia se observen, guarden y executen 
como en éllas se contiene. Y son del tenor siguiente:

Por quanto por parte de la Mui Noble y Mui Leal Provincia de Guipuzcoa 
me ha sido hecha relacion que, haviendo passado el Obispo de Pamplona el 
año proximo de mil setecientos y catorce á visitar dicha Provincia, experimentó 

Real Cedula, 
de 10 de 
Septiembre de 
1715.
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muchas desordenes, executadas assi por el Estado Eclesiastico como Secular de 
sus Republicas; en cuya vista, para ocurrir al remedio, promulgó un Edicto en la 
Villa de Azpeitia á primero de Octubre de aquél año, que en el mi Consejo fué 
presentado, cuyo tenor és como se sigue:

Don PeDro AguADo, por la Gracia de Dios y de la Santa Sede Apostolica 
Obispo de Pamplona, del Consejo de Su Magestad, &c. Hazemos saber á todas 
las Personas Eclesiasticas y Seculares de nuestra Diocesis en esta Mui Noble 
y Mui Leal Provincia de Guipuzcoa que hemos executado, en la mayor parte 
de nuestro distrito Episcopal de la dicha Provincia, la Visitacion Apostolica y, 
teniendo presente que por el principal cuidado de esta Visitacion nos encarga el 
Santo Concilio de Trento el fomento de las buenas Costumbres, la correccion de 
las malas y el inflamar con nuestras Admoniciones los Pueblos en el amor de la 
Religion, de la paz y de la inocencia, hemos deseado aplicár los oficios de nues-
tra Pastoral solicitud, manutencion de las buenas Costumbres de tan Catholicos 
y piadosos Subditos, religiosamente inclinados á la devocion, al adorno y mag-
nificencia de los Templos Sagrados; y siendo igualmente propio de nuestro cui-
dado la correccion de algunas malas Costumbres que no han desterrado entera-
mente de la dicha Provincia ni los referidos Mandatos de nuestros Predecessores 
ni las penas de las Leyes, Hemos acordado por este motivo, continuando nuestra 
Visita y usando de la autoridad del dicho Concilio de Trento, como Ordinario y 
como Delegado de la Sede Apostolica, establecer y mandár, como mandamos en 
fuerza y vigór de Ley Eclesiastica, lo siguiente:

Lo primero, que respecto de que las Danzas y Bayles de Hombres y Mu-
geres, especialmente de noche, son ocasión de grandes daños para las Almas, 
Mandamos, en la forma que han mandado nuestros Predecessores, que ningunas 
personas de qualquiera calidad y condicion danzen en las Calles ni en otra parte 
de noche, ni danzen al tiempo de Missa Mayór y Visperas; y que los Tamboriles 
y Juglares no continúen en tocár al Bayle en los tiempos referidos. Y á los Eccle-
siasticos de la dicha Provincia mandamos que no danzen, de dia ni de noche, en 
publico ni en secreto, conformandonos en esta prohibicion con lo que contiene 
la Synodal Constitucion de nuestro Obispado.

Lo segundo, mandamos que en ninguna funcion de Letanias y Cofradias 
que se tenga en despoblado haya Danzas y Vailes de dia, sin assistencia de la 
Justicia; y que de noche, aunque assistan los Alcaldes, no continuen las Danzas 
despues de las Ave Marias.

Lo tercero, conformandonos con la Synodal Constitucion de nuestro 
Obispado, mandamos que á las Hermitas que están fuera de Poblado nadie vaya 
á velár de noche, ni quede en ellas so color de Romería y devocion alguna.

Edicto Generál 
ó Auto de Visita, 

de primero de 
Octubre de 

1714.
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Lo quarto, que por quanto en algunas Cofradias está introducido el abu-
so de dár comidas excessivas de las Cofradias ó de los Mayordomos de ellas, 
originandose de este desorden el que las Cofradias vayan en menos y se falte 
al fin para que fueron instituídas, mandamos que á costa de las Cofradias ni de 
los Mayordomos de ellas no se hagan ni se recivan comidas ni bebidas, ni por 
modo de refresco.

Lo quinto, mandamos que de aqui adelante en las Missas nuevas, Evan-
gelios y Epistolas ninguna persona Ecclesiastica ni Seculár pueda ofrecer, por sí 
ni por persona interpuesta, publica ni secretamente, mas cantidad que la de un 
real de plata que está tassado en las Constituciones de nuestros Predecessores 
los Ilustrissimos Señores Don Bernardo de Rojas y Sandoval, y Don Antonio 
Benegas de Figueroa, en execucion del Decreto del Santo Concilio de Trento. Y 
por quanto el Illmo. Señor Don Bernardo de Rojas permitió ofrecer libremente á 
los Parientes del MissaCantano en quarto grado, y despues el Illmo. Señor Don 
Antonio Benegas, en Decreto expedido en veinte y ocho de Febrero de mil sete-
cientos y ocho, prohibió aun á estos Parientes el excedér de la Tassa sobredicha, 
establecemos y mandamos que ninguno que no sea Hermano ó Primo hermano 
del MissaCantano ofrezca mas cantidad que la de un real de plata. Y prohibimos 
tambien que los Clerigos dén ni recivan Comidas en estas funciones de Missas 
Nuevas, Evangelios y Epistolas, sino entre Hermanos ó Primos hermanos del 
MissaCantano. Y que los Legos observen en este punto de comidas profanas lo 
que ordenan sus Leyes Seculares.

Lo sexto, mandamos, conforme á los Decretos de nuestros Predecessores, 
que en los Baptismos, Desposorios y Bodas no haya ofrenda publica ni secreta, 
salvo la de los Derechos del Parrocho; y que en las comidas profanas de estas 
funciones observen los Legos la moderacion puesta en sus Leyes Seculares.

Lo septimo, por quanto en las funciones funebres de Entierros, Novenos 
y Cavos de año ha havido comidas notoriamente excessivas que, costeando los 
herederos del difunto, sin ganancia de las Almas, han arruinado los Patrimonios, 
y se ha visto por experiencia que los Caudales gastados prodigamente en Ban-
quetes han hecho y hacen falta para cumplir los Testamentos de los Difuntos; 
viendo que ni los Decretos de nuestros Predecessores ni las repetidas Leyes Se-
culares han reformado enteramente un abuso tan perjudicial á las conciencias y á 
la conservacion de los Patrimonios, mandamos que los Seculares de la dicha Pro-
vincia cumplan y executen imbiolablemente la moderacion que su Ley Secular 
tiene puesta para estas comidas de Entierros, Novenos y Cavos de año. Y siendo 
necessario que el Pueblo, que vive del exemplo de los Sacerdotes, aprenda en 
sus acciones la moderacion combeniente, mandamos á todos los Ecclesiasticos 
de dicha Provincia que en las funciones funebres que costearen no combiden á 
comida alguna, salvo á los Parientes del Difunto en segundo grado, conforme al 
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establecimiento Sinodál de nuestro Obispado. Y respeto de que las Leyes Eccle-
siasticas de nuestros Predecessores y las Seculares que para esta Provincia tienen 
ordenadas los Señores Reyes de Castilla, son solamente enderezadas á desterrar 
la corruptela de combites funebres, vanos y costosos, puedan los herederos del 
Difunto, sin contravencion á ellas, dár el estipendio ó limosna á los Sacerdotes 
que con voluntad de las dichas partes concurrieren al sufragio de las Almas y 
quisieren recibir en dinero el estipendio. Y usando de nuestra autoridad en esta 
parte de tassar el estipendio de los Sacerdotes forasteros y que concurrieren con 
voluntad de las partes á sufragar las Almas, mandamos que á qualquiera de los 
Sacerdotes forasteros que vinieren con Criado y Cavallería, llamado de las par-
tes, ó concurriere al Sufragio con su voluntad, deban dár veinte y quatro reales 
por cada dia de las dichas funciones; los quales tenga derecho de pedir el Sacer-
dote que assi concurriere. Y el que del Lugar inmediato y cercano fuere á pie al 
mismo Sufragio, con voluntad de las partes, pueda pedir quince reales de vellon 
por cada dia. Pero no embarazamos en esta Tassacion que el Sacerdote pueda, 
si quiere, contentarse con menos; ni embarazamos á la parte que pueda dár, si 
quisiere, mayor estipendio y limosna en dinero, con tal que no sea en comidas y 
bebidas; las quales prohivimos que se dén ni se recivan, no siendo entre Parien-
tes, con las limitaciones sobredichas. Pero queda á los Ecclesiasticos la livertad 
de ir ó no ir á essas funciones funebres en la forma y con las moderaciones que 
contiene este Decreto. Todos los quales establecimientos, necessarios para la 
correccion de las costumbres de nuestros Subditos, mandamos se observen en 
fuerza y vigor de Ley Ecclesiastica perpetuamente valedera, debaxo de Excomu-
nion Mayor Latae Sententiae, en que ipso facto incurran los Transgressores. Y 
les apercivimos que á los reveldes los mandarémos castigar gravemente, como 
á temerarios y menospreciadores de las Censuras de la Iglesia. Y debaxo de las 
mismas penas mandamos, á todos los Parrochos de nuestra Diocesi en esta dicha 
Provincia, que hagan savér al Pueblo este Edicto el primer dia Festivo despues 
que les fuere entregado por nuestra Orden, y le hagan fixár en las Sacristias de 
las Parrochias, y que repitan añalmente su publicacion para que venga á noticia 
de todos, encargandoles mucho le guarden y le cumplan como están obligados. 
Y debaxo de las mismas penas mandamos á los dichos Parrochos inserten este 
Mandato al pie de los otros que hemos dexado particulares en los Libros de Visi-
ta. Y si hubiere alguna contravencion al thenor de los Capitulos, nos dén noticia. 
Dado en Azpeitia, á primero de Octubre de mil setecientos y catorce. Pedro, 
Obispo de Pamplona. Por mandado del Obispo mi Señor, Don Agustin de Alde-
coa, Secretario. Por Traslado, Don Agustin de Aldecoa, Secretario. 

Suplicandome sea servido aprobar dicho Edicto, mandado expedir Real 
Cedula Auxiliatoria cometida al Corregidor de la Provincia y á todos los demás 
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Alcaldes, Juezes y Justicias de ella para que le guarden y observen, y hagan 
guardar y observar perpetuamente, bajo graves penas á la persona ó personas que 
contraviniessen á qualquiera cosa de lo en él expressado, respecto de ser en tanto 
beneficio espiritual de los Moradores. Y que esto sea y se entienda no solo como 
Ley de Juez Eclesiastico, sino tambien como Orden Real inalterable, ó como la 
mi merced fuesse. Y haviendose visto en el mi Consejo, por Auto de veinte y 
uno de Agosto proximo passado lo he tenido por bien. Y en su conformidad, por 
la presente, de mi propio motu, cierta ciencia y poderío Real absoluto de que en 
esta parte quiero usar y uso como REY y Señor natural, no reconociente supe-
rior en lo temporal, confirmo, loo y apruebo en todo y por todo segun y como 
en el dicho Edicto y en cada cosa y parte de él se contiene y declara, para que 
sea firme, estable y valedero perpetuamente. Por tanto, mando al mi Corregidor 
de dicha Provincia, Alcaldes y demás Juezes y Justicias de ella dén y hagan dár 
al Reverendo en Christo Padre OBISPO de Pamplona, de mi Consejo, todo el 
favór y ayuda que necesitare y pidiere para la observancia y cumplimiento de 
dicho Edicto publicado y promulgado en la dicha Villa de Azpeitia, á primero del 
mencionado mes de Octubre del año proximo passado, como tambien para los 
demás casos en que se le ofrezca y le pidiere anexos, concernientes y dependien-
tes á esto. Con apercebimiento que les hago que, no lo haciendo y cumpliendo 
assi, tomaré la resolucion que mas convenga. Que assi és mi voluntad. Fecha en 
BUEN RETIRO, á diez de Septiembre de mil setecientos y quince. YO EL REY. 
Por mandado del Rey nuestro Señor, Don Lorenzo de Vivanco y Angúlo.

En la Casa Vicarial del Convento de Santa Cruz de Brigidas Recoletas, 
sita en la Jurisdiccion de Azcoitia, á quince de Mayo de mil setecientos treinta y 
siete, ante mi el Escrivano y Testigos, en presencia y assistencia del Ilustrisimo 
Señor Don Francisco Ignacio de Añoa y Busto, del Consejo de Su Magestad y 
Obispo de este Obispado de Pamplona, fueron constituidos personalmente los 
Señores Don Francisco de Munibe y Idiaquez, Conde de PeñaFlorida, y Don Ig-
nacio Jacinto de Aguirre y Eleizalde, Diputados nombrados por esta Mui Noble 
y Mui Leal Provincia de Guipuzcoa en su Junta General celebrada en la Noble 
y Leal Villa de Elgoybar el dia dos de este presente mes y año, de la una parte; 
y de la otra, los Señores Don Lorenzo de Ayalde y Don Joseph Ochoa de Arin, 
Beneficiado y Vicario de las Iglesias Parrochiales de la Universidad de Aya y 
Villa de Villafranca, assi bien Diputados nombrados por el Mui Ilustre Clero de 
esta dicha Provincia en su Congregacion Generál celebrada en la Sacristia de 
la Iglesia Parrochial de la Villa de Tolosa el dia quatro de Septiembre de el Año 
proximo passado, en virtud de Poder, otorgado á su favor el mismo dia. Y dixe-
ron que oy dia de la fecha han otorgado, ante mí el dicho Escrivano, Escritura 
de Ajuste y Convenio sobre el Pleyto prolixo y costoso entre ambas Partes en el 
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assumpto de la observancia del Voto de Ayunar la Vispera del dia de el Glorioso 
San Ignacio de Loyola, su Patrono, como mas largamente consta y parece de di-
cha Escritura, á que se remiten. Y por quanto sobre el otro Pleyto seguido entre 
las mismas partes, sobre la observancia de los Fueros de esta dicha Provincia, 
Constitucion Synodal, Provisiones y Decretos de el Supremo Consejo Real de 
Castilla, que prohiben los excessos y desordenes en Combites y Banquetes en 
funciones de Missas nuevas, Entierros y Honras, aunque no se puede Escriturar 
Concordia y ajuste Judicial por no estenderse á este punto el Poder especial otor-
gado por la dicha Provincia á favor de dichos Señores sus Diputádos, acordaron 
dichos Señores, presente dicho Illustrissimo Señor Obispo, que para establecer 
tambien sobre este Punto la Paz y Concordia que ambas Comunidades desean, 
los dichos Señores Diputados de dicha Provincia queden, como quedan, encar-
gados, como individuos particulares de ella, de solicitár que en la practica de 
lo dispuesto en dichos Fueros, Constitucion Synodal, Decretos de dicho Real 
Consejo no excedan las Justicias Ordinarias de las Republicas de esta dicha 
Provincia de los limites de la atencion que corresponde á los Eclesiasticos, por 
arreglarse con nimiedad y excesso de rigor á lo literal de dichos Fueros, Cons-
titucion Synodal y Provission de dicho Consejo Real. Y que, en su consequen-
cia, aunque en virtud de ellos se prohibe qualquiera Combite de otras Personas 
que no sean las exceptuadas en dichos Fueros, Synodal y Provisiones de dicho 
Consejo Real, y tampoco tienen obligacion alguna los dueños de las Casas en 
que se ofrecieren dichas funciones de Missas, Entierros y Honras de hospedár 
ni combidár á comér á los Eclesiasticos que concurrieren á ellas, no se deberá 
entender que es contravencion de el animo y alma de dichas Leyes y disposicio-
nes el que los dueños de dichas Casas combiden voluntariamente (si quieren) á 
alguno ó algunos de los Eclesiasticos que concurrieren á tales funciones, y con 
los quales los dueños de dichas Casas tuvieren alguna relacion de Parentesco, 
amistad ó conocimiento particulár, que por ello, ó por caridad Christiana, imbite 
ó obligue de algun modo á practicár esta demostracion propia de la urbanidad 
y cortesanía debida al Estado Eclesiastico y á sus individuos que, dexando sus 
casas, no tienen otras en que aloxarse comodamente quando concurren á seme-
jantes funciones piadosas. Pero que todo esto se ha de entender en el interin que 
de la practica de esta interpretacion de dichas Leyes, assi Eclesiasticas como 
Seculares, no se reconociere que resultan los excessos que intentaron prohi-
bir, ni otros inconvenientes que pidan la derogacion de esta suave y razonable 
providencia. Y dichos Señores Diputados de el expressado Muy Ilustre Clero 
quedan, assi mismo, encargados de solicitar con todos los individuos de él que, 
teniendo presentes las altas obligaciones de su estado y las particulares de dár el 
buen exemplo que deben, y particularmente en funciones tan Sagradas, usarán 
de dicha interpretacion y providencia con la mayor moderacion y recato, y con 
especialissima atencion á que no se les ocasionen gastos considerables ni ocu-
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paciones muy embarazosas á los dueños de las Casas en que se hicieren dichas 
funciones; y particularmente en las de los Entierros, en que parece muy ageno 
de las Leyes de la razon y de la prudencia el que á los interessados en los duelos, 
y que están afligidos con el sentimiento de el dolor que los motivó, se les acrez-
can nuevas penas y aflicciones, assi en nuevos gastos como en las tareas penosas 
de cuydár de muchos huespedes y combidados. Y unos y otros Señores, con la 
confianza de que sus respectivas Comunidades aprobarán éste Acuerdo, añadie-
ron á él de conformidad que, en caso de no observarse con la debida puntualidad 
y prudencia todo lo referido, ó que se experimente algun escesso, se dará cuenta 
á su Señoría Ilustrissima para que, usando de su Jurisdicion Ordinaria y de la 
Apostolica y Real que sobre este punto le está concedida, dé los Decretos, Des-
pachos ó Providencias que fueren correspondientes, para que se observe invio-
lablemente. Assi lo acordaron en este instrumento, como lo demás que estimare 
justo y correspondiente á la mente y disposicion de dichos Fueros, Constitucion 
Synodal y Decretos de dicho Real Consejo. Y su Señoria Illustrissima, estando 
presente, dixo que despues de dár muchas gracias á dichos Señores Diputados 
por el celo, sinceridad y buena fee con que acreditan los verdaderos deseos de 
atender á la Paz y Concordia de las dos Comunidades, y á la quietud y bien 
Universal de todos los individuos de ellas, aprobaba y aprobó dicho Acuerdo. 
Y suplicaba y suplicó á dichos Señores Diputados que soliciten la ratificacion 
de él de sus respectivas Comunidades. Y para en el caso que se obtenga, como 
firmemente lo espera su Señoria Illustrissima de el amór y especial afecto que 
reconoce, assi á la dicha Muy Nonle Provincia como al Muy Illustre Clero y á 
todos sus individuos, desde aora para entonces interpone á todo lo acordado su 
authoridad y Decreto Judicial. Y dichos Señores quatro Diputados, por sí y en 
nombre de sus Constituyentes, dán muy repetidas gracias á dicho Señor Ilustris-
simo Obispo por el celo tan christiano y piadoso con que se ha esmerado á fin 
de lograr este Acuerdo y la otra Escritura de Convenio y Concordia citada, que 
han sido causa para lograr el sosiego y union de ambos Cabildos y sus indivi-
duos, como de todos los Naturales de esta dicha Provincia. Y á éste acuerdo se 
hallaron presentes por Testigos los Señores Don Agustin Ignacio de Aguirre, el 
Marqués de Narros, Don Fernando de Barroeta y Ansotegui, Colegial Mayor 
de Santa Cruz de Valladolid, Vezinos y residentes en dicho Sitio. Conozco á los 
Señores Otorgantes y Constituyentes, quienes firmaron; y en fee de todo ello, yo 
el dicho Escrivano. Francisco, Obispo de Pamplona. El Conde de Peña Florida. 
Don Ignacio Jacinto de Aguirre y Elezayde. Don Lorenzo de Ayalde. Don Jo-
seph Ochoa de Arin. Ante mi, Joachin de Oyarzabal. E yo el sobredicho Joachin 
de Oyarzabal, Escrivano Real y uno de los del Numero de el Corregimiento de 
esta dicha Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipuzcoa, en fee de que fui 
presente al otorgamiento de el Acuerdo antecedente y su Originál queda en mi 
fieldad, signo y firmo. En testimonio de Verdad, Joachin de Oyarzabal.
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titulo XXXviii.

Del plantar y cortar Arboles y Montes, y de las Rozadúras.

CAPITULO UNICO

Del modo de dirigir y fomentar la plantacion.

El Maderamen para la Fabrica y reparo de los Edificios publicos y parti-
culares, y para la construccion de Reales Vajeles y el Carbon para las Herrerias 
donde se fabrica el Fierro, unico fruto de la industria de esta Provincia, cuyo 
producto sirve para suplir en este esteril Terreno lo mucho que le falta de lo ne-
cessario para la subsistencia de sus habitadores, son dos objetos los mas dignos 
del celo y prudencia Economica de una Republica bien governada. A estos fines 
se dirigen las providencias contenidas en el Tit. XXXVIII. de los Fueros, y las 
del Reglamento dispuesto el año de mil setecientos treinta y ocho. El Rey nues-
tro Señor publicó el año de mil setecientos quarenta y ocho una Ordenanza Ge-
nerál para el aumento y conservacion de los Montes en toda la Costa del Reyno. 
Representó la Provincia que algunas de sus Reglas no eran compatibles con sus 
Fueros, y otras no la mas propias para el logro de aquellos fines en la particular 
constitucion de su Terreno, cuyo practico conocimiento havia antes de aquel 
tiempo dictado otras que se creían mas acomodadas á este País. Condescendien-
do Su Magestad á la instancia, explicó su mente en orden á los puntos menos 
compatibles con los Fueros y aprobó las particulares Reglas que la Provincia 
tenía acordadas desde el año mil setecientos treinta y ocho, todo en Ordenanza 
particular de veinte y ocho de Junio de mil setecientos quarenta y nueve; y de la 
execucion de aquéllas vá resultando aumento de la plantacion. Y respecto de que 
el contenido de las Ordenanzas y Reglas sirve en mucha parte para el govierno 
mecanico en la plantacion y guia de los Montes, para lo qual, con insercion de 
aquellos documentos, tiene la Provincia repartidos Libros en blanco á sus Pue-
blos, en virtud de éllas ordenamos y mandamos se observe, cumpla y execute 
perpetuamente quanto en éllos se contiene; y que las Juntas Generales, Republi-
cas y Justicias de la Provincia se dediquen con la mayor aplicacion, á fin de que 
los Pueblos no se descuiden en assunto de tanta importancia.
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titulo Xl.

De los Pastos de los Ganados, y de la Calumnia que deben pagár quando 
fueren prendádos en lo vedádo.

CAPITULO UNICO

De la pena que deben pagar los dueños de las Cabras quando fueren 
apreendidas fuera de la propia Heredad.

Las Reglas de plantacion y guia de los Arboles de que se trata en el Titulo 
38. de los Fueros y de este Suplemento, serían poco eficaces para conseguir la 
conservacion y aumento de los Montes de Concejos y Particulares si el Titulo 
XL. no estableciesse oportunas providencias para precavér los daños que el Ga-
nado de todas especies haze en los Montes, especialmente recien plantados. Una 
de las especies mas dañosas és la Cabra que, comiendo las Guias y puntas de los 
Arboles jovenes ó que todabía existen en los Vivéros, los agóstan. Para remedio 
de éste mal, estableció pena el Capitulo VI. Titulo XL. de los Fueros, la que se 
aumentó por el Real Consejo en Provision de cinco de Julio de mil setecientos 
veinte y ocho. En cuya virtud, ordenamos y mandamos se guarde y cumpla el 
Capitulo VI. 

Titulo XL. de los Fueros, que manda que en esta Provincia ninguno traiga 
Cabras en terminos y Montes agenos ni heredades, salvo en su heredad y ter-
mino y Monte; y que los veinte y quatro maravedís que por él se ponen de pena 
por cada Cabra que se encontráre en Heredad agéna, sea y se entienda de quatro 
Reales de vellon.

Provision Real, 
de 5 de Julio de 
1728.
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DE LA FUNDACION
DE LA

REAL COMPAÑÍA

GUIPUZCOANA
DE

CARACAS.

Siendo el Comercio tan util á los Pueblos, lo será mucho mas si fuera de 
la abundancia de los generos y circulacion del dinero abraza otros objetos ven-
tajosos á la Republica. A semejantes fines dirigió la Provincia su pretension, y 
el Señor Rey Don Phelipe V. la Gracia de que pudiesse fundár en la Muy Noble 
y Muy Leal Ciudad de San Sebastian una Compañía que condugesse de la Pro-
vincia de Benezuela el Cacao, fruto oy tan necessario en estos Reynos y de cuyo 
trafico estaban hechos poco menos que dueños los Estrangeros.

Impedir á éstos el Comercio ilicito de aquélla Costa es uno de los objetos 
de la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas. Otro, no menos importante, és 
defendér aquéllos Dominios en tiempos de Guerra de los Enemigos de la Co-
rona, como con tanta gloria de el Nombre GUIPUZCOANO logró el año de 
mil setecientos quarenta y tres, quando el Almirante Inglés Knovles imbadió 
con poderósa Esquadra, primero el Puerto de la Guaira, despues el de Puerto 
Cavello, y los defendió Don Gabriél Joseph de Zuloaga, Conde de la Torre Alta, 
Mariscál de Campo y Governador de la Provincia de Benezuela, hoy Theniente 
Generál y Consejero de Su Magestad en el Supremo de la Guerra, Hijo de la 
Provincia.

Fundóse la Compañía en la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de San Sebas-
tian, en virtud de Real Cedula de 25. de Septiembre de 1728. El Zelo animoso de 
GUIPUZCOA fué el movil de una Empressa de tanta gloria y utilidad. Y si bien, 
por andár publicas en Libro impresso, no se insertan la Real Cedula y Reglas 
primitivas, sería reparable la omission de una memoria en assunto que compre-
hende ventajas de los Vassallos del REY en uno y otro mundo.
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coNclusioN.

Entre las muchas Glorias del Solár Guipuzcoano ninguna es comparable 
á la de haver dado á la Iglesia al GRAN PADRE Y PATRIARCHA SAN IGNACIO 
DE LOYOLA, Fundadór de la Compañía de Jesus, que nació en la Casa Solár de 
su Apellido, que és en la Noble y Leal Villa de AZPEITIA, cuya Iglesia Parro-
chial conserva la Sagrada Pila donde este su Grande Hijo renació para el Cielo.

Guipuzcoa, por éste Hijo, justamente se gloria, no como quiera Madre de 
un HEROE, sí de uno que produjo y produce otros muchos insignes en Santidad 
y Doctrina. Se contempla, en cierto modo, origen de tantos Martyres y Confes-
sores Jesuitas como venerámos en los Altares. De tantos zelosos Operarios, que 
con continuos afanes cultivan la Viña del Señor en las quatro partes del Mundo, 
desmontando en unas las malezas de la infidelidad y Heregia, arrancando en 
otras los abrojos de los vicios, y fomentando en todas las plantas de virtudes 
christianas. De tantos Escritores de primer orden en todo genero de erudicion 
con que la Compañía ha ilustrado é lustra al Mundo y á la Iglesia. De tantas 
admirables Escuelas, donde con los principios de las Ciencias se siembran las 
semillas de la piedad en los animos de la Juventud.

Para manifestar el debido aprecio de dicha tan grande, escogió la Provin-
cia por Padre y Patrono á su hijo SAN IGNACIO. Guarda el dia de su Fiesta, 
que en las Parrochias de todos los Pueblos de su distrito se celebra con Magni-
ficencia. En las Juntas Generales le dedica una de las dos Funciones, despues 
de consagrar la primera á la VIRGEN MADRE DE DIOS en el Mysterio de su 
Concepcion Purissima. Finalmente, en la Junta General de mil setecientos y diez 
hizo Voto de ayunár la vispera del SANTO.

La Provincia funda su felicidad en la observancia de los Fueros, Privile-
gios, buenos Usos y antiguas Costumbres bajo la proteccion de su Grande Hijo 
y Patrono. Será, pues, termino mui propio del Suplemento ésta breve memoria, 
con que explica su consuelo y gratitud guipuzcoa Madre de IgnacIo.
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CAPITULO AÑADIDO
QUE CORRESPONDE

AL TITULO III. DEL

SUPLEMENTO.

La diversa inteligencia que por la PROVINCIA y sus Corregidores se daba 
á los Capitulos V. y VII. de los Fueros, que prohiben á los Corregidores quitár 
la primera instancia á los Alcaldes Ordinarios y mandár llevár ante sí original-
mente los Processos que pendieren ante aquellos, excitó muchas competencias 
en que, interessandose la Provincia por la defensa de sus Fueros, como está 
obligada, heran frequentes las disputas con los Corregidores. Deseando atajarlas 
con regla fixa para lo futuro, celebró una Concordia con el Corregidor, que lo 
hera en el año de mil setecientos treinta y siete, y obtubo confirmacion del Real 
Consejo. Con tal que lo prevenido en el primer Capitulo de que en los Pleitos 
Civíles ordinarios hayan de ir por compulsa los Autos, como hasta ahora, sien-
do los apelados tales que contengan fuerza de difinitivos, excepto en los casos 
que se refieren, se há de entender assimismo en el de que el apelante sea pobre, 
porque en esta contingencia han de llevarse tambien al Tribunal del Corregidor 
originales los Autos ó en compulsa, trabajandola y haciendola el Escribano de 
ellos de oficio. Y los Capitulos de la citada Concordia son los siguientes.

I. Que los Pleitos Civíles ordinarios, hayan de venir por compulsa los 
Autos, como hasta aqui, siendo los apelados tales que contengan fuerza de di-
finitivos, excepto en los casos de competencia de Jurisdiccion, acomulacion de 
testaduras y emmendaduras en partes substanciales (haciendo constar de ellas) y 
en el que señala el Fuero de hallarse el Tribunal en el mismo lugar.

II. Que en las Apelaciones de Autos interlocutorios que no contengan 
fuerza de difinitivos ni en executibos, sin embargo de la apelacion, haya de venir 
original el Processo; y igualmente en los de duda, de si es executivo ó no. Pero 
que si ante el Juez á quo, antes de notificarse la mejora de apelacion, se intro-
duxesse Articulo sobre sus efectos, cumpla con embiar por compulsa los Autos, 
quedando los originales para conocer sobre el Articulo introducido y passar á la 
execucion del Auto apelado, si lo declarare con Assessor ser executivo, á menos 
que sea inhivido antes por los Señores Corregidores en vista de la Compulsa, 
citadas las partes y con conocimiento de causa.

III. Que en los casos de ser executivos los Autos apelados, si estos son 
concernientes á la causa principal, hayan de venir originales, si al tiempo de la 
notoriedad de la mejora estuvieren executados. Pero aunque estén executados 
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estos Autos, si son independentes de lo principal, el Processo haya de venir por 
compulsa.

IV. Que los Pleitos de via executiva hayan de venir por compulsa, excepto 
en los casos expressados de competencia de Jurisdiccion, acomulacion y testa-
duras y emmendaduras, y en el de apelar el executante ó el executado, pagada la 
cantidad principal de la execucion, costas y decima donde hubiere costumbre.

V. Que igualmente, en los Pleitos Criminales vengan originales los Autos 
si no son executivos los apelados en la misma forma que vá expressado en quan-
to á los Civíles ordinarios.

VI. Que si el Reo se presentasse personalmente, le admitan los Señores 
Corregidores la apelacion y, assegurando la persona, hayan de venir por com-
pulsa ú originales los Autos, segun la distincion de ser ó no executivos.

VII. Que para evitar apelaciones vagas y con ellas gastos inutiles, para 
que se mande venir los Autos originalmente en qualquiera caso haya de presen-
tar el apelante testimonio de haber apelado ante el Juez á quo, ó justificacion de 
éllo, y de haversele denegado el testimonio.

VIII. Que quando la Causa fuere de diversos interessados y apelare uno 
de ellos, y no sea comun el interes de los comprehendidos en ella, se hayan de 
traer por compulsa los Autos, por que con la apelacion no se perjudique á los 
demás que no apelaron del Auto ni sean interessados en él.

IX. Que se hayan de bolver los Autos al Juez á quo, confirmandose su in-
terlocutorio apelado, y quede al arbitrio de los Señores Corregidores el retener ó 
debolverlos en caso de revocacion, segun el concepto que hicieren del proceder 
de el Juez á quo.


